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Septuagés¡mo An¡versario del Reconocim¡ento del Derecho al Voto de las Mujeres en México"

sJR/SO/055/2023
LV SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO

En el municipio de San José del Rincón, Estado de México; siendo las diez horas con
quince m¡nutos del día seis de marzo del año dos m¡l ve¡ntltrés, se reun¡eron en la Sala
de Cabildos de la Presidenc¡a Municipal, sito en calle Guadalupe Victoria número 12,

Colon¡a Centro, San José del Rincón, los integrantes del Ayuntam¡ento Const¡tucional
2022-2024; con el propósito de llevar a cabo la Quincuagésimo Qu¡nta
Ord¡nar¡a de Cabildo con base en lo dispuesio en los artículos 28, 29 y 30 de la
Orgán¡ca Municipal del Estado de México, vigente.
En uso de la palabra la C. Ana María V&quez Carmona, Presidenta Mun¡cipal
Constitucional, agradece la asistencia de los integrantes del Ayuntam¡ento e instruye al
Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. Martín Cruz López, proceda a pasar l¡sta de as¡stenc¡a a
fin de verificar si exisite quorum legal p¿r¿ ss5i6n¿r.-
Aclo segu¡do, el L¡c. Martín Cnu López, Secretario del Ayuntamiento, procede a realiza¡
el pase de l¡sta, encontrándose presentes los C.C. Ana María Vázquez Carmona,
Presidenta Municipal; Roberto Carlos Pednza Mungufa, Síndico Municipal; Blanca Estela
Mercado Rangel, Primera Regidora; Maribel Salazar Arellano, Tercera Regidora;
Florentino Reyes Merlos, Cuarto Regidor; Javier Mondragón López, Quinto Regidor;
Alejandra Marín Huitrón, Sexta Regidora y Monsenat Guadalupe Mercado Vilchis,
Séptima Regidora, as¡stidos por el Secretar¡o del Ayuntamienio, L¡c. Martín Cruz López.-
l. En uso de la voz, el Lic. Martín Cruz López, informa que se encuentran presentes ocho
de los nueve ¡ntegrantes
Segundo Regidor, quien se
guorum legal para sesionar.
Acto segu¡do, la Presidenta Mun¡cipal Constituc¡onal, C. Ana María Vázquez. Carmona,
declara formalmente ¡nstalada la Quincuagésimo Qu¡nta Sesión Ordinaria de Cabildo
e instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, proceda con el
desahogo del sigu¡ente punto del orden del dla.
2. El Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento somete a consideración del
cuerpo ed¡l¡cio el siguiente:

Orden del día
1 . Lista de as¡stenc¡a de los lntegrantes del Ayuntam¡ento de San José del Rincón

y en su caso declaración del quórum legal.
Lectura y en su caso aprobación del orden del día.
Lectura, discus¡ón y en su caso aprobación del Acta de la Sesión Ants¡ie¡. 

-Presentación y, en su caso, aprobac¡ón de la propuesta de punto de acuerdo
para que el Ayuntam¡ento apruebe la aplicación contable del Capítulo 4000,
Transferencias, Asignac¡ones, Subs¡dios y Otras Ayudas aprobadas en el
Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal de 2023.

5. Presentación y, en su caso, aprobac¡ón de la propuesta de punto de acuerdo
para que el Ayuntamiento apruebe la distribución, destino y/o Aplicación de los
recursos conespondientes al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de
los Mun¡cip¡os y las Demarcaciones Tenitoriales del D¡strito
(FORTAMUNDF) conespondiente al ejerc¡cio fiscal del año 2023.

6. Presenlación y, en su caso, aprobac¡ón de la propuesta de punto de
para que el Ayuntam¡ento apruebe la Distribución, Destino y/o Aplicación
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recursos conespond¡entes al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública
de los Estados y del D¡strito Federal (FASP) para el Ejercicio Fiscal 2023,
monto publ¡cado en el Periódico Oficial Gaceta de Gobierno, de fecha 18 de
enero de 2023, donde aparece aprobada la cant¡dad de $'l,034,968.00 (un

m¡llón treinta y cuatro mil novec¡entos sesenta y ocho pesos 00/100 m.n.), para

el Municipio de San José del fti¡6§¡. ._.--
Propuesta para su anál¡s¡s y en su caso aprobac¡ón del acuerdo para el pago
anual de derechos por ampl¡ación de horario comerc¡al noc{umo contemplado
de las 22:01 horas a las 6:59 a.m., para unidades económicas de alto, med¡ano
y bajo ¡mpacto contempladas en el art 159 del Código F¡nanc¡ero del Estado de
México y Mun¡cipios.

8. Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del Manual de
Proced¡mientos y Reglamento lnterno de la Oficialía Calificadora del Mun¡cipio
de San José del Rincón, Estado de México.

9. Propuesta para su análisis y en su cÉlso aprobac¡ón del Manual de
Organ¡zac¡ón, Manual de Procedimientos y Reglamento lnterno de la
Consejería Jurídica del Mun¡c¡pio de San José del Rincón, Estado de México. -

10. Propuesta para su análisis y en su caso aprobac¡ón del Manual de
Proced¡m¡entos y Reglamento lnterno de la Oficialia Mediadora-Conciliadora
del Municipio de San José del Rincón, Estado de Méx¡co.

11. Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del punto de Acuerdo en el
que la D¡recc¡ón General de la Reserva de la Biosfera de la Mariposa Monarca
solicita dejar bajo resguardo del mun¡c¡p¡o la Placa Conmemorativa de la
UNESCO, la cual cont¡ene la declaratoria de Patrimonio Mundial Cuhural y
Natural a la Reserva de la B¡osfera de la Mar¡posa Monarca desde el año 2008.

12. Propuesta para su anál¡s¡s y en su caso aprobación del punto de Acuerdo de la
modificación del PROGRAMA ANUAL DE OBRA 2023.

13. Asuntos Generales.
14. Clausura de la Sesión.

El cual se somet¡ó a consideración de los ediles para su aprobac¡ón, por el Secretario del
Ayuntamiento, quien recaba el sentido de la votación de los integrantes de cabildo
presentes, informando a la Pres¡denta Munic¡pal que el Orden del Dla fue APROBADO
POR UNANTMTDAD de votos.--
En uso de la palabra la Pres¡denta Mun¡c¡pal, C. Ana María Vázquez Carmona, ¡nstruye al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. MartÍn Cruz López, cont¡núe con el siguiente punto del
orden del día.
3. Atendiendo a la instrucción de la titular del ejecutivo, el Secretario del Ayuntamiento
informa que el s¡guiente punto del Orden del Dia es el número 3, se refiere a la Lec{ura,
d¡scus¡ón y en su caso aprobac¡ón del Acta de la Sesión Anter¡or.
En uso de la voz la C. Ana María Yázque. Carmona, Presidenta Mun¡c¡pal Constituc¡onal,
ref¡ere; solicito a los ¡ntegrantes de este Honorable Cab¡ldo, sea dispensada la lectura del
acta de sesión anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por ustedes,
mot¡vo por el cual, sol¡c¡to la aprobación de la misma. Acto seguido, instruye al Secretario
del Ayuntamiento para que recabe el sentido de la votación conespondiente
En uso de la voz el Secretar¡o del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, recaba el sent¡do
de la votac¡ón de los ¡ntegrantes de cab¡ldo e informa que el punto en cuest¡ón
APROBADO POR UNANIMIDAD.
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Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
instruye al Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, para que proc€da con el
desahogo del s¡guiente punto del Orden del día.
4. Atendiendo a la ¡nstrucción de la Presidenta Municipal Const¡tuc¡onal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento informa que el sigu¡ente punto del
Orden del Día es el número 4, que se refiere a la Presentación y, en su caso,
aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe
la aplicac¡ón contable del Capítulo 4000, Transferenc¡as, As¡gnac¡ones, Subsidios y
Otras Ayudas aprobadas en el Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal de 2023.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal, solicita al
Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. Martín Cruz López, realizar la expos¡c¡ón de motivos y
dar lectura a la propuesta correspondiente, para en su cÍ¡so, someter al Cabildo el punto -

de acuerdo para su aprobación
Siguiendo las ¡ndicaciones de la Presldenta Mun¡c¡pal Constitucional, C. Ana M
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, menciona:
con fundamento en los artículos 115 fracc¡ones l, ll y lV de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los
Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122, '123, 125 y 129 de la Const¡tución Polít¡ca del,
Estado L¡bre y Soberano de México; 1, 2,3, 15,27,31 f¡acciones Xvlll y XlX, 95
fracciones I y V y 100 de la Ley Orgánica Mun¡cipal del Estado de Méx¡co; 285, 286,287 y
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304 del Cód¡go F¡nanciero del Estado
contenidas en la Ley de D¡scipl¡na

de México y Municipios; así como las disposiciones
F¡nanciera de las Ent¡dades Federativas y los

Municipios, en el Manual Único de Contab¡l¡dad Gubemamental y en el Manual para
Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejerc¡cio
2O23; 1, 2, 3, 4, I de la Ley que crea los Organismos Públicos Descentral¡zados de
As¡stenc¡a Social, de carácter Mun¡cipal, denom¡nados "Sistemas Munic¡pales para el
Desarrollo lntegral de la Fam¡l¡a"; 1, 2, 3, 4, 5, 6, '17 de la Ley que crea el Organismo
Público Descentral¡zado denominado lnstituto Municipal de Cultura Flsica y Deporte de
San José del Rincón y en atenc¡ón al escrito con número MSJR/AQT/TM/061112O23 de
fecha 16 de febrero de 2023, env¡ado por la Maestra Lizbeth Yadira Roldán Garduño,
Tesorera Municipal, mediante el cual solicita de la manera más atenta se contemple en la
orden del día de la próxima sesión del Honorable Cab¡ldo el punto de acuerdo referente a
la presentac¡ón y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para que
el Ayuntamiento apruebe la aplicac¡ón contable del Capítulo 4000, Transferencias,
Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas aprobadas en el Presupuesto de Egresos del
Ejercicio Fiscal de 2023, de conformidad con los s¡gu¡entes:

ANTECEDENTES
Med¡ante decreto número 10 la H. XLIX Legislatura del Estado de México, decreta: ley
que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter
mun¡c¡pal, denominados "Sistemas Municipales para el Desanollo lntegral de la Familia",
dónde se crea el Organismos Públicos Descentralizados de Asistenc¡a Social y Protecc¡ón
de la lnfancia y Adolescencia, de carácter Munic¡pal, denominado "SISTEMA MUNICIPAL
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA" del mun¡c¡p¡o de San José del
Rincón, contando con Domicilio propio
Bajo los s¡guientes objetivos de asistencia soc¡al, protecc¡ón de niñas, niños y
adolescentes y benefic¡o colectivo:

l. Asegurar la atención permanente a la poblac¡ón marginada, brindando
¡ntegrales de asistencia social, enmarcados dentro de los Programas Básicos
Sistema para el Desarrollo Publicada en el Periódico Of¡c¡al "Gaceta del
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el 16 de julio de 1985. Fe de erratas POGG: 7 de octubre de 2022- LEY QUE
CREA LOS ORGANISMOS PUBLICOS DESCENTRALIZADOS DE ASISTENCIA
SOCIAL, DE CAMCTER MUNICIPAL, DENOMINADOS "SISTEMAS
MUNICIPALES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA,, 2 INIEgTAI

de la Fam¡lia en el Estado de México, conforme a las normas establecidas a n¡vel

Nacional y Estatal;
Promover los mínimos de bienestar social y el desarrollo de la comun¡dad, para

crear mejores condic¡ones de vida a los hab¡tantes del Munic¡pio;
Fomentar la educación escolar y extra-escolar e impulsar el sano crec¡m¡ento
físico y mental de la n¡ñez;
Coordinar las actividades que en materia de asistenc¡a social realicen
lnstituc¡ones públicas o privadas en el mun¡cip¡o;
lmpulsar, promover o gest¡onar la creación de lnstituc¡ones o establecimientos de
asistencia social, en beneficio de niñas, niños y adolescentes en estado de
abandono, de adultos mayores y de personas con discapacidad si¡ ¡ssgrsg5. --Vl. Prestar servicios jurídicos y de or¡entación soc¡al a niñas, n¡ños adolescentes,
adultos mayores y personas con discapac¡dad carentes de recursos económicos,
así c¡mo a la familia para su integrac¡ón y bienestar.

Vll. Proteger de manera integral los derechos de niñas, n¡ños y adolescentes y
restituirlos en caso de vulneración de los m¡smos, a través de las medidas
espec¡ales de protección que sean necesarias.

Vlll. Procurar permanentemente la adecuación de los objetivos y programas del
Sistema Municipal y los que lleve a cabo el S¡stema para el Desarrollo lntegral de
la Familia del Estado de Méx¡co, a través de acuerdos, convenios o cualquier
figura jurfd¡ca, encaminados a la protecc¡ón de la ¡nfancia y adolescencia y la
obtenc¡ón del bienestar social.

lX. lmpulsar ac¡iones para promover el desarrollo humano integral de los adultos
mayores, coadyuvando para que sus d¡st¡ntas capacidades sean valoradas y
aprovechadas en el desarrollo comun¡tar¡o, económ¡co y social.

Mediante decreto número'138 la H. LVlll Legislatura del Estado de México, decreta: Ley
que crea el Organismo Público Descentralizado denominado lnstitúo Municipal de Cultura
Flsica y Deporte de San José del Rincón, contando con Dom¡c¡l¡o propis. 

---
Se crea el Organ¡smo Público Descentralizado denominado lnstituto Mun¡c¡pal de Cultura
Física y Deporte de San José del Rincón, como un organ¡smo públ¡co con personalidad
jurídica y patrimon¡o propios, con domicilio legal del lnstituto Municipal de Cultura Física y
Deporte de San José del Rincón designado por el Ayuntamiento, ten¡endo como base de
concentración popular la unidad deportiva de la cabecera munic¡pal sobre avenida
mariposa monarG¡ domicilio conoc¡do, el lnst¡tuto Municipal de Cultura Física y Deporte
de San José del Rincón, será manejado, entre otros, por personas que surjan del
movimiento deportivo municipal, que conozcan y estén compromet¡dos con todos los
deport¡stas y la sociedad en general del mun¡cipio de San José del Rincón, México.-
El lnstituto Municipal de Cultura Física y Deporte de San José del Rincón, tendrá los
siguientes ob¡etivos:

l. lmpulsar la pÉctica deportiva en todos los grupos y sectores del municipio; .-.
ll. Propiciar la ¡nteracción familiar y soc¡al; Publicada en el Periód¡co Oficial "Gaceta

del Gob¡erno" el 1 de octubre de 2013. Sin reformas LEY OUE CREA EL
ORGANISMO PTJBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO INSTITUTO
MUNICIPAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN,
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MExICO
Fomentar la salud física, mental, cultural y social de la población del municipio; -Propic¡ar el uso adecuado y correcto de los tiempos l¡bres;

Promover e ¡mpulsar el deporte para los adultos mayores y las personas con
d¡scapacidad;
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Promover
Promover

el deporte de los trabajadores;
el cambio de act¡tudes y aptitudes;

Facil¡tar a los deportistas el acceso a los servicios de salud.
EXPOSICIóN DE MOTIVOS

El Patrimonio de los Organismos Públicos Descentral¡zados Munic¡pales, se ¡ntegrará con
los siguientes recursos.

l. Los derechos y bienes muebles e ¡nmuebles que anualmente poseen los Com¡tés
Municipales del D.l.F., y que sean propiedad de los Municipios; .--_--

ll. El presupuesto que le sea asignado por el Ayuntamiento y que se contendrá
anualmente en su presupuesto de egresos, asÍ como los bienes y demás ingresos
que el Gob¡emo del Estado, la Federac¡ón o cualquier otra Entidad o lnstitución les
otorguen o destinen;
Las aportaciones,
físicas o morales;

donac¡ones, legados y las l¡beral¡dades que reciba de personas

Los rend¡m¡entos, recuperaciones, bienes, derechos y demás ingresos que le
generen sus inversiones, bienes y operac¡ones; Publicada en el Periódico Oficial
"Gaceta del Gob¡erno" el 16 de iul¡o de 1985. Fe de erratas POGG: 7 de ociubre
de 2022. LEY QUE CREA LOS ORGANISMOS PUBLICOS
DESCENTRALIZADOS DE ASISTENCIA SOCIAL, DE CARACTER MUNICIPAL.
DENOMINADOS "SISTEMAS MUNICIPALES PARA EL DESARROLLO
INTEGRAL DE LA FAMILIA"

El patrimon¡o del lnstituto
La as¡gnac¡ón anual del
Mun¡c¡p¡o que le asignen;
Los b¡enes muebles e inmuebles que le
a través de recursos propios o terceros;

asigne el Ayuntam¡ento y los que adquiera

Los ingresos que, en el ejercicio de sus atribuciones obtenga por la prestación de
los servicios que establece la presente Ley y su reglamento;
Las aportaciones, participaciones, subsidios y apoyos que obtenga de los
Gobiernos Federal, Estatal y Municipal, así como del sector pr¡vado;
Los legados, donaciones, derechos y demás b¡enes muebles o inmuebles que
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Promover y desarrollar la captac¡ón de recursos humanos para el deporte;
Elevar el n¡vel competitivo del deporte municipal;
Promover la revaloración social del deporte y la cultura física;
Promover fundamentalmente el valor del deporte para el primer nivel de atención a
la salud;
Promover la ¡dent¡dad del municip¡o de San José del Rincón, en el ámbito
municipal, e§atal, nacional e ¡ntemacional a través del deporte;
Fomentar la integración familiar y social;

Las concesiones, perm¡sos, l¡cenc¡as y autor¡zaciones que les otorguen conforme
a las Leyes:
En general los demás bienes, derechos e ingresos que obtengan por cualquier
filyls leg3t

tx.
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xlll.
adqu¡era por cualquier título legal o jurld¡co, para el cumpl¡miento de su objeto; 

-Las utilidades, intereses, d¡videndos, rend¡m¡ento de sus bienes y demás ingresos
que obtengan por cualqu¡er título legal. Los bienes inmuebles que formen parte del
patrimonio del lnst¡tuto, serán inembargables, inalienables e ¡mprescript¡bles, y en
ningún caso podrá constitu¡rse gravamen sobre ellos.

Y de acuerdo al Presupuesto de Egresos aprobado por e! Ayuntamiento en sesión
ordinaria de Cabildo No. Llll, acta SJR/SO/053/2023, de fecha 17 de febrero de dos mil
veintitrés, en el punto No.7 del orden del día y por unanimidad el acuerdo No.
174150,105312023 le fueron autorizados a los Organ¡smo Descentralizaos los ¡mportes

En uso cont¡nuo de la voz, por ¡nstrucc¡ones de la Pres¡denta Munic¡pal, C. Ana María
Yázquez Carmona, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, somete a
cons¡deración de los ¡ntegrantes de cabildo el siguiente acuerdo:

ACUERDO: I 76/30/055/2023
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos ll5 fracciones l, ll y lV
de la Const¡tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; I13, 116, 122, 123, 125
y 129 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado Libre y Sobérano de México; 1,2,3, 15,
27,31 ¡facciones XVlll y XlX, 95 fracciones I y V y 100 de la Ley Orgán¡ca Munic¡pal
del Estado de México; 285, 286, 287 y 3O4 del Código F¡nanciero del Estado de
Méx¡co y Municipios; así como las d¡sposiciones conten¡das en la Ley de Disc¡plina
F¡nanciera de las Entidades Federat¡vas y los Mun¡cip¡os, en el Manual Único de
Contabilidad Gubernamental y en el Manual para la Planeación, Programación y
Presupuesto de Egresos irunic¡pal para el Ejercicio Fiscal 2023; '1,2, 3, 4, 9 de la
Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de As¡stencia Soc¡al, de
carácter Municipal, denominados "Sistemas Municipales para el Dsarrollo lnt€grel
de la Familia"; 1,2,3,4, 5, 6, 17 de la Ley que crea el Organismo Públ¡co
Descentral¡zado denominado lnstituto Munlcipal de Cultura Fisica y Deporte de San
José del Rincón, EL AYUNTAMIENTO APRUEBA LA APLICACION CONTABLE DEL
CAPíTULO 4OOO TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS
AYUDAS APROBADAS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO
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$1,119,000.00 lngresos no etiquetados
derivados del Sistema
Estatal de Coordinac¡ón
Hacendaria

5200-100116-
010502050203-4383

Sistema Municipal para
el Desarrollo lntegral de
la Fam¡lia de San José
del Rincón.

5200-100116-
0'10502050203-4383

Sistema Municipal para

el Desarrollo lntegral de
la Fam¡lia de San José
del Rincón.

lngresos Prop¡os del
Munic¡p¡o

5200-1001 19-
040201010104-4383

Sistema Municipal para
el Desarrollo lntegral de
la Familia de San José
del R¡ncón.

$13,137,294.62 Ramo 28:
Partic¡paciones de los
lngresos Federales

lnstituto Municipal de
Cultura Fís¡ca y Deporte
de San José del Rincón.

Ramo 28:
Parlicipaciones de los
lngresos Federales



"@'
"2023. Año del

FISCAL DE

$1,119,0@.00
defivados del S¡stema
Estatal de Coordinac¡ón
Hacendaria

01 0502050203-4383

lngresos Pop¡os del
Municipio01050205020$4383 Desanollo lntegral de la

Familia de San José del
Rincón.

5200-L00 t 19
0402010t0tM-4383

Sistema Mun¡c¡pal para el

Desarrollo lntegral de la
Familia de San José del
Rincón.

Ramo 28: Pariic¡pac¡ones

de los lngresos Federales

Cultura Fís¡ca y Deporte de
San José del R¡ncón.

Ramo 2E: Participac¡ones
de los lngresos Federales
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SEGUNDO. El Ayuntamlento instrüye expresamente a la Tesorera
real¡zar los as¡entos contables correspond¡entes al Capítulo 4000 T
Asignac¡ones, Subsidios y Otras Ayudas, aprobadas en el Presupu$to de
del Ejercicio Fiscal de 2023.
TERCERO. El Ayuntamlento instruye al Secretar¡o del Ayuntamiento para
comunique el sentido del presente acuerdo a la Tesorera ilunlclpa!; al Director
S¡stema Mun¡c¡pal para el Desarrollo lntegral de la Fam¡lia de San José del Rlncón y
al D¡rector del lnstltuto fulunlcipal de Cultura Física y Deporte de San José del
R¡ncón, para
CUARTO. EI

los efectos legales a que haya lugar.
presente acuerdo entrará en v¡gor a partir de la fecha de su

aprobac¡ón.
QUINTO. Publíquese el presente acuerdo en la "Gaceta llunicipal de San José del
Rincón, Estado de México", periódico oficial del gobierno munícipal.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Mun¡c¡pal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretar¡o del Ayuntamiento L¡c. Martln Cruz López, recaba el sentido de la votación
preguntando a los presentes el sentido de su voto, qu¡enes refieren que es a favor e
informa que este punto del orden del dla tue APROBADO POR UNANIMIDAD.---__
5. Atendiendo a la instrucción de la Presidenta Mun¡cipal Constitucional, C. Ana María
Yázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento informa que el s¡guiente punto del
Orden del Día es el número 5, que se ref¡ere a la Presentación y, en su c.so,
aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe
la distribución, destino y/o Apl¡cación de los recursos correspondientes al Fondo
de Aportaciones para el Fortalec¡miento de los Municipios y las Demarcaclones
Teritoriales del D¡strito Federal (FORTAMUNDF) correspondiente al ejercicio fiscal
del año 2023.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Mun¡cipal, sol¡cita al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, real¡zar la exposición de motivos y
dar lectura a la propuesta conespondiente, para en su caso, someter al Cabildo el punto
de acuerdo para su aprobación.
Siguiendo las ind¡caciones de la Presidenta Munic¡pal Constitucional, C. Ana
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López,
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con fundamento en los artículos 115 fracciones l, ll y lV de la Constitución Polltica de los
Estados Unidos Mexicanos: 113, 116, 122, 123, 125y '129 de la Constituc¡ón Polftica del
Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 15,27, 31 fracción XVlll, 95 fracción V y 100
de la Ley Orgán¡ca Mun¡cipal del Estado de Méx¡co; 285, 286 y 287 del Código Financ¡ero
del Estado de México y Munic¡pios; y de conformidad con el Acuerdo publ¡cado en el
Periódico Oficial Gaceta del Gob¡erno el 31 de enero del 2023, por el que se dan a
conocer las variables, la fórmula, metodologÍa, distribución y el calendario de las
asignaciones por Munic¡pio que corresponden al Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Tenitoriales del D¡slrito Federal
(FORTAMUN) para el Ejercicio F¡scal 2023 y en atenc¡ón al escrito con número
MSJR/AQT/TM/06*212O23 de fecha 16 de febrero de 2023, enviado por la Maestra
Lizbeth Yadira Roldán Garduño, Tesorera Municipal, mediante el cual solicita de la
manera más atenta se contemple en la orden del dfa de la próx¡ma sesión del Honorable
Cabildo, la presentac¡ón y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo
para que el Ayuntamiento apruebe la d¡str¡buc¡ón, destino y/o Aplicación de los recursos
correspond¡entes al Fondo de Aportaciones para el Fortalecim¡ento de los Munic¡p¡os y las
Demarcac¡ones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF) conespondiente al
ejerc¡c¡o fiscal del año 2023, de conform¡dad con los siguientes:

ANTECEDENTES
La Ley de F¡scalizac¡ón y Rendición de Cuentas de la Federación (LFRCF) en su
17, fracción Xll, señala que la Aud¡toría Superior de la Federación (ASF) tiene como
atribución, entre otras, la de f¡scalizar los recursos públicos que la Federación haya
otorgado a los mun¡cipios, cualesquiera que sean sus fines y dest¡no, asf como verificar
su aplicación al objeto autorizado. La fracción lll del artlculo 49 de la Ley de Coordinación
F¡scal (LCF) establece que corresponde a la ASF la fiscal¡zac¡ón sobre el ejercic¡o de los
recursos de los Fondos de Aportaciones Federales, en los que se ¡ncluye el Fondo de
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones
Tenitoriales del D¡strito Federal (FORTAMUN-DF).
Asim¡smo, el artículo 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG)
establece que la ASF y los órganos de fiscalización superior locales serán responsables
de v¡g¡lar la calidad de la ¡nformac¡ón que proporcionen los municip¡os, respecto al
ejercicio y destino de los recursos públicos federales que por cualquier concepto les
hayan s¡do ministrados.
Con la adición del Capítulo V a la LCF, publicado en el Diario O,ficial de la Federación
(DOF) el 29 de diciembre de 1997, denominado De los Fondos de Aportaciones
Federales, se crea el Fondo de Aportac¡ones para el Fortalec¡miento de los Munic¡p¡os y
del Distrito Federal, se formuló con la finalidad de fortalecer las adm¡n¡straciones públ¡cas
mun¡c¡pales, elevar el b¡enestar de su poblac¡ón y contribuir a mejorar las condiciones de
seguridad individual y colectiva de las fam¡lias, dando prioridad con esos recursos al
cumplimiento de los compromisos de carác{er financiero contraídos por las haciendas
mun¡cipales y a la atención de los requer¡m¡entos d¡rec{amente relacionados con la
seguridad pública en sus circunscripciones.
La creación del FORTAMUN-DF, 1998, sign¡ficó para los mun¡cipios disponer de recursos
ad¡cionales y un
erclus¡vamente

normativo se estableció que esos recursos "...se destinarán
satisfacción de sus requer¡mientos, dando prioridad

cumplimiento de sus obligac¡ones financieras y a la atenc¡ón de las necesidades
directamente yinculadas a la seguridad públ¡ca de sus hab¡tantés".
Qué fue publicado en el Periódico Of¡c¡al Gaceta de Gobiemo de fecha 31 de enero
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2023, el Acuerdo por el que se dan a conocer las variables, la fórmula, metodología,
distribución y el calendario de las asignaciones por Municipio que corresponden al
Fondo de Aportaciones para el Forlalec¡miento de los Municipios y de las
Demarcaciones Ten¡tor¡ales del Distrito Federal (FORTAMUN) para el Ejerc¡cio Fiscal
2023, donde es autorizado un ¡mporte por la cantidad de $ 89,213,651.52 (ochenta y
nueve millones dosc¡entos trece mil se¡sc¡entos cincuenta y un pesos 52100 m.n.), para
el Munic¡pio

EXPOSGIóN DE iIIOTIVOS
Que de conformidad con lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal y en el Código
F¡nanciero del Estado de México y Municipios, y con Ia finalidad de transparentar la
conecta aplicac¡ón del ejercic¡o de los recursos del Ramo General 33, en específ¡co del
Fondo de Aportaciones para el Fortalecim¡ento de los Municip¡os y de las Demarcaciones
Tenitoriales del Distrito Federal, con la premisa de que el municip¡o asume, plenamente,
la responsabilidad de la aplicac¡ón y del adecuado ejercicio del recurso federal del fondo
citado, en cumpl¡m¡ento a lo dispuesto en la normativa apl¡cable, las aportaciones de esle
fondo deberán ser ut¡lizadas en las obras y acciones señaladas en los artículos 37, 50 y
51 de la Ley de Coordinación F¡scal y conforme a lo ¡ndicado en la normat¡va federal,
estatal y municipal aplicable, el municipio destinará los recursos de este fondo a la
satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumpl¡m¡ento de sus
financieras, al pago de derechos y aprovecham¡entos por concepto de agua,
descargas de aguas residuales, de modernización de los sistemas de
locales, de mantenimiento de ¡nfraestructura, y a la atención de las
direc{amente vinculadas con la seguridad pública de sus hab¡tantes. Para el caso de
aportaciones que con cargo al FORTAMUN reciba el municipio, se deberá contar, para
apl¡cación, con el respectivo acuerdo de Cabildo. De confom¡dad con lo dispuesto en
artículo 238 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, siendo
responsabilidad del municipio la orientac¡ón, el dest¡no y la aplicación de los apoyos
federales conespond¡entes a este fondo sean los correctos.

OBJETIVOS DEL FONDO
Los conceptos en los que pueden aplicarse los recursos de este fondo son diversos y no
están acotados de manera rigurosa, ya que el artfculo 37 de la LCF establece que
destinen a la sat¡sfacc¡ón de sus requerimientos, con prioridad al cumplimiento de sus
obligaciones financieras; al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua
y descargas de aguas res¡duales: a la modernización de los sistemas de recaudación
locales; al manten¡m¡ento de infraestruclura y a la atención de las neces¡dades
directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes. De acuerdo con lo
anterior, se definen pr¡oridades, pero no se l¡mita su destino. Por lo anterior, el
FORTAMUN-DF es importanle para el municipio, ya que apoya en la atenc¡ón de los
múltiples requerimientos que ¡mpl¡ca la gest¡ón de la administración; además, por la
diversidad y flex¡b¡l¡dad de sus dest¡nos, significa también un coadyuvante destacado en
ese sentido

FUNDATENTO
De conform¡dad con lo dispuesto en los artfculos 33 el apartado B, fracc¡ón ll, ¡ncisos a y
c, 36, 37, 38, 51, 48 último pánalo y 49 primer pánafo de la Ley de Coordinac¡ón
44 último pánafo, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y
Hacendaria; y 75 y 76 de la Ley General de Contabilidad Gubemamental; así como
Presupuesto de Egresos de la Federac¡ón para el Ejercicio Fiscal conespondiente.
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Y una vez que los recursos han s¡do distribuidos para su ejecución durante el ejercicio
fiscal 2023 en su totalidad es que se presentan para su distribuclón, de§tlno yro
Ap¡lcación de los recursos corespondlentes al Fondo de Aportaclones para et
Fortalecimiento de los Municlpios y las DeÍiarcaclones Terrltorlales del Dlstrlto

maneEt:

En uso cont¡nuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, C. Ana Marla
V&quez Carmona, el Lic. Martín Cruz López, Secfetario del Ayuntamiento, somete a
cons¡deración de los integrantes de cabildo el s¡gu¡ente acuerdo:

ACUERDO: I 77lSOr0512023
PRI ERO. Con fundamento en lo dlspuesto por los art¡culos ll5 fracc¡ones I lry lv
de la Constituc¡ón Pollt¡ca de los Estados Unldoe Mexicanos; 113, 116, 122, 123,125
y 129 de la Gonstitución Polltica del Estado L¡bre y Soberano de éxlco; l,2,3, f5,
27, 3l fracción )O/lll, 95 fracclón V y 100 de la Ley Orgánlca uniclpal del Estaúo-rte
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éxico; 285, 286 y 287 del códlgo F¡nanclero det Estado de México y tunlclpios; y
de conformidad con et Acuerdo publlcado cn el Perlódlco Oflcial Gaceta del
Goblerno el 31 de enero del 2023, po¡ el que se dan a conocer la§ variablas, Ia
fómula, metodologla, distribuclón y el calendario de las asagnaclones Por
Munlciplo que corresponden al Fondo de Aportaciones para el Fortaleclmlento
de los Municlpios y de las Demarcac¡ones Terrftorlales del Dist¡ito Federal
(FORTA¡IUN) para el Elerclcio Fbcal 2023, EL AYUNTAIilIENTO APRUEBA lá
bsrnreuqóN, oesrño y/o APLtcAcÉN DE Los REcuRsos
CORRESPONDIENTES AL FOT{DO DE APORTAC]ONES PARA EL
FORTALECITIENTO DE LOS fUIUilICIPIoS Y LAS DETARCACIONES
TERRITORIALES DEL D¡STRITO FEDERAL (FORTAÍUIUNDF) CORRESPONDIENTE
AL EJERCICIO FISCAL DEL AIO 2023, TONTO QUE ASCIENOE A LA CANTIDAD DE

¡ 89,213,65r.52 (OCHENTA Y NUEVE i,¡LLONES DOSCIENTOS TRECE mll
SE¡SCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 52100 il.N.), para quedar como a

1 EqUIPAMIEiITO
ADQUISICION OE EQUIPO PARA SEGURTDAD PUBUCA" PROTECOON

CIVILY BOMBEROS s 600,000.00

2 EQUIPAMIEiIIO ADqurgcróN DE Eeurpo PARA pRorEccróN crvrL y BoMBERos. s 600,000.00

3 EqUIPAMIETffO ADeutstctóN DE vEHrcuLos PARA SEGURtDAD púBUcA s 1,200,0@.00

4 EqUIPAMICÍ{TO EQUIPAMIENTO DE OFICINAS s 300,000.00

5
FORTA¡.COMIEiITO

MUf{IOPAL REI{TA DE MAQUINARIA Y EQUIPO DIVERSO s 2,m0,000.00

6 MAf{fEf{IMIEñITO
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE VEHICUI.OS DE SEGURIDAD

PrJBuc , PRorEcoóN cvrL Y soMBERos S 9,734,332.00

7 MAI{TEf{IMIEf{TO
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE

RADrocoMUNrcAcróN y vrDEo vtcrrANcrA s 300,000.00

8 MAf{TE¡{IMIEf{TO
ADqUISICION DE AUMENTOS. FORRA'Es Y ENSERES PARA

ANTMALES DE SEGURTDAD PrJBUca s s30.000.00

9 NóMINA
PAGO DE NOMINA DE SEGURIDAO PÚ8LICA, PROIECCION CIVILY

SOMSEROS (PERSONAL OPERATIVO). s 27,291,903.03

10
OBTJGACIONES

fINANOERAi
FtANzA DE FtDEt-tDAD DE sERvtDoREs púBLtcos MUNtctpALEs s 183,190.21

11
oBuGACtOf{ES

FINAÍ{CIERAS
ISSEMYM s 33,428,647.85

72
oauGActot{E5
Ftf{al{oEnas

ENERGfA ELÉcrRtcA S 10,094,670.19

13
OBUGACIONES

FIf{ANOERAS

PAGOS POR SERVICIO DE SUMINISTRO Y RECARGA DE REACTIVOS

GAS CLORO E HIPOCLORITO DE SODIO A LA CAEM S 27s3[a-24

14
oBuGACrOf{ES

FINAf{OERAS
SERVtCTOS BANCÁ8rOS (COMTSTONES) s 2s,000.00

15 PROGRAiI/I

SEGUROS vEHICULARES DE UNIDADES DE SEGURIDAD PÚBLICA Y

pRorEcctóN cNtL y sEGURos DEvtDA PARA EL PERSoNAL oE

SEGURTDAD nJBUcA y pRorEcc6N clvrL s 6s0,000.00
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REHAB[-trActóN I rLutr¡gnaoo púguco (tuMtNARtAs] s 2,000,000.00

SEGUNDO. El Ayuntam¡ento instruye a la Tesorera Municipal para que realice las
afectaciones necesar¡as de acuerdo a la distribución, destino y/o Aplicación de los
recursos correspondientes al Fondo de Aportac¡ones para el Fortalecimiento de los
Municipios y las Demarcac¡ones Territoriales del Distr¡to Federal (FORTAMUNDF)
correspondiente al ejerc¡c¡o fiscal del año 2023.
TERCERO. El Ayuntam¡ento ¡nstruye al Secretar¡o del Ayuntamiento a comun¡car el
sentido de los presentes resolut¡vos a la Tesorera Municipal, al Comisario de la
Direcc¡ón de Seguridad Públ¡ca, Protección C¡vil y Bomberos, al D¡rector de
Administración y a la titular de la U.|.P.P.E., para los efectos legales a que haya
lugar
CUARTO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobación.
QUINTO. Publíquese el presente acuerdo en la "Gaceta Municipal de San José del
R¡ncón, Estado de México", periód¡co of¡c¡al del gob¡erno munic¡pal.
S¡guiendo las ¡ndicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, recaba el sentido de la
preguntando a los presentes el sentido de su voto, qu¡enes refieren que es a
informa que este punto del orden del día fue APROBADO POR UNANIMIDAD.
6. Atend¡endo a la ¡nstrucción de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento informa que el sigu¡ente punto \del
Orden del Día es el número 6, que se refiere a la Presentación y, en su ca§o,
aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe
la Distribución, Dest¡no y/o Apl¡cac¡ón de los recursos correspondientes al Fondo
de Aportac¡ones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal
(FASP) para el Ejercicio F¡scal 2023, monto publicado en el Per¡ódico Oficial Gaceta
de Gobierno, de fecha 18 de enero de 2023, donde aparece aprobada la cantidad de
$1,034,968.00 (un millón treinta y cuatro mil novec¡entos sesenta y ocho pesos
00/'100 m.n.), para el Mun¡cipio de San José del Rincón.------
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Munic¡pal, solicita
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, realizar la exposición de mot¡vos y
dar lectura a la propuesta correspondiente, para en su caso, someter al Cabildo el punto
de acuerdo para su aprobación.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Mun¡c¡pal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secrelario del Ayuntam¡ento, Lic. Martín CnE lópez, menciona:
con fundamento en los artículos 115 fracciones I, ll y lV de la Const¡tuc¡ón Política de los
Estados Un¡dos Mexicanos; 113, 116, 122, 123, 125 y 129 de la Const¡tuc¡ón PolÍtica del
Estado L¡bre y Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 27, 31 fracciones Xvlll y XlX, 95
fracciones V y Vl B¡s y 100 de la Ley Orgán¡ca Mun¡c¡pal del Estado de México; 285, 286,
287 y 3O4 del Código Financ¡ero del Estado de Méx¡co y Municipios; y de conformidad con
el resultado de la D¡stribuc¡ón del 20% de los recursos proven¡entes del Fondo de
Aportaciones para la Segur¡dad Públ¡ca de los Estados y del Distrito Federal (FASP) entre
los 125 Mun¡c¡pios del Estado de México, para el ejercicio fiscal 2023, publ¡cado en el
Periódico Of¡c¡al Gaceta de Gobierno, de fecha 18 de enero de 2023 y en atenc¡ón al
escrito con número MSJR/AQT/TM/065-3/2023 de fecha 16 de febrero de 2023, enviado
por la Maestra Lizbeth Yadira Roldán Garduño, Tesorera Municipal, med¡anle el cual
sol¡cita de la manera más alenta se contemple en la orden del día de la próxima
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del Honorable Cabildo, el punto de acuerdo donde se de la presentación y, en su c¿¡so,

aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para que el Ayuntam¡ento apruebe la
D¡stribuc¡ón, Destino y/o Aplicación de los recursos correspond¡entes al Fondo de
Aportac¡ones para la Seguridad Públ¡ca de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para

el Ejercic¡o Fiscal 2023, monto publicado en el Periódico Oficial Gaceta de Gobiemo, de
fecha 18 de enero de 2023, donde aparece aprobada la cantidad de $1,034,968.00 (un
m¡llón treinta y cuatro mil novec¡entos sesenta y ocho pesos 00/100 m.n.), para el
Munic¡p¡o de San José del Rincón, de conformidad con los siguientes:

ANTECEDENTES
Que con el objeto de dar cumpl¡miento a lo dispuesto en el artículo 6 fracc¡ón lX del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejerc¡cio fiscal 2023, el Consejo
Nacional de Seguridad Pública, promueve que, por lo menos, el 20 por c¡ento de los
recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Públ¡ca de los Estados y del
Distrito Federal (FASP) se distribuya entre los mun¡cipios y las demarcaciones
de la Ciudad de México, conforme a criterios que integren el número de habitantes y el
avance en la aplicación del Programa Estatal de Segur¡dad Públ¡ca en materia de
profesionalización, equipamiento, modernizac¡ón tecnológ¡ca e ¡nfraestructura
Que el Consejo Nacional de Segur¡dad Pública, con fundamento en los artículos 21 de la
Const¡tución Política de los Estados Unidos Mex¡canos; '1, 14, fracción ll y 15 de la
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como 17 y '18 de los Estatutos
Organización y Funcionam¡ento del Consejo Nac¡onal de Seguridad Pública, en
Cuadragésima Octava Ses¡ón Ordinaria, celebrada el 02 de d¡ciembre de 2022, aqobó,
mediante Acuerdo 03lXlVlV22 del 02 de diciembre de 2022, los "Criterios de d¡stribuc¡ón,
fórmulas y variables para la Asignac¡ón de los Recursos del Fondo de Aportaciones para
la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (Ciudad de Méx¡co), (FASP)
para el ejercicio fiscal2023. Mismo que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación,
el 23 de dic¡embre de 2022
Que el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercic¡o fiscal
del año 2023, dispone en su artículo 21 párrafo segundo, que "De los recursos
proven¡entes del Fondo de Aportac¡ones para la Segur¡dad Pública de los Estados y del
Distrito Federal (FASP), se dest¡nará el 2oo/o a los 125 municipios del Estado de México",
de conformidad con el resultado de la aplicación de los criterios y ponderadores aplicados
en la
$1,034
m.n.),

Fórmula de D¡stribuc¡ón aprobada, asignándole al Mun¡cipio, la cantidad de
,968.00 (un millón treinta y cuatro mil novecientos sesenta y ocho pesos 00/100
publicado en el Periódico Oficial Gaceta de Gobierno, de fecha 18 de enero de

2023
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El FASP es un fondo presupuestal previsto en la Ley de Coordinación F¡scal a través del
cual se transfieren recursos a las ent¡dades federativas para dar cumpl¡m¡ento a
estrategias nacionales en materia de seguridad pública.
El objeto de estos recursos es establecer las d¡recfices, mecanismos, metodologías e
indicadores que deberán observar las ent¡dades federativas, las lnslancias Federales y
las Unidades Administrativas del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de
Seguridad Pública, en la evaluac¡ón y el seguimiento de los recursos convenidos con el
financiamiento conjunto del Fondo de Aportac¡ones para la Seguridad Pública de los
Estados y del Distr¡to Federal (FASP), para verificar el grado de cumplimiento de las
metas de los Programas con Prioridad Nac¡onal y subprogramas establecidas en los
Anexos Técnicos de los Convenios de Coordinación del FASP, con la finalidad de conocer
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los resultados del ejerdc¡o, desüno y aplicación de los recursos, y en caso de ser
necesario, establecer las estrategias y lfneas de acción que permitan la consecución de
los objetivos.
La distribución de acuerdo a la estructura programática es la sigu¡ente:

ü
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ForDo r l¡oRfrclotGa pliat¡ tGounDS Pl¡lr¡caoE Lot Es¡§o3 Y rL ümrfo FE€R|L (f§pl2@l
EsfRlJcfinapRocerü¡rca plEtrrPuEs¡a -2@

IIltio: aaIAnE I¡Ól
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aEtaa lrllirr¿¡

En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Mun¡cipal, C. Ana Marfa
Vázquez Carmona, el Lic. Martln Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, somáe a . .

consideración de los ¡ntegrantes de cabildo el siguiente acuerdo:
ACU ERDO: I 78rsor055r2023

PRI¡IERO. Con fundamento en Io dlspuBto por lo3 art¡culos ll5 fracclon$ I, ll y IV
de la Const¡tución Polft¡ca da los Estados Unldos exicanoo; l't3, 116,122,123,125
y 129 de la Gomtltuclón Polltlca del Estado Llbrc y Soberano de téxlco; 1, 2,3, 15, .

27, 3l fracclon* Xvlll y XlX, 95 fracc¡ones V y Vl Bls y 100 de la Ley Orgánlca
unlclpal del Estado de éxlco; 286, 288, 287 y 3O1 del Código Flnanc¡cro de+-

Estado de México y llunicipios; y de conformidad con el resultado de la
Digtrlbuclón del2úh de los iecuÉos provenientes del Fondo de Aportacloner para
la Segurldad Púbtlca de los Estade y del Distrtto Federa! (FASP) entre log
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munlcip¡os del Estado de tléxico, para el §ercicio fiscal 2023, publlcado en el
Periódico Oficial Gaceta de Goblerno, de fecha 18 de enero de- 2023, EL

AYUNTATIIENTO APRUEBA LA DISTRIBUCIÓT, OESITO Y'O APLICACIÓil DE LOS
RECURSOS CORRESPOND¡ENTES AL FONDO DE APORTACIONES PARA I.A
SEGURIDAD PÚBLrcA OE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAT (FASP) PARA
EL EJERCICIO FISCAL 2023, ÍIIOI{TO PUBLICADO EN EL PER¡ODICO OFICIAL
GACETA DE GOBIERNO, DE FECHA .l8 DE ENERO DE 2023, DONDE APARECE
APROBADA LA CANTIDAD DE ¡I,034,968.00 (UN ilIILLÓN TREINTA Y CUATRO T¡L
NOVECTENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 0O/10O lrl.N.), PARA EL filUNlClPlO DE

SAN JOSÉ DEL ilNCÓN, PARA OUEDAR COMO SIGUE:.
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SEGUNDO. El Cab¡ldo ¡nstruye al Secreta¡io del Ayuntamlento a comunlcar 3*
sentldo del pr€ente rssolutlvo a la Tesorera unlcapal; a la Titular de la Un¡dad
lnformaclón, Planeaclón, Programac¡ón y Evaluación; al Dlrector de Adm¡nlstración,.
al Combado de Segurldad Pa¡blaca, Protecclón Civll y Bomberos; al Conüalor
iiunlcipal y al Secrctario Técn¡co del Conseio tlunicipal de Sogurldad Púb!¡ca, para
los efectos legales a que haya lugar
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TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobación.
CUARTO. Publíquese el presente acuerdo en la "Gaceta ¡lun¡c¡pal de San José del
R¡ncón, Estado de México", periódico oficial del gobierno mun¡c¡pal.
S¡gu¡endo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntam¡ento Lic. Martín Cruz López, recaba el sentido de la votación
preguntando a los presentes el sentido de su voto, quienes refieren que es a favor e
¡nforma que este punto del orden del día fue APROBAOO POR UNANIMIDAD.__-
7. Atendiendo a la instrucción de la Presidenta Mun¡cipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento ¡nforma que el s¡guiente punto del
Orden del Día es el número 7, que se refiere a la Propuesta para su análisis y en su
caso aprobación del acuerdo para el pago anual de derechos por ampliación de
horar¡o comercial nocturno contemplado de las 22:01 horas a las 6:59 a.m., para
unidades económicas de afto, mediano y bajo lmpacto contempladas en el art 159
del Código Financie¡o del Estado de Méx¡co y Munic¡p¡os.--
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Pres¡denta Municipal, sol¡cita al
Secretar¡o del Ayuntamiento, L¡c. Martín Cruz López, realizar la exposición de motivos y
dar lectura a la propuesta conespondiente, para en su caso, someter al Cabildo el punto
de acuerdo para su aprobac¡ón. 

-----S¡guiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana Maria
Vázquez Carmona, el Secretar¡o del Ayuntam¡ento, Lic. Martín Cruz López, menciona:
con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; '122 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;
159 del Código Financiero del Estado de México y Mun¡cipios; 200,201 pánafo segundo y
2O2 kacr,ión lY y 241 del Bando Municipal Vigente y en atención al escrito con número
MSJR/AQT/DDE/109-112023 enviado por el L¡cenciado Juvenal Esqu¡vel Posadas,
D¡rector de Desanollo Económ¡co de fecha 16 de febrero de 2023, mediante el cual
sol¡cita de la manera más atenta, someter a acuerdo de cabildo la propuesta para su
anális¡s y en su caso aprobación del acuerdo para el pago anual de derechos por
ampliación de horario comercial nocturno contemplado de las 22:01 horas a las
6:59 a.m., para unidad$ económlcas de alto, mediano y bajo lmpacto contempladas
en el art 159 del Código
conformidad con la siguiente:

Financiero del Estado de México y Municipios, de

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:
El Ayuntam¡ento de San José del Rincón a través de la Dirección de Desarrollo
Económ¡co, t¡ene por objeto fomentar y promover la aclividad comerc¡al y de servicios,
incentivando su desanollo ordenado y equilibrado, considerando la aplicación de acciones
flexibles que beneficien al sector de comercio ub¡cado dentro del tenitorio munic¡pal,
fortalecer el comerc¡o formal y regularizar su actividad comerc¡al, de manera que las
unidades económ¡cas cuenten con su l¡cenc¡a de funcionamiento que se les requiere de
acuerdo a los artículos 20O,2O'l pánafo segundo y 202 fracc¡ón lV del Bando Mun¡cipal
V¡gente, en este sentido y con fundamento en el artículo 241 del Bando Mun¡c¡pal 2023. -
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Mun¡c¡pal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el L¡c. Martfn Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, somete a
considerac¡ón de los integrantes de cab¡ldo el siguiente acuerdo:

ACUERDO: 179/S0/0512023
PRIMERO. Con fundam€nto en lo dispuesto por los artfculos ll5 de la Constitución
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos;122y'125 de la Constitución Polltica
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Estado Libre y Soberano de iréx¡co; 159 del Código Financ¡ero del Estado de
México y Municipios; 2O0,2O1 párra¡o segundo y 2O2 ffacción lV y 241 del Bando
Municipal Vigente, SE APRUEBA QUE SE PAGARAN DERECHOS EQUIVALENTES
AL NUMERO DE UMAS ESTABLECIDAS PARA EL PAGO DE REFRENDO ANUAL
poR AupuActóx oe xoRlnro coMERcrAL NocruRNo coNTEMpLAoo DE LAs
22:OI HORAS A LAS 6:59 A.M., PARA UNIDADES CCO¡¡ÓMICES DE ALTO,
MEDTANo y BAJo rupAcro coNTEMpLADAS EN EL ART rs9 oet cóoloo
FTNANcTERo DEL EsrADo oe mÉxrco y ¡tuNrcrpros, nsí como us
AUTORIZADAS EN EL ACUERDO DE CABILDO 163/S0/049/2023 POR EL
AYUNTAi'IENTO Y LO SOLICITEN PREVIO PAGO DE LOS DERECHOS DE SU
LICENCIA DE FUNCIONA¡IIENTO DEL EJERCICIO FISCAL 2023.--
SEGUNDO. Se ¡nstruye al Secretar¡o del Ayuntam¡ento, notifique el sentido del
presente acuerdo al Director de Desarrollo Económico, para que, en ejercicio de sus
atribuciones, de seguimiento y cumplimiento al mismo.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobación.
CUARTO. Publíquese el presente acuerdo en la "Gaceta Mun¡c¡pal de San José del
Rincón, Estado de Méxlco", perlódico oficial del gobierno mun¡c¡pal.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona,
Secretar¡o del Ayuntamiento Lic. Martín Cr.]z L6pez, recaba el sentido de la
preguntando a los presentes el sentido de su voto, quienes refieren que es a favor
informa que este punto del orden del día fue APROBAOO POR UNANIMIDAD.----
8. Atend¡endo a la instrucción de la Presidenta Mun¡c¡pal Conlituc¡onal, C. Ana Marfa
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento ¡nforma que el s¡gu¡ente punto del
Orden del Día es el número 8, que se refiere a la Propuesta para su anális¡s y en su
caso aprobación del Manual de Procedim¡entos y Reglamento lnterno de la Ofic¡alla
Calificadora del Municipio de San José del Rincón, Estado de Méx¡co.-------
En uso de Ia voz la C. Ana Maria Vázquez Carmona, Presidenta Municipal, sol¡c¡ta al
Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. Martín Cruz López, realizar la expos¡c¡ón de mot¡vos y
dar lectura a la propuesta conespond¡ente, para en su caso, someter al Cab¡ldo el punto
de acuerdo para su aprobación. -------_-S¡guiendo las ¡nd¡cac¡ones de la Pres¡denta Municipal Constituclonal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, L¡c. Martín Cruz López, menc¡ona:
con fundamento en los artículos '109 fracción lll y 1'15 fracc¡ón ll de la Const¡tuc¡ón Política
de los Estados Un¡dos Mexicanos; 124 de la Constituc¡ón PolÍtica del Estado Libre y
Soberano de México; 3l fracc¡ón l, 6,4 fracc¡ón l, 66, 69 fracc¡ón ll, 164 y 165 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México; 36, 37, 38, 40,41 y 43 del Bando Municipal
V¡gente así como el Acuerdo de Cabildo número 022lS0/022022 de iecha siete de enero
del año 2022 y en atención al escrito con número MSJFyAQT/SM/O5O|ZO23 de fecha 22
de febrero de 2023, enviado por el C. Roberto Carlos PdÍaza Munguia, Síndico Municipal
y Presidente de la Comisión para la Reglamentación del Municipio de San José del
Rincón, mediante el cual solicita cons¡derar como punto del orden del dla en Sesión
Ordinaria de Cabildo, la presentac¡ón del DICTAiIIEN NUMERO 20/CTRSJR/2023 emit¡do
por Ia Com¡sión para la Reglamentación del Mun¡c¡p¡o de San José del Rincón, mismo
que contempla los s¡guientes:

PUNTOS DE ACUERDO
PRIMERO. Se dictam¡na procedente el . MANUAL DE PROCEDIiTIENTOS
REGLAI'ENTO INTERNO DE LA OFICIALIA CALIFICADORA DEL MUNICIPIO
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sAN JosÉ DEL RNCóN, ESTADo DE trtÉxco, y se propone que se someta a
conocim¡ento del Cab¡ldo para su val¡dac¡ón y aprobación conespondiente, en térm¡nos de
los documentos que como anexos y parte integrantes del presente cofren agregados al
mtsmo.
SEGUNDO. Túmese a la Secretarfa del Ayuntam¡ento para los efectos de que proceda a
presentar el presente d¡ctamen al pleno del Cab¡ldo para los efectos correspondientes. 

-TERCERO. Publíquese y d¡fúndase en la Gaceta Oficial Municipal del Ayuntam¡ento
Constitucional San José del Rincón, Estado de Méx¡co.
CUARTO. Remítase debidamente cert¡f¡cado el Acuerdo de Cabildo conespondiente y
anexo a la Consejería Jurídica, para los f¡nes a que haya lugar.
Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración de este órgano colegiado la

[-.r
\§
\

tÚ

aprobac¡ón del
OFICIALIA CALI

Política del
fracción ll, I
&,41 y 43

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y REGLAMENTO INTERNO DE LA
FICADORA DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE

MÉxrco.
En uso continuo de la voz, por ¡nstrucciones de la Presidenta Mun¡cipal, C. Ana María
Vázqvez Carmona, el Lic. Martín Gruz López, Secretario del Ayuntamiento, somete a
considerac¡ón de los integrantes de cabildo el siguiente acuerdo:

ACUERDO: 180/30/055/2023
PRIMERO. Con fundamento en los a¡tículos 109 fracción lll y 115 fracción ll de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 124 de la

Estado Libre y Soberano de México; 3l fracción l, 64 fracción l, 66,
64 y 165 de la Ley Orgánica lliunicipal del Estado de México; 36, 37,
del Bando Mun¡c¡pal Vigente asl como el Acuerdo de Cab¡ldo

0221s0.10212022 de fecha siete de enero del año 2022, SE APRUEBA EL MANUAL DE
PROCEDII'IENTOS Y REGLAMENTO INTERNO DE I-A OFICIALíA CALIFICADOR.A
DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCóN, ESTADO DE MÉxlCO..-.
SEGUNDO. Se ¡nstruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique al Síndico
Municipal y a la Titular de la Consejería Jurídica, para que, en ejercicio de sus
atr¡buciones den seguimiento y cumplimiento al m¡smo.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en v¡gor a partir de la fecha de su
aprobación.
CUARTO. Publ¡quese en la Gaceta unicipal del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de liéx¡co, periódico oficial del Gobierno Mun¡cipal.
QUINTO. El texto del MANUAL DE PROCEOIMIENTOS Y REGLAMENTO INTERNO
DE LA OFICIALíI CAUTICEOORA DEL TUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN,
ESTAOO DE MÉXCO, es el s¡guiente:
IIANUAL OE PROCEDIUIENTO§OTICIEIh CEIIFICADORA DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ

oEL ruNCÓN, ESTADO OE $ÉX\CO 2022-2024.

CON FUNDAMENTO EL 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLIICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXTCANOS, ARTICULOS 30,31 FRACCTÓN XXXVT 148, 149 FRACCTÓN [ 150 FRACCTÓN I,
152 Y 153 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL, 96 Y 97 DEL BANDO MUNICIPAL VIGENTE
PARA EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN. ESÍAOO DE MEXICO, EL PRESENTE
MANUAL DE ORGANIZACIÓN ENTRARA EN VIGOR UNA VEZ QUE SEA APROBADO EN
SESIÓN DE CABILDO EL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓN ESTAOO DE MEXICO.

PRESENTACIÓN

Calle Guadalupe Vic{oria 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712124
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PRESET{TACTóil

EL Gob¡erno del Estado de México, a través del traba¡o de nuestro Gobernador el Licenc¡ado
Atfredo del Mazo Mau.a, tiene como v¡sión, proyectar las aspiraciones de los c¡udadanos en materia
de progreso social, desarrollo económico y seguridad. Con la misma v¡s¡ón, el gobiemo mun¡cipal
de San José del R¡ncón, con el liderazgo de nuestra Presidenta Munic¡pal la C. Ana Marla
Vázquez Carmona busca que la población de este importante mun¡cip¡o del norte de nuestro
Eslado alcance un mejor n¡vel de vida y una mayor ¡gualdad de oportun¡dades, dentro de un
entorno de seguridad y Estado de Derecho.

La adm¡n¡stración públ¡ca munic¡pal, es la forma de gob¡erno más cercana a la poblac¡ón, es el
ámb¡to por excelenc¡a de expres¡ón y de acc¡ón de la población; el Ayuntamienlo es qu¡en la dirige,
compueslo por un presidente municipal, sindico y regidores, conforme al número que establece la
Ley Orgánica Mun¡c¡pal del Estado de México, quienes a través de la administración públ¡ca
munic¡pal, y de sus pollticas públ¡cas, buscan dar respuesta a las demandas soc¡ales, mismos que
están plasmados en su Plan de Desanollo Municipal, s¡guiendo las d¡reclr¡ces que marca el Plan
de Desarrollo del Estado de México, que rige al Gobierno Estatal, en concordancia con lo
establec¡do en el Plan Nacional de Desarrollo.

El presente manual de procedimientos de la ofic¡alía calif¡cadora del mun¡c¡p¡o de San José del
R¡ncón, se elabora con el fin de tener un control, de los procedim¡entos que se realizan dentro de la
m¡sma, como son las sanciones y/o ¡nfracc¡ones a las normas que contempla el Bando Mun¡cipal
Vigente para el Municipio en menc¡ón, en el actuar en los hechos de tránsito, lener la capacidad de
mediar y conc¡liar las controversias a consecuencia de los hechos de tránsilo, expl¡car de forma
oportuna y clara de los procedimientos que se instaura ante dependencias d¡versas.

Para el caso de que no se tenga certeza de la responsab¡lidad, por parte de cada uno de los
conduc{ores, para d¡cho f¡n se tiene el respaldo en el presente manual de procedimientos a f¡n de
que sea entendible el trabaio que se real¡za en esta dependenc¡a administrativa, así como para las
s¡guientes adm¡n¡strac¡ones, publicándolo a f¡n de dar a conocer a todos los habitantes del
munic¡pio previo val¡dación por el cab¡ldo mun¡c¡pal.

OBJETIVO GEI{ERAL

lncrementar la cal¡dad, ef¡c¡enc¡a y efcacia de los trámites y serv¡cios que proporc¡ona la Of¡cialfa
Cal¡ficadora, mediante la formal¡zac¡ón y estandar¡zación de los métodos y s¡stemas de traba.io en
un manual de procedimientos.

DESCRIPC!ó¡' DE LOS PROCEDT TENTOS

Calle Guadalupe Vict.otia 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712124 2097
wwwsanjosedelr¡ncon,gob.mx
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OBJETIVO

Contribuir a la conservación del orden público y la paz social dentro del teritorio Mun¡c¡pal de San
José del Rincón.

ALCANCE
Para todas las personas que infr¡njan de manera voluntaria e ¡nvoluntaria un ordenamiento
admin¡strativo municipal.

REFERENCIAS
. Ley Orgánica Mun¡cipal
. Bando Municipal
. Reglamento lnterno de la Of¡c¡alÍa Calif¡cadora

RESPONSABILIDADES

El ofic¡al calif¡cador deberá conocer, calificar e imponer las sanc¡ones adm¡nistrativas que
por faltas administrativas o infracc¡ones al Bando municipal; además de conocer, mediar, concil¡ar
ser arbitro en los accidentes ocasionados con motivo del tránsito vehicular, siempre y cuando
de su competencia.

DEFINICIONES

TER INO DEFINICIóN

Calificador Es la autoridad que tiene conocimiento de los hechos

Sanc¡ón Pena establecida para el que ¡ntrinqe una norma

Falta administrativa La infracción cometida por una persona y que se encuentra
normada oor el Bando Mun¡ciDal.

lnfrac'tor Persona que infrinqe o va en contra de lo eslablecido en la Lev.

tNsuuos
Para rcali¿ar este procedimiento es heram¡enta indispensable contar con un computador que
tenga un procesador mullitareas además ¡mpresora y escáner para poder detentar la ¡nformac¡ón
que se solicite de manera inmed¡ata y de la forma en que la soliciten, de ¡gual forma se le solicita a
las personas que se identif¡quen con su credenc¡al de elector para su comparecencia.

RESULTADOS

Calificac¡ón y sanción por faltas adm¡nistrativas
lnhibir la reinc¡dencia de las personas med¡ante la apl¡cación de sanc¡ones señaladas en el Bando
Municipal Vigente.

Calle Guadalupe Vic{or¡a 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712 124 2097
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INTERACCIÓT{ CON OTROS PROCEDIMIENTOS

Puesta a dispos¡ción por parte de los elementos de Seguridad Publica y la realización de la
calif¡cación para la apl¡cac¡ón de sanciones.

POLfTICAS

Real¡zar el Aseguramiento conespondienle por parte de los elementos de Segur¡dad Publica,
leerles sus Derechos y realiz la puesta a disposición ante el Oficial Califcador, realizar la
entrev¡sta y dar paso a la garantía de audiencia de sus derechos por parte del Oficial Calificador y
con ello aplicar la sanc¡ón correspondiente.

Numero de puestas a d¡spos¡ción por 100 entre número de cal¡ficaciones.

Calle Guadalupe Mc/tona 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712 124
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DESARROLLO

Rem¡ien a una persona al of¡cial calificador por
haber infringido un ordenam¡ento mun¡cipal o
haber cometido una falta adm¡nistrat¡va.
Solicita al elemenlo que realizo la puesta a
dispos¡ción que le presente fís¡camente al
infractor.

Ofic¡al Calificador

Realiza la entrev¡sta para preguntarle sus
generales, si exisle forma y es su deseo
comunicarse vfa telefónicá con algún fam¡liar,
a su vez le entera de los derechos que le
consagra nuestra Carta Magna y da paso a su

Ofic¡al Calif¡cador

Le informa que será sancionado con multa que
va de 1 a 50 dias Unidad de Med¡da y
Aclual¡zac¡ón (UMA) es la referencia
económica en pesos para determ¡nar la
cuantfa del pago de las obligac¡ones,
infracciones o sanc¡ones que deberá cubrir el
infractor o en su defecto con aseguram¡ento
administrat¡vo de hasta oor 36 horas.

Oficial Calificador

paga multa, fúa bs días multa que deberá
pagar conforme lo establece el bando
municipal para @da ¡nfracc¡ón y una vez que
haya cub¡erto la cantidad se ordena su
inmed¡ata libertad.
S¡ es aseguramiento adm¡n¡strativo, se le
informa que ingresará a las galeras
munic¡pales y que como medidas de seguridad
deberá entregar en ese momenlo sus

Remite al infraclor a la Dirección de Seguridad
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DIAGRAiIA

Elémentos de seguridad Of¡cial Calmcador

l,h

\\

N
\

+

INICIO

,|

Paga con
aseguram¡ento
ádministrativo.

Fija los días
multa que

deberá pagar
y ordena su
inmed¡ata
libertad.

Remite al
¡nfraclor a la
D¡recc¡ón de
Seguridad

Públ¡ca.

Remiten a una persona
al oficial calificador por

haber infringido un
ordenamiento

municipal o haber
cometido una falta

administrativa.
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FORMATO I.2. LECTURA DE DERECHOS

LECTURA DE DERECHOS AL DETENIDO

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Artículo

Edad:

Edad:

Edad:

Edad:

20 de la Constitución Polft¡ca de los Estados Unidos Mexicanos y artfculo 1'13 y 152 del Cód¡go
Nacionel de Procedimientos Penales.

Derechos dados a conocer en el momento de la detención:

1.- Usted t¡ene derecho a saber el motivo de su detención. Por lo que se le ¡nforma:
2.- T¡ene Derecho a guardar silencio,
3.- Tiéne derecho a declarar y en caso de hacerlo, lo hará asistido de su deÍensor ante la
autoridad competente.
4.- Tiene derecho a ser as¡st¡do por un defensor, si no qu¡ere o no puede hacerlo, le será
designado un defensor público.
5.- Tiene derecho a hacer del conoc¡miento a un fam¡liar o persona que desee, los hechos de su

Calle Guadalupe Victoria 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712'1242097
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detención y el lugar de custodia en que se halle en cada momento.
6.- Usted es cons¡derado ¡nocente desde este momento hasta que se determ¡ne lo contrar¡o.
7.- En caso de ser extraniero, i¡ene derecho a que el consulado de su país sea notif¡cado de su
detención.
8.- T¡ene derecho a un traductor o ¡nterprete, el cual le será proporcionado por el Estado.
9.- T¡ene derecho a ser presentado ante el Ministerio Público o ante el Juez de Control, según
sea el caso, ¡nmediatamente después de ser deten¡do o aprend¡do.

¿Comprendió usted sus derechos?

Se proporc¡ona copia de sus derechos

sr [_-l

Nombre y f¡rma

Nombre y firma Nombre y firma

Test¡go:

ATEXO 3

FORMATO 3. CALIFICACIÓN

Siendo lás horas, del día de

GARANTÍA DE AUDIENCIA

2022, reunidos en las ¡nstalaciones que
ocupa la Oñcialía Calificadora del Municipio de San José del Rincón, Estado de México, La
Licenciada Of¡cial Calilicador; con fundamento
en lo d¡spuesto por los artículos 14, 16 y 21 pánafo cuarto de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, 150 fracc¡ón ll incisos b), c), d), e) y 9) de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de México, 121 y 122 fracc¡ón I del Bando Mun¡cipal 2022 de San José del R¡ncón,
Estado de Méx¡co, esta autoridad adm¡n¡strativa es competente para conocer y calif¡car las
infracc¡ones que contravengan los ordenamientos que em¡te el Ayuntamiento, por lo que procede a
otofgar---------GARANTh Oe lUOle¡ClA-----
- A quien dio llamarse el C. tener _ años de edad:
nacional¡dad Mexicana; estado c¡vil, _; grado de escolaridad,
ocupadón,_; con domicilio
en
Ha sido informado de sus derechos y la razón por la cual fue asegurado y presentado en estas
of¡cinas es . En ese sent¡do y

que concedió palabra manifestó:

Por lo que esta autoridad adm¡n¡strativa le menciona que toda infracc¡ón es sancionada según las
circunstancias en que se cometan; asimismo que derivado de la sanc¡ón será aplicable,
amonestación, traba¡o comunitario, multa o aseguram¡ento administrat¡vo para poder retirarse; por

Calle Guadalupe Victor¡a 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712 124 2097
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¡nformado que fue presenlado ante esta autoridad administrativa por:

_, circunslanc¡a que infringe lo dispuesto por los artículos que marcan las proh¡biciones del
Bando Municipal 2022 de San José del Rincón.
En razón de lo antes expuesto y con fundamento en capítulo V de las infracciones y sanc¡ones del
ordenamiento legal cilado, será sanc¡onado rb

en razón de la falta administrat¡va comet¡da.

lo anterior con fundamento en el artÍculo 21 de la Constiluc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos
Mex¡canos; esto con la final¡dad de salvaguardar la paz, la tranqu¡l¡dad y el orden público de todos
los habitantes de este Municip¡o.

OFICIAL CALIFICADOR

ANEXO 4

FORMATO 3.I BOLETA DE CUSTODIA Y RESGUARDO DE BIENES

BOLETA DE CUSTODIA, RESGUARDO DE OBJETOS PERSONALES Y LIBERTAD.

C. ARTURO ROLDAN SAUZAR
COTISARIO DE SEGURIDAD PÚELICA, PROTECCIÓN CIVIL
Y BOi'BEROS DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO.
PRESENTE

Derivado del oficio con número de folio de fecha _ de
año 2022, se entrevista a quien düo llamarse

ante esta ofcialía
lo dispuesto por el

sancionado con:

del
c.

Calificadora, por lo que hago de su conoc¡miento que con fundamento en
capítulo V del Bando Munic¡pal de San José del Rincón, es

En v¡rtud de lo
anterior me permito solicitar a Usted designe al personal a su cargo a efecto de que ingrese al
infractor al área de aseguramiento; de igual forma, con el objeto de garant¡zar los derechos
humanos, se comisione a elementos necesar¡os para su segur¡dad, custodia y vista permanente
durante el t¡empo que se encuentre en aseguramienlo, independ¡entemente de encontrarse bajo m¡

salvaguardia.
De igual forma se le hace saber que deia sus pertenencias las

que le serán
momento de su salida.

Atend¡endo a lo anterior y habiendo transcurrido -horas posteriores al aseguram¡ento
administrat¡vo del C se tendrá por cumplida la

las _ horas del dfa _ de de 2022, lo anterior con fundamento en lo
dispuesto por el artÍculo 150, Fracc¡ón ll, ¡nciso 9) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Méx¡co.

OFICIAL CALIFICADOR

Calle Guadalupe M dona 12, CP 50560, San José del Rincón Centro, Méx.712 124
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OBJETIVO

Mediar a las personas involucradas en un Hecho de Transito dentro del territor¡o Mun¡c¡pal, con la
linalidad de que acuerden como se real¡zara la reparación del daño causado, si esto no es posible
mediante el dialogo, se ped¡rá a un tercero (perito) que determine la culpab¡l¡dad de cada uno y el
monlo por dicha reparac¡ón.

ALCAI{CE
A la población que sufra de algún accidenle vehicular de donde solo se deprendan daños
materiales o lesiones de las consideradas de pr¡mer grado por la legislación penal, es decir que no
pongan en peligro la v¡da, que no ameriten hospitalización y que tarden en sanar menos de 15
días.

REFERENCIAS
. Ley Orgánica Municipal
o Bando Munic¡pal

RESPONSABILIDADES

El ofic¡al calificador deberá conocer, calificar e imponer las sanciones administrativas que procedan
por fa[as adm¡nistrativas o ¡nfracciones al Bando municipal; además de conocer, med¡ar, conc¡llar y
ser arbitro en los accidentes ocasionados con motivo del tránsito vehicular, siempre y cuando sean
de su competencia.

DEFINICIONES

tNsumos
Para realizer este procedim¡ento es heramienta indispensable contar con un computador que
tenga un procesador mult¡tareas además impresora y escáner para poder detentar la ¡nformac¡ón
que se sol¡cite de manera inmediata y de la forma en que la sol¡c¡ten, de ¡gual forma se le solicita a
las personas que se identif¡quen con su c[edencial de elector para su comparecencia.

RESULTADOS

Determ¡nar la culpabilidad de cada una de las paries ¡nvolucradas, con la f¡nalidad de llegar a un
acuerdo reparatorio.

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIUIENTOS

Puesta a disposición por parte de los elementos de Seguridad Publica, realización del
proced¡miento de med¡ación en Hechos de Transito, realizac¡ón del acuerdo reparatorio.

Calle Guadelupe Mc/(oia 12, CP 50660, San José del R¡ncón Centro, Méx.712124
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TERUINO DEFINICIÓN

CALIFICADOR Es la autoridad oue t¡ene conoc¡m¡ento de los hechos de tránsitó.

HECHO DE
TRANSITO

Es el hecho involuntario o eventualmente ¡ntenc¡onal, ocurido en las
vías terestres util¡zadas por las personas y vehículos; derivándose el
rompimiento del equil¡brio existente entre los usuarios, los instrumentos
de c¡rculac¡ón y el medio ambiente. generando daños a las personas y
cosas con consecuenc¡as iuríd¡cas determinadas

PUESTA Documento en el cual se describe de forma detallada los datos
relacionados con los hechos en el oue ¡nterv¡nieron los ool¡cías.
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POLíTICAS

Realizar la puesta a d¡spos¡c¡ón del Hecho de Transito por parte de los elementos de Seguridad
Publ¡ca, el Ofic¡al Calif¡cador rec¡birá la puesta a dispos¡c¡ón y tomara la declarac¡ón de los mismos,
se apertura un número de expediente de hecho de tránsito y se procede a real¡zar la entrevistara a
las partes afectadas, dándole a conocer los alcances y los benef¡c¡os que otorga d¡cha ¡nstancia,
una vez hecho lo anterior se ¡ncitara al dialogo con la f¡nal¡dad de llegar a un acuerdo y de no ser
así, se tendrá que solicitar la intervenc¡ón de un lercero (perito) para que sea el qu¡en determine la
culpabil¡dad de cada uno y el monto por la reparación del daño y de esta manera sea cual sea la
situación, se realice el acuerdo reparator¡o.

DESARROLLO

Calle Guadalupe Victoria 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712 124 2097
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Remiten a los conductores y a los vehiculos que
en el hecho de tránsito.

Recibe el asunlo y se toma la declaración de los

Ofic¡al Calificador

Toma la declaración del oficial remitente y se apertura
su exped¡ente de hecho de tÉns¡to (formato 19), en
donde se ordena se giren ofic¡os diversos, al méd¡co
leg¡sta (formato 20), al d¡rector de la agencia
especializada en robo y recuperación de vehículos a
efecto de que por el medio idóneo y a la brevedad
posible remita informe de s¡ los vehículos cuenta o no
con reoorte de robo (formato 21

Oficial Calificador

Da a conocer de manera verbal, asi como impresa las
etapas del procedimiento a seguir en accidentes
relacionados con motivo del tránsito vehicular; de igual
forma les insla a que lleguen a un acuerdo conc¡l¡ator¡o

Oficial Celificador

Si se llega a un acuerdo, el of¡cial calmcador asienta el
cuerdo respectivo (formato 22), y detallada los
acuerdos generados, el tiempo de cumplimiento y la
garantía que se deja para el cumplim¡ento de las
obl¡gac¡ones; concluyendo en lal caso el proced¡miento.
S¡ las partes no logran avenirse a pesar de las
propuestas hechas por el ofic¡al calificador, se da por
concluida la etapa conc¡liatoria y se procede a declarar

Realiza inspección ocular de los vehículos, da fe de los

Oficial Calif¡cador

Cita a las partes a f¡n de instarlas nuevamente a que
lleguen a acuerdo correspond¡ente, una vez que se les
ha dado a conocer el dictamen.
S¡ lo aceptan y acuerdan se levanta él acuerdo
respect¡vo y se da por concluido el asunto.
Si no lo aceptan, cuenta con un lapso de 72 horas para
emitir el laudo conespondiente, siendo esta como una
espec¡e de sentencia, que lleva aparejada ejecución,
Notif¡cándole del laudo a las partes para que surta los
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Recibe el asunto y se toma
la declaración de los
oficiales remitentes.

Toma la declaración del
oficial remitente y se
apertura su expediente de
hecho de tránsito.

Da a conocer las etapas del
procedimiento a segu¡r en

accidentes relac¡onados con
motivo del tránsito vehicular.

¿Existe
acuerdo?

Asienta los
acuerdos

generados.

CD

Se da por
concluida la

etapa
concil¡atoria
y se pÍocede
a declarar la

elapa
arbitral.

E
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FORiIATO O II{STRUCTIVO 4 DE LOS HECHOS DE TRANSITO

San José del R¡ncón, a de 2023.

SAN JOSE DEL RINCON

de

Oficial Caliticador Ayuntamiento Const¡tucional de San José del R¡ncón' México.

Presente
i. Conoc¡m¡ento del hEqlo

lnstituc¡ón/Unidad
que informa: Policía Mun¡cipal I En coord¡nación con la Policía Estatal

con fundamenlo en el en el artículo 16 de la Constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos

y 1OO de la Ley de Segur¡dad del Estado de México.
En este acto hacemos el reporte de Hecho§ de Transito (Descripc¡ón de los Hechos):

1.

Calle Guadalupe M dona 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712124 2097
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Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

SAN JOSE DEL RINCON
2022 - 2024

Septuagésimo Aniversar¡o del Reconocim¡ento del Derecho al Voto de las Mujeres en Méx¡co"

sAN JosÉ oel runcóru
2022 -2024

LECTUM DE DERECHOS AL DETENIDO W

Arlículo 20 de la Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos y artículo 113 y 152 del
Cód¡go Nacional de Procedimientos Penales.

Derechos dados a conocer en el momento de la detención:

1.- Usted tiene derecho a saber el motivo de su detención. Por lo que se le informa:
2.- Tiene Derecho a guardar s¡lenc¡o,
3.- Tiene derecho a declarar y en caso de hacerlo, lo hará as¡stido de su defensor ante la
autor¡dad competente.
4.- T¡ene derecho a ser asistido por un defensor, s¡ no quiere o no puede hacerlo, le será
designado un defensor público.
5.- T¡ene derecho a hacer del conoc¡m¡ento a un fam¡liar o persona que desee, los hechos de su
detenc¡ón y el lugar de custodia en que se halle en cada momento.
6.- Usted es considerado inocente desde este momento hasta que se determine lo contrario.
7.- En ceso de ser extraniero, t¡ene derecho a que el consulado de su país sea notificado de su
detenc¡ón.
8.- Tiene derecho a un traduclor o ¡nterprete, el cual le será proporcionado por el Estado.
9.- T¡ene derecho a ser presenlado ante el Min¡slerio Públlco o ante el Juez de Control, según
sea e[ caso, inmed¡atamente después de ser detenido o aprendido.

¿comprend¡ó usted sus derechos?

Se proporc¡ona cop¡a de sus derechos $n
Nombre y f¡rma Nombre y f¡rma

NO

Testigo:

Nombre y firma Nombre y f¡ma

12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712 124 2097
www.sanjosedelrincon.gob.mx
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FORTATO DE ENTREGA DE LOS INDICIOS O EVIDENCIAS
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/ permiso / engomado / Enl¡dad Federativa del transporte:

Pol¡cfa* que real¡za la inspección:

Placa / perm¡so / engomado /
matrfcula:

Ent¡dad Federat¡va del transporte:

Policfa' que real¡za la ¡nspección:

de lá ¡nsoección vehículo 3:

Placa / perm¡so / engomado /
matrfcula:

Federat¡va del transporte:
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Nombre del conductor/propietario:

Policfa' que realiza la ¡nspecc¡ón:

-

Causa
(s)

de la. inspegg!él!¿]qhísslo 4:

Marc
a'-

Submarca:
Modelo:

Color:

T¡p
o:

No. de serie:

Placa / permiso / engomado /
matrfcula:

Entidad Federat¡va del transporte:

Nombre del conduclor/propietario:

Policfa' que realiza la inspecc¡ón:

inspección del o los vehículos

Objeto(s) / Persona (s)

En caso de encontrar algún objeto constitutivo de delito marcar con una x el lugar donde fue
hallado y en caso de ser varbs, enumerar cada objeto.

Calle Guadalupe Mctone 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712'124 2097
M.lan¡osédelrincon.gob.mx
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Observac¡ón:
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ELEMENTOS REMITENTES

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA

EJEMPLO DE FORUATO O INSTRUCTIVO 4 DE LOS HECHOS DE TMNSITO:

ACTA CIRCUNSTANCIADA

En el municipio de San José del Rincón, Estado de México, s¡endo las ve¡nte horas del dfa tre¡nta de
iun¡o del dos m¡l ve¡ntidós. Ante la presencia de la Ofic¡al Calificador, procede a real¡zar la Acta
Circunstanciada MSJR AQT/OC/AC|_12O22. Por lo que con fundamento en los artículos: I párrafos
primero y tercero, 17 párrafo quinto de la Constitucktn Política de los Estados Unidos Mex¡canos; 150
fracc¡ón ll, inciso h), numeral 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 121 y 122 ffacrñn
lV del Bando Munic¡pal v¡gente.
Estando presentes por presentac¡ón los C-y C-- manifestando su expresa voluntad de dar solución a
su inc¡dente se les exhorta a conducirse con verdad en el presente proced¡m¡ento, haciendo saber las
penas si ¡ncurren en falso testimon¡o en térm¡nos del artlculo 156 fiacción I y ll del Cód¡go Penal del

Calle Guadalupe Viclona 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx. 712 124 2097
www'sanjosedelrincon.gob.mx
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Estado de Méx¡co. Acto seguido se les informa que el incidenle por el que se encuentran es sujeto de
mediac¡ón, concillac¡ón o arbitra¡e y una vez que se les hace saber dichos procedimiento se les invita a
que de manera volunlar¡a dialoguen par:¡ proponer soluc¡ones a su conflicto y así resolverlo de manera
satisfactoria para ambas partes.

IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES
Por una parte comparece: Nombre, edad, nac¡onalidad, Estado civil profesión u ocupac¡ón, dom¡c¡l¡o de
los ¡nteresados y si se cons¡dera indfgena.

DECI¡RAClOl,¡ES
Las que contendrán una breve relac¡ón de los antecedentes que molivaron el trámite; dando el uso de la
voz a cada ¡nterv¡niente para que puedan aportar soluc¡ones a su ¡ncidente

/ Conüenen las partes en tener una mediac¡ón en razón de manlener el respeclo en la
escucha de sus propuestas

/ Convienen los ¡nterv¡n¡entes en tener una conc¡l¡ación en razón de lener dificultad en la
escucha

Tomando en cons¡deración lo anter¡or y una vez llevada a cabo la ses¡ón de MEDIACIÓN O
CONCILIACIÓN, acordaron la solución a su incidente, a través de esta Acta C¡rcunstanc¡ada
sujetándose a lo s¡gu¡ente:

CLÁUSULAS

Las que contendrán las obligaciones de dar, hacer o tolerar, así como las obl¡gaciones morales
convenidas por los interesados;
PRIMERA: En esle aclo estando ¡nformado y complelamente de acuerdo el C-- en su calidad de
interv¡n¡ente manifiesta que con el d¡álogo que ha sostenido con el C- en su cal¡dad de ¡nterv¡niente se
da por reparado a su entera satisfacción...
SEGUNDA: que en relación a la cláusula que antecede, los interv¡n¡entes acuerdan en no agredirse en
n¡nguna forma evitando ofenderse, convienen de la misma manera mantener un respecto hacia sus
fam¡l¡as con objeto de garantizar la pronta, pacífica y ef¡caz soluc¡ón de las controversia.
Una vez que se facilitó el d¡alogo y acordado los lérminos en que se rcahzará la soluc¡ón de su
controvers¡a, manifiestan su conformidad con las condiciones en que se han estipulado, Se les hace
del conoc¡miento que su acuerdo conciliatorio tendrá carácter de cosa juzgada y podrá hacerse efectivo
en la vía de apremio prevista en el Código de Procedim¡entos Civiles del Estado.
S¡endo las horas de fecha _ se da por concluida la presente acta, f¡rmando al calce y al
margen los que en ella intervin¡eron para los efectos legales a los que haya lugar.
Firma y huella d¡gital de los partic¡pantes o sus reprosentantes; en caso de que alguno de ellos
no sup¡ere f¡mar, otra perrona lo haÉ a su ruego, El nombre y firma de la ofic¡al Calificador.

A¡ BOLOG¡A

Calle Guadalupe Victoria '12, CP 50660, San José del R¡ncón Centro, Méx.712 124 2097
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SiUBOLO DESCRtPCtÓt{

lnicio o f¡nal de un procedim¡ento: Señala e
princ¡pio o term¡nación de un proced¡miento.
Cuando se util¡ce para ind¡car el princip¡o del
procedimiento se anotará la palabra lNlClO y

Duando se termine se escr¡birá la palabra FlN.
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REGISTRO DE EDICIO]IE§

Primera edic¡ón (Febrero 20221: Elaborac¡ón de Manual

DTSTRTBUCTóil

El or¡g¡nal del Manual de Proced¡m¡entos de Oficialfa Calificadora, del Ayunlam¡ento de San José
del Rincón, Estado de México se encuentra en resguardo de la ol¡c¡na.

VALIDACtÓil

REGLAUENTO INTERNO DE LA OFICIALíA€ALIFICADORA DEL TUNICIPIO DE SAN JOSÉ
DEL R|NCÓN ESTADO DEIIÉXICO 2O22-2O?!..

ThULO PRIUERO DISPOSICIOI{ES GENERALES

CAP¡TULO ÚNICO OBJETO Y DEFINICIONES

Artículo 1.- El presente Reglamento es de orden público y de observancia general en el Mun¡c¡p¡o
de San José del Rincón, Estado de Méx¡co y t¡ene por objeto regular lo referenle a la Func¡ón
Calificadora, estableciendo las sanc¡ones a los actos u omisiones que alteren el orden público, la
tranqu¡lidad de las p€rsonas y/o la violación de las disposic¡ones iurídicas de la materia en el
teritorio mun¡cipal, s¡empre y cuando no constituyan un delito. Así como f¡jar las directrices para la
convivencia armónica de la población del Mun¡cipio y para la profes¡onalizac¡ón de los servidores
públicos competentes en la aplicac¡ón del presente Reglamento. Asi m¡smo, se establecen las
bases para la promoción y el desarollo de la cultura cívica como elementos para la prevenc¡ón de
conduclas ant¡iurídicas.

Artfculo 2.- Para efectos de este ordenamiento se ent¡ende por:

Ayuntamiento. - El Ayunlamiento de San José del Rincón, Estado de México;
Direcc¡ón de Segur¡dad Pública. - La Dirección de Segur¡dad Públ¡ca, Protección Civil y
Bomberos de San José del Rincón, Estado de México:
E3tado. - El Estado de México;

Calle Guadalupe M c(od.a 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712 124
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o
Conocto¡ de operaclón: Muestra las principales
hses del procedim¡ento y se emplea cuando l¿

acción cambia o requ¡ere conectarse a otr€
cperación le¡ana dentro del m¡smo proced¡miento.

Operación: Representa la realización de un¿
cperación o actividad relativas a un procedim¡ento t
se anota dentro del sfmbolo la descripc¡ón de la
acción que se real¡za en ese paso-

Línea continua: Marca el flujo de la informac¡ón y
os documentos o materiales que se están
€alizando en el área. Su d¡rección se maneja a
través de terminar la lfnea con una pequeña punta
Je fbcha y puede ser ulilizada en la dirección que
se requ¡era y para unir cualquier act¡v¡dad.
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tv. lnfracción. - Es el acto u omisión que vaya en contra de las disposiciones juríd¡cas

expedidas por el Ayuntamiento y/o altere el orden públ¡co, s¡empre y cuando no constituya
del¡to;
lnfractor. - La persona que, en forma indiv¡dual o colectiva, despl¡egue una conducta
considerada como ¡nfracc¡ón;
Ley Orgán¡ca. - La Ley Orgánica Mun¡c¡paldel Estado de Méx¡co:
Médico. - El médico asistente de la Ofc¡alía Calificadora;
Municipio. - El Municipio de San José del R¡ncón, Estado de México;
Of¡c¡alfa Cal¡flcadora. - La Oficialia competente para conocer de los actos u omisiones
que vayan en contra de las disposic¡ones jurídicas expedidas por el Ayunlamiento y/o
alteren el orden públ¡co, siempre que no constituyan delito, y delerminar en su caso, las
§anciones corespondientes;
Oficial Calificador. - Es el serv¡dor público de conf¡anza en turno T¡tular de la Of¡c¡alla
Calif¡cadora;
Pres¡denta Munic¡pal. - La Presidenta Munic¡pal Constitucional de San José del Rincón,
Estado de Méx¡co;

Xll. Reglamento. - El presente Reglamento de la Func¡ón Calif¡cadora del Ayuntamiento de
San José del R¡ncón, Estado de México

Xlll. UMA. - La Un¡dad de Medida y Actualización (UMA) es la referenc¡a económica en pesos
para determinar la cuantfa del pago de las obligac¡ones, infracc¡ones o sanciones que
deberá cubr¡r el infractor;

xlv. Consejorfa. - La Consejería Juríd¡ca:
XV. Tesore¡[a. - La Tesorela del Ayuntam¡ento.

Artículo 3,- La aplicac¡ón material, observac¡ón e interpretación del presente Reglamento estará a
cargo del Ayuntamiento a través del Ofic¡al Calif¡cador, a los servidores públicos adscrilos a la
Of¡cialía y en general a toda Autoridad Munic¡pal relac¡onada con el funcionamiento de la Of¡cialía y
la supervisión y control de sus actuac¡ones la eiercerá la Conseiería Jurídica, quien contará con
las facultades suf¡c¡entes para hacerlo.

La Of¡cialía Calificadora deberá tener a la vista en las ¡nstalac¡ones una cop¡a del presente
Reglamento para consutta del público en general.

TITULO SEGUNDO DEL ÁMBITO DE VALIDEZ

CAPíTULO PRITERO DE LA VALIDEZ TERRITORIAL

Artículo 4.- El presente Reglamento tendrá aplicación a los actos u omisiones previslos en el
Bando Municipal, en este Reglamento y demás d¡spos¡cioñes jurídicas aplicables competencia de
la Of¡c¡alía Cal¡ficedora, que se realicen en el tenitor¡o del Mun¡c¡pio y específ¡camente en los
lugares siguienles:

l. La ¡nfraestructura vial primaria y la local;
ll. Medios de transporte públ¡co:
lll. Las áreas nalurales protegidas y las zonas de preservac¡ón ecológ¡ca de los centros

de poblac¡ón;
Las plazas públicas y/o monumentos históricos, arquitectónicos o artísticos;
Los monumentos histór¡cos de propiedad estatal o municipal;
Las serv¡dumbres cuando el pred¡o dominante sea propiedad del Estado, de los
municipios o de los organismos auxil¡ares estatales o munic¡pales;
Los inmuebles del Estado o del Munic¡pio o de sus organ¡smos descentralizados
destinados al servic¡o públ¡co federal, estatal o munic¡pal; y
Los demás en los cuales tenga l¡bre acceso la población en general o en los que
determine el Ayuntam¡ento.

CAPíTULO SEGUNDO DE LA VALIDEZ PERSONAL

Calle Guadalupe Viclor¡a 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Mé\. 712 124 2097
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Artlculo 5.- Será aplicable lo dispuesto en el presente Reglamento por conductas derivadas de
actos u omis¡ones prev¡stos en el presente ordenam¡ento, en el Bando Municipal y demás
d¡spos¡c¡ones.¡uríd¡cas apl¡cables, a las siguientes personas:

l. Los que tengan dieciocho años cumplidos al día que se cometa la infracc¡ón su.¡eia a sanción
y que cuenlen con capacidad de goce y de e¡ercicio; y
Los menores de edad o los que ño cuenten con capacidad de goce o de ejercicio, en estos
casos serán sujetos a lo dispuesto en el presente Reglamento los tutores o los que e.¡ezan
la patria potestad.

TlfuLo rERcERo DE LA oFrctALle ceuflcloona

cApíTULo pRrMERo DE LA TNTEGRAcTóN y FUNcro¡{AurENTo DE LA oncnlíl
CALIFICADORA

Artlculo 6.- La Oficialía Calificadora, traba¡ará con dos lumos, eslando el Oficial Calificador
siempre localizable para el caso de que se presenlará algún asunto que amer¡te resofuerse de
¡nmed¡ato, inclusive en los dias cons¡derados inháb¡les.

Articulo 7.- La OficialÍa Calificadora se integrará, como mlnimo, por el siguiente personal:

l. Of¡cial Calmcador;
ll, Secretarioi
lll. El personal admin¡strativo necesario y que se ajuste al presupuesto as¡gnado.

Art¡culo 8.- El Oficial Calif¡cador será el competente para apl¡car las sanc¡ones previstas en el
Capítulo Segundo del Título Cuarlo del presente Reglamento.

Articulo 9.- Para ser secrelario de la Ofic¡alía Calificadora, se deberá cumplir con los m¡smos
requis¡tos que para se. Oficial Cal¡ficador, delerm¡nados en el presente Reglamento, con excepc¡ón
de la edad y no será necesaio contar con título de Licenciado en Derecho, no obstante, tendrá que
acreditar que cuenta con estud¡os terminados en d¡cha profes¡ón.

Art¡culo 10.- El Secretario de la Oficialía Calif¡cadora, será nombrado por la Presidenta Municipal y
contará con las atribuciones s¡gu¡entes:

l. Validar con su firma y sello de la Of¡c¡alía, las actuaciones en que intervenga el Oñcial
Cal¡ficador en ejercic¡o de sus funciones y atr¡buciones;

ll. Emitir las certif¡caciones de los documentos que, en materia de hechos de tránsito,
expida la Oficialia;

lll. Emitir las órdenes de pago correspond¡entes der¡vadas de las multas que se impongan
como sanciones;

lV. Auxiliar al Oñcial Caliñcador en el e¡ercicio de sus funcaones;
V. Llevar el regastro de personas ¡nfractoras, para la determinación de re¡nc¡denc¡a:
vl. Las demás que le otorguen las d¡sposiciones iurídicas aplicables o le determine la

Presidenta Municipal relacionadas en el cumpl¡m¡ento de sus atribuc¡ones.

Artfculo 'l'1.- La Of¡c¡alía Calificadora podrá conlar con un Méd¡co; qu¡en deberá contar con cédula
profesional con efectos de patente para eiercer la profesión de Méd¡co Ciiujano, asÍ como contar,
con al menos, ve¡nt¡c¡nco años cumplidos el día de su nombram¡ento.

Artlculo 12,- El Médico de la Oficialía Calificadora, será nombrado en su caso por la Pres¡denta
Municipal y contará con las siguientes atr¡buciones:

l. Practicar el examen mál¡co y en su caso tox¡cológ¡co a la persona remitida que se
encuentre en estado de ebriedad o bajo el influ¡o de estupefacientes o sustanc¡as
psicotrópicas o tóxicas;
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ll. Emitir el d¡ctamen médico y recomendac¡ones, como resultado de los exámenes

practicados a la persona remilida;
Ver¡f¡car el estado de salud de
padecen alguna enfermedad o
recomendación que corresponda;
Las que resulten necesarias con
personas rem¡tidas; y
Las demás que le otorguen las disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 13.- La Of¡cialía Calif¡cadora podrá conlar con un Psicólogo, mismo que requerirá contar
con cédula profes¡onal con efectos de patente para ejercer en el n¡vel de Licenciatura en
PsicologÍa, así como contar con al menos veintic¡nco años cumplidos el día de su nombramiento.

Artículo 14.- El Ps¡cólogo de la Oficialía Calif¡cadora, será nombrado en su caso, por la Pres¡denta
Munic¡pal y contará con las siguientes atr¡buciones:

l. Pract¡car el examen psicológico de las personas remitidas que presenten evidente estado
de afteración emocional y que se cons¡dere que no es producto de encontrarse bajo el
influjo de bebidas embriagantes o sustancias lóxicas;

ll. Practicar el examen psicológ¡co a las personas menores de edad, a efecto de ver¡f¡car su
salud mental;

lll. Emitiren su caso los d¡agnósticos y recomendac¡ones correspondientes; y
U. Las demás que le conf¡eran las d¡sposic¡ones jurídicas aplicables.

Artículo 15.- La Of¡cialía Calificadora podrá contar con un Trabaiador Social, mismo que requerirá
contar con cédula o autorización para ejercer como Licenciado o Técn¡co en Trabajo Soc¡al, así
como contar con al menos con veintitrés años cumplidos el día de su nombramiento.

Artículo 16.- El Traba.iador Social de la Oficialía Calificadora, será nombrado en su caso, por la
Pres¡denta Municipal, y contará con las atr¡buciones siguientes:

l. Concentrar los resultados de los exámenes y recomendaciones médicas y psicológicas
a efecto de realizar la valoración correspondiente;
Ser el enlace con instituciones públicas o de asistencia pública o privada, a efecto de
c.analizat a las personas que a su ju¡cio requieran de tal apoyo;
Ser el enlace de los tutores o de los que ejerzan la patr¡a potestad de las personas
contempladas en la fracc¡ón ll del artículo 5 del presente Reglamento;

lV. Las demás que sean necesarias para el debido cumplimiento de sus atribuciones; y
V. Las que le señalen las d¡spos¡ciones jurídicas aplicables.

CAPíTULO SEGUNDO DEL OFICIAL CALIFICADOR SECCIóN PRIMERA, DESIGNACIÓN Y
REQUISITOS

Articulo 17.- La Oficialía Calif¡cadora estará a cargo del Oficial Cal¡f¡cador, m¡smo que será
des¡gnado por el Ayuntamiento a propuesta de la Pres¡denta Mun¡c¡pal, constituyéndose como
servidor público de conf¡anza el cual durará en su cargo tres años con posibilidad de ser removido
en caso de considerarse necesar¡o, de acuerdo a la normat¡vidad aplicable en la materia.

Artlculo 18.- Para ser Of¡c¡al Calmcador se requ¡ere:

Ser c¡udadano mexicano, en pleno eiercicio de sus derechos;
No haber sido condenado por sentenc¡a e.¡ecutoria, por delito ¡ntencional o doloso;
Ser de reconocida buena conducta y solvenc¡a moral;
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lV. Tener cuando menos veintiocho años al día de la designación; y
V. Ser licenciado en Derecho.

SECCIÓN SEGUNDA, DE LAS ATRIBUCIONES Y FACULTADES DEL OFICIAL CALIFICADOR

Artículo 19.- Son atribuciones, facultades y obligaciones del Oñcial Calif¡cador:

l. Ser el responsable del personal que ¡ntegra la Of¡c¡alía Calmcadora.
ll. Conocer, calificar e imponer las sanciones admin¡strativas mun¡cipales que procedan

por f,altas o infracciones al Bando Mun¡c¡pal, Reglamentos y demás disposic¡ones de
carácter general conten¡das en los ordenam¡enlos expedidos por el Ayuntamiento,
exceplo las de carácter f¡scal;

lll. Apoyar a la Autoridad Mun¡cipal que corresponda, en la conservac¡ón del orden
público y en la vermcac¡ón de daños que, en su caso, se causen a los bienes
propiedad munic¡pal, hac¡éndolo saber a quien corresponda;

lV. Emit¡r las órdenes de pago, derivadas de las multas que se impongan como sanciones,
para que sean l¡qu¡dadas por el infractor en la Ca¡a de Tesorería municipal, obten¡do
su recibo ofic¡al con el que acreditara su pago corespondiente. Hac¡endo del
conocimiento a las personas sancionadas con multa o arresto, las consecuenc¡as de
incurrir en reincidenc¡a genérica o especif¡ca;

V. Llevar un libro en donde se as¡ente todo lo acluado, y en su caso redactar, revisar y en
su caso, auloriza¡ y f¡rmar, los acuerdos o convenios a los que se lleguen por
conciliación;

Vl. Expedir a petición de parte, certif¡caciones de hechos de las ac{uac¡ones que realice;
Vll. Dar cuenta a la Pres¡denta Municipal de las personas deten¡das por ¡nfracc¡ones a

ordenamientos municipales que hayan cumplido con la sanc¡ón impuesta por dicho
serv¡dor públ¡co o por quien hubiese rec¡bid la delegación de tales atribuciones,
expidiendo oportunamente la boleta de l¡bertad;

Vlll. Conocer, mediar, conciliar y ser arbitro en los acc¡dentes ocas¡onados con motivo del
tránsito vehicular, cuando exista confl¡cto de intereses, siempre que se trate de daños
materiales a propiedad privada y en su caso lesiones a las que se ref¡ere la fracc¡ón I

del Articulo 237 del Cód¡go Penal del Estado de México, lo que se haÉ ba¡ó lo
establec¡do en el Artículo 150 fracción ll, inciso h, de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Méx¡co.

CAPíTULO TERCERO DE LAS ACTUACIONES DE LA OFICIALiA CALIFICADORA

SECCIÓN PRIMERA, DEL PROCEDIMIENTO CALIFICADOR

Artículo 20.- El proced¡m¡ento calificador por infracciones cometidas a la normativ¡dad Munic¡pal se
in¡ciará:

l. A pet¡ción del Tilular de la Dependencia o Entidad de la Administrac¡ón Pública
Municipal en cuya área haya ocunido la infracción:

ll. A pet¡ción de cualquier persona física o juríd¡co-colect¡va, que acred¡te su ¡nterés

iuridico o legítimo o que le consten los hechos; y
lll. Por la puesta a d¡sposic¡ón que efectúe los elementos adscritos a la Dirección de

Seguridad Pública, Protección Civ¡l y Bomberos en los casos de flagranc¡a,
entendiéndose como lal cuando el elemento de la pol¡cía munic¡pal, presencie la
comisión de la infracc¡ón o cuando inmed¡atamente después de e.iecutarse ésta, lo
p€6iga materialmente y lo detenga.

Las d¡sposic¡ones de este Capitulo serán aplicables a las personas señaladas en la fracc¡ón
I del articulo 5 del présénte Reglamento.
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Articulo 21.- En los casos que el procedimiento calificador común ¡nicie conforme a lo previsto en
la fracción lll del artículo 22 del presente Reglamento, los elementos adscritos a la Dirección de
Segur¡dad Pública, Protección Civ¡l y Bomberos se estarán a lo sigu¡ente:

l. Pondrá a disposición del Oficial Calif¡cador al presunto ¡nfractor acompañándolo de la
documental correspondienle e informando a su superior jerárquico o a la Central de
Radio Control, la hora exacta de dicha actuación y rend¡rá el parte de novedades
corespond¡ente;

ll. Una vez realizado todo lo anterior, previa determinación del Oficial Calmcador,
procedeÉ a retirarse y realizar sus aciúidades de acuerdo a lo ¡nd¡cado por su jefe
inmediato. Lo señalado en el presente artículo se tendrá que realizar s¡n interrupción
alguna-

Artlculo 22.- Cuando el Oficial Calmcador tenga a d¡sposición al presunto ¡nfractor, procedeÉ a lo
sigu¡ente:

t. Tomará los datos generales y conjuntamente con el parte de novedades y/o cualqu¡er
otro elemento, abr¡rá el expediente respectivo, anotando la hora y día exacto de la
puesta a disposición. En caso que se detecte que ex¡ste una alterac¡ón a la salud
menlal o física, se sol¡citará de ¡nmediato a la intervenc¡ón del Médico o, en su caso,
del Ps¡cólogo competente. En caso de que por alguna causa el remitido se encuentre
privado del conocimiento, independ¡entemente de la valorac¡ón méd¡ca, ante la
presenc¡a de dos test¡gos, el Of¡cial Calmcador podrá tomar la media filiación y en su
caso tomarle fotografías para ¡ntegrarlas al acta conespond¡ente;
Pondrá a disposición del presunto infractor, los medios necesarios para que
telefón¡camente informe de su s¡tuac¡ón a la persona de su conlianza que el determ¡ne
en el momento;
Hecho lo anter¡or, será trasladado al lugar designado para evitar cualquier evasión, en
tanto se substancie el procedimiento respectivo. El Oficial Calificador tomará las
medidas pertinentes a efeclo de evitar que se encuentren presuntos ¡nfractores de
d¡st¡nto sexo en la misma área;
En estr¡cto orden de p[elación, se tomará la declarac¡ón respect¡va y se verificará s¡
existe o no re¡ncidencia genérica o especifica.
En los casos en que en v¡rtud de las cond¡ciones físicas o mentales del presunto
infractor sea imposible realizar esta actuac¡ón, se podrá diferir ésta hasta seis horas
coniadas a part¡r de su puesta a d¡spos¡ción, pud¡éndose ampliar el plazo, de
conform¡dad con la valoración málica;
Realizado lo anterior, se procederá a determinar si ex¡ste violación a las d¡spos¡ciones
del Bando Municipal y demás normat¡vidad apl¡cable, determinándose la sanc¡ón
respect¡va o en su defeclo emit¡r ¡nmediatamente la boleta de libertad corespondiente;
Determinada la sanción, se le informará de inmediato al ¡nfractor, a efeclo que cubra el
monto de la multa, o caso contrario, que deberá cumpl¡r con el anesto respectivo,
¡ndicándole el día y hora exacto en que será puesto en libertad; y

vlr.

Vlll. Si el infractor cubr¡era la multa, se le extenderá de inmed¡ato el rec¡bo de pago
conespondiente acompañado de la boleta de libertad, cáso contrar¡o se le trasladaÉ al
área competente para el cumpl¡miento del arresto.

El tiempo que transcurra a pal¡r de su ingreso a la Of¡cialía, será tomado en cuenta para el
cumplimiento del arresto.

SECCIóN SEGUNDA, OE LAS PREVENCIONES DENTRO DEL PROCEDITTIENTO
CALIFICADOR PARA EL CASO DE LOS iIE]{ORES DE EDAD

Art¡culo 23.- Cuando el Of¡ciál Calificador tenga a su disposición al menor presunto ¡nfiaclor, s¡n
periu¡c¡o de lo consagrado en el artículo 43 del presente Reglamento, procederá, sin excepción
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Una vez tomados los dalos generales del menor presunto ¡nfractor, éste pasará a
valorac¡ón méd¡ca y, en su caso, psicológ¡ca;
EstableceÉ comunicación con los padres o con qu¡enes eietzan la Patria Potestad del
menor p[esunto infractor, para efecto de que se presenten en las of¡cinas de la
Of¡cialla a conocer la situac¡ón jurfdica del menor;
El Of¡c¡al Calif¡cador, cons¡derando los resuttados de las valoraciones médicas y en su
caso psicológica, se entrevistará con los padres o quienes eje?.an la Patria Potestad
del menor presunto ¡nfractor, a efecto de determinar las acciones a segu¡r en tomo a
una rehabililación o lratam¡ento que sea conveniente para el menor;
En caso de que ex¡st¡ere Traba.¡ador Social en la Oficialía Calificadora, se hará la
evaluac¡ón corespond¡ente del menor y se informará al Of¡cial Calificador; y

V. S¡ el presunto infractor es menor de 18 años, el Oficial Calificador no podrá sancionar y
se suietará a apercibir a los padres o a quienes ejerzan la Patria Poleslad, qu¡enes en
su caso serán responsables de los daños ocas¡onados por los menores,
canalizándolos al Sistema Mun¡cipal para el Desarrollo lntegral de la Famil¡a de San
José del R¡ncón, Estado de México, para su atención y segu¡m¡ento, sin perjuicio de
las responsab¡lidades que asumirán los padres o tutores.

Artículo 24.- S¡ de la comisión de alguna ¡nfracc¡ón por un menor de edad, se derivara la presunta
comis¡ón de un delito, el Of¡c¡al Calificador lo remit¡rá de inmediato a la agencia del M¡n¡sterio
Público, para que, en el ámbito de su competenc¡a, se lleve a cabo el lrámite que conforme a
derecho corresponda.

TíTULo CUARTO DE LoS HEcHos DE TRÁNSITo

Artículo 25.- El Of¡cial Calificador conocerá, med¡rá, concil¡ará, y será árbitro en los acc¡dentes
ocas¡onados con motivo del tránsito vehicular, cuando exista conflicto de ¡ntereses, siempre que se
trate de daños materiales a propiedad privada y en su caso, de les¡ones que tarden en sanar hasta
qu¡nce días y no ameriten hospitalizac¡ón.

Artículo 26.- Sólo se conocerán de los acc¡dentes de tránsito en caso de que los conduclores de
los vehículos involucrados en los hechos de tránsito, no lleguen a un aneglo en el lugar en que
estos hayan ocurrido, el oficial presentará a los involucrados ante el oficial calif¡cador.

Artfculo 27.- Una vez que tenga conocimiento del hecho de tráns¡to, el Of¡cial Calif¡cador hará
saber a los conduclores las formalidades del proced¡mi€nto desde su in¡c¡o hasta la vía de apremio
e instarlos a que conc¡lien proponiendo atlernat¡vas equitá¡vas de solución.

Art¡culo 28.- El acuerdo conciliatorio tendrá carácter de cosa juzgada y podÉ hacerse efecl¡vo en
la vía de aprem¡o prevista en el Código de Procedim¡entos Civiles del Estado de México.

Artículo 29.- La etapa de conc¡liación no podrá exceder del plazo de tres horas. Una vez venc¡do
el plazo s¡n que las partes lleguen a un acuerdo, el Of¡c¡al Calif¡cador in¡ciará el procedimiento
arbitral.

Artículo 30.- El arbitraje en mater¡a de acc¡dentes de tránsito vehicular se hará observando lo
s¡gu¡ente:

1. Facultad para ordenar el retiro de vehículos:

En caso de que los conductores de los vehículos ¡nvolucrados en los hechos de que se lrate, no
lleguen a un aneglo en el mismo en lugar en que éstos hayan ocurrido, se presentarán ante el
Oficial Cal¡ficador.

El traslado se realizará por los m¡smos conductores, en caso de que éstos se encuentren en
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cond¡ciones de c¡rcular, o bien, mediante el uso del seru¡c¡o de grúas de su elección.

Tratándose de vehiculos con ca(¡a, se permitirá la realización de las man¡obras necesr¡r¡as para
descargar el vehículo de que se lrate.

2. Etapa conc¡liatoria:

Una vez que el Of¡c¡al Calmcador tenga conocimiento de los hechos, hará saber a los conductores
las formalidades del proced¡miento desde su ¡nicio hasta la vía de aprem¡o y cilarlos a que
concilien proponiendo attemalivas equitativas de solución. En cualqu¡er caso, el resultado de la
etapa de conciliación se hará constar en el acla respect¡va de mane[a c¡rcunstanciada.

El acuerdo conciliator¡o tendrá carácter de cosa juzgada y podrá hacerse efeclivo en la vía de
aprem¡o prevista en el Caigo de Procedim¡entos Civiles del Estado.

La etapa de conc¡liación no podrá exceder del plazo de tres horas. Una vez vencido el plazo sin
que las parles lleguen a un acuerdo, el Of¡c¡al Calificador levantará el acta respecliva y procederá
conforme al punto sigu¡ente.

3. Reglas en el proced¡m¡ento arb¡tral:

Cuando los involucrados no logren un acuerdo conciliatorio, el Oficial Calificador se constituirá en
árbitro e inic¡aÉ el procedim¡ento respectivo actuando de la forma sigu¡enle:

a. Tomará la declaración de los interesados, del Of¡c¡al de tránsito o policia que conozca de los
hechos y, en su caso, de los test¡gos y ajusladores.

b. Procederá a dar fe de los vehfculos involucrados y de los daños que presenten, detallando en lo
pos¡ble éstos, además, les tomará fotografías que muestren los daños sufridos, para constancia.

c. Asegurará de of¡c¡o los vehículos involucrados y solamente se levantará el aseguramiento s¡ los
prop¡etarios o conductores otorgan garantfa bastante a iuic¡o del Oficial Calificador, para garant¡zar
el pago de la reparación de los daños-

En este caso, los vehículos se devolverán a los propietarios o conduclores en depósito provisional,
quienes deberán resguardarlos en el lugar que expresamente señalen y tendrán la obligación de
permit¡r el acceso para su rev¡sión a los perilos y al personal que señale el Oficial Calificador, y
estará prohibido repararlos, modificarlos, alterarlos o venderlos, teniendo las obligaciones de un
depositario civ¡1.

De no presentarse los interesados ante el Ofic¡al Calificador, o de no recib¡r en depósito los
vehículos, estos se remitirán al depósito respect¡vo.

d. Dará ¡nteNenc¡ón de inmed¡ato a los peritos que el caso requiera en mater¡a de:

. ldent¡f¡cación vehicular:

. Valuación de daños automotricesi

. Tránsiio terrestre;

. Med¡cina legal; y

. Fotograffa.

Los peritos, de los que se haya solicitado su intervenc¡ón, deberán rend¡r su d¡ctamen a la
brevedad posible, misma que podrán em¡tir bajo cualquier med¡o.

El Of¡cial Calificador deberá realizar todas las diligencias necesar¡as y velar para que los peritos
esién en cond¡ciones de rend¡r sus dictámenes. Para esios efectos, podrá requerir h intervénción
de peritos del lnstituto de Servic¡os Per¡ciales de la Procuraduría General de Justicia o del personal
académ¡co o de investigación c¡entíf¡ca o tecnológ¡ca de las ¡nstituc¡ones de educación superior del
Estado, que designen éstas, que puedan desempeñar el cargo de perito.
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e. El Of¡cial Calificador a través del med¡o que resulte más eficaz, realizatá consulta a la
Procuraduría General de Justic¡a del Estado, para saber si el o los veh¡culos involucrados cuentan
o no con reporte de robo y para tal efecto proporcionará los números de serie, motor y placas de
circulación, asentando constancia de dicha consulta y agregando en su caso la documentación
comprobaloria del resultado.

S¡ de la ¡dentificación vehicular se desprenden alterac¡ones o de la consulta a la base de datos
existe reporte de robo de los vehfculos afeclados, se procederá al aseguramiento y puesta a
d¡spos¡c¡ón ante el M¡n¡ster¡o Públ¡co.

f. Conciliación en el proced¡m¡ento arbitral:

Una vez rendidos los dictámenes periciales, el Of¡cial Calificador los hará del conoc¡m¡ento de los
involucrados y requer¡rá al probable responsable garant¡ce o cubra la reparación del daño, la cual
podrá realizarse por alguno de los med¡os legales establecidos.

En esta etapa, nuevamente el Ofic¡al Calificador, ¡nstará a los interesados a que concilien y volverá
a proponerles altemat¡vas equitativas de solución.

4. Emb¡ón dél Laudo:

Agotadas las diligenc¡as, si los interesados no logran un acuerdo conc¡liatorio, el Of¡cial Calificador
con carácler de árb¡tro, en el plazo de las setenta y dos horas sigu¡entes emitirá el laudo respectivo
debidamente fundado y motivado, mismo que además deberá contener:

a. Lugar, fecha y autoridad arbitral que lo emite;

b. Nombres y domicilios de las partes;

c. Un extracto de los hechos y los dictámenes emil¡dos;

d. El responsable del acc¡dente de tránsito;

e. El monto de la reparación del daño;

f. La determ¡nación de que el vehículo, en su caso, queda depositado en garantía del afeclado, en
los térm¡nos señalados en este artículo.

5, Ejecución del Laudo:

El laudo arbitral lendrá carácter de cosa juzgada y podrá hacerse efectivo en la vfa de apremio
prevista en el Código de Procedimientos C¡viles del Estado.

El responsable de los daños tendrá un plazo de ocho dfas para realizar el pago respectivo.

De no realizarse el pago, el interesado tendrá exped¡to su derecho para promover en la vía de
aprem¡o, ante las autoridades jud¡c¡ales competentes.

6. El Oficial Calif¡cedor entr€gará a los ¡nter*ados copia certif¡cada del laudo respectivo.

Artfculo 3'1.- El Ofic¡al Calmcador para los efectos de em¡tir el d¡ctamen que alude el artículo
anter¡or podrá requerir la intervenc¡ón de peritos del Instituto de Serv¡cios Per¡ciales de la Fiscalia
General de Justicia o del personal académico o de invest¡gación c¡entíf¡ca o tecnológ¡ca de las
instituciones de educación superior del Estado, que designen éstas, que puedan desempeñar el
cargo de perito.

Articulo 32.- El laudo arbitral tendrá carácter de cosa ¡uzgada y podrá hacerse efect¡vo en la vía de
apremio prevista en el Cód¡go de Procedimientos C¡v¡les del Estado.

El responsable de los daños tendrá un plazo de ocho dias para real¡zar el pago respectivo. De no
real¡zarse el pago, el ¡nteresado tendrá exped¡to su derecho para promover en la vía de apremio,
ante las autoridades jud¡ciales competentes.
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No es competencia del of¡c¡al calificador conocer de vehículos que sean

T¡TULO QUINTO DE LAS I1{FRACCIONES, SANCIONES, REINCIDENCIA Y PROHIBICIONES

CAP|TULO PRIMERO DE LAS SACIONES

Artlculo 34.- Cuando una infracción se cometa con la intervenc¡ón de dos o más personas y no
constare la forma en que d¡chas personas actuaron, pero sí su partic¡pación en el hecho, se
aplicará a cada una la sanc¡ón que corresponda a la ¡nfracción.

Cuando con una sola conducta se cometan varias ¡nfracciones, se aplicará la sanción
corespondiente a la infracción de mayor gravedad de conformidad con lo dispuesto en el Bando
Munic¡pal. Cuando con diversas conductas se cometan vadas ¡nfracc¡ones la autoridad acumulará
las sanciones aplicables sin que se exceda de la multa de c¡ncuenta veces el UMA vigente
permutable con treinta y se¡s horas de anesto.

Artlculo 35.- Si las acciones u omisiones en qué consisten las infracc¡ones, se hallan prev¡stas en
otras disposic¡ones reglamentarias, se estará a lo dispuesto por aquellas.

cAPfTULo SEGUNDo DE LA REINCIDENCIA GEilÉRrcA Y ESPEciFIcA

Artfculo 36.- Se cons¡derará re¡ncidencia genérica la com¡sión de una infracción d¡versa a otra
comet¡da con anterioridad y que se haya impuesto multa o anesto, en un período de tres años
contado a part¡r de la pr¡mera infracc¡ón. En este caso, al reincidente se le aplicará multa
cincuenta veces el UMA vigente y en caso de no cubrir d¡cha sanción económica, se conmutará
con arre§to de treinta y seis horas.

Artfculo 37.- Se considerará re¡nc¡denc¡a específica, la comis¡ón de la misma ¡nfracción comet¡da
con antelación por la cual se haya ¡mpuesto multa o anesto, en un período de tres años contado a
part¡r de la primera. En este caso, al reinc¡dente se le aplicará multa de cincuenta veces el UMA
vigente y en caso de no cubrir dicha sanción económica, se conmutará con arresto de tre¡nta y se¡s
horas.

CAPhULO TERCERO DEL REGISTRO DE INFRACTORES

Art¡culo 38.- El Registro de lnfractores contendrá la ¡nformac¡ón de las personas que hub¡eran sido
sanc¡onadas por la comisión de las infracciones a que se refiere el Reglamento y se integrará con
los siguientes datos:

Nombre, dom¡c¡l¡o, edad y sexo del ¡nfractor;
lnfracciones cometidas:
Lugar de comisión de la infracc¡ón: y
Sanciones impuestas y en su caso, tiempo de arreslo. Los datos para la ¡ntegrac¡ón del
Reg¡stro de lnfractores, serán ¡ncorporados al mismo por el Oficial Calificador.

Art¡culo 39.- El Reg¡stro de lnfractores será de consulta obl¡gatoria para el Oñcial Cal¡f¡cador, a
efecto de obtener los elementos necesarios para motivar la aplicación de sanciones.

Artículo 40.- Solo se proporcionará informac¡ón de los datos que consten en el registro de
infractores, cuando exista mandamiento de autor¡dad competente que funde y motive su
requer¡miento, por lo que se considera ¡nformac¡ón clas¡ficada como confidencial por contener
datos personales.

Articulo 41.- La ¡nformac¡ón contenida en el Reg¡stro de lnfractores tendrá como objeto el diseño
de las esirategias y acciones tend¡entes a la preservación del orden y lá tranquil¡dad pública en él
Mun¡c¡p¡o, así como la instrumentación de programas de desarrollo comunitario y de prevención de
ad¡cciones.
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CAPíTULO CUARTO PROHIBICIONES

Artfculo 42.- No puede el Of¡cial Calificador:

Girar órdenes de aprehensión:
lmponef sanc¡ón alguna que no esté expresamente señalada en el bando municipal;
Juzgar asunlos de carác{er civil e imponer sanciones de carácter penal;
Ordenar la detención que sea competenc¡a de otras autoridades.

TíTULo sExTO DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN

Articulo ¡[:!.- Los actos que se em¡tan al amparo del presente Reglamento se ¡mpugnarán a través
del Recurso Adm¡nistrat¡vo de lnconformidad o en su caso med¡ante Ju¡c¡o Contenc¡oso
Adm¡nistrativo ante el Tribunal de lo Contencioso Administratavo del Estado de México, de
conformidad con el Código de Procedim¡entos Admin¡strativos del Estado de México.

TRANSITORIOS
PRIilIERO: El presente Reglamento entrará en vigor al día sigu¡ente al de su publ¡cac¡ón en la
Gaceta Mun¡c¡pal.
SEGU DO: Con la entrada en vigor del presente ordenamiento, se abrogan o derogan aquellas
disposiciones de ¡9ual o menor ¡erarquía que contravengan al presente.

Siguiendo las indicac¡ones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez
Secretario del Ayuntam¡ento L¡c. Martín Cruz López, recaba el sentido de la
preguntando a los presentes el sentido de su voto, qu¡enes refieren que es a
informa que este punto del orden del día fue APROBADO POR UNANIMIDAD.
9. Atend¡endo a la
Vázquez Carmona,
Orden del Día es el
caso aprobac¡ón

instrucción de la Presidenta Munic¡pal Const¡tucional, C. Ana

Reglamento lnterno de la Consejerla Jurfd¡ca del Mun¡cip¡o de San José del Rincón,
Estado de México.
En uso de la voz la C. Ana MarÍa Vázquez Carmona, Presidenta Mun¡c¡pal, sol¡cita al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, realizar la exposición de motivos y
dar lectura a la propuesta conespondiente, para en su caso, someter al Cabildo el punto
de acuerdo para su aprobac¡ón- 

----
S¡gu¡endo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Camona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, menc¡ona:
con fundamento en los artículos 109 fracción lll y 115 fracción ll de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución Política del Estado L¡bre y
Soberano de México; 31 fracción l, 64 fracción l, 66, 69 fracción ll, 164 y 165 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México; 36, 37, 38, 40,4'l y 43 del Bando Municipal
Vigente así como el Acuerdo de Cab¡ldo número 022ISO/O212O22 de fecha siete de enero
del año 2022 y en atención al escrito con número MSJRyAQT/SM/o5O|2O23 de fecha 22
de febrero de 2023, enviado por el C. Roberto Carlos Pedraza Munguía, Síndico Municipal
y Presidente de la Com¡s¡ón para la Reglamentación del Municipio de San José del
Rincón, mediante el cual solicita considerar como punto del orden del día en Sesión
Ord¡nar¡a de Cab¡ldo, la presentación del DICTAIUIEN NUMERO 2IICTRSJR/2023 emitido
por la Comisión para la Reglamentac¡ón del Mun¡cipio de San José del Rincón, mismo
que contempla los s¡gu¡entes:
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PUNTOS DE ACUERDO
PRIMERO. Se d¡ctamina procedente el MANUAL DE ORGANIZACIÓN, MANUAL DE
PROCEDIMIENTOS Y REGLAMENTO INTERNO DE LA CONSEJERíA JURíDICA DEL
MUNtCtPtO DE SAN JOSÉ DEL RNCóN, ESTADO DE MÉxlCO, y se propone que se
someta a conoc¡miento del Cabildo para su validac¡ón y aprobación conespondiente, en
términos de los documentos que como anexos y parte integrante del presente cone
agregacios a¡ m¡smo.----_
SEGUNDO. Túrnese a la Secretaría del Ayuntamiento para los efectos de que proceda a
presentar el presente dictamen al pleno del Cabildo para los efec{os correspond¡entes.-
TERCERO. PublÍquese y difúndase en la Gaceta Ofic¡al Mun¡c¡pal del Ayuntamiento
Const¡tucional San José del Rincón, Estado de México.
CUARTO. Remítase debidamente certificado el Acuerdo de
anexo a la Consejería Jurídica, para los f¡nes a que haya lugar.

Cabildo correspond¡ente y

Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración de este órgano colegiado la
aprobación det MANUAL DE ORGANIZACIÓN, MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y
REGLAMENTO INTERNO DE LA CONSEJERÍA JURíDICA DEL MUNICIPIO DE SAN
JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO.
En uso cont¡nuo de la voz, por instrucc¡ones de la Presidenta Mun¡c¡pal, C. Ana María
Yázquez Carmona, el Lic. Martín Ctuz López, Secretario del Ayuntam¡ento, somete a
consideración de los ¡ntegrantes de cabildo el siguiente acuerdo:

ACUERDO: 181/50/055/2023
PRIMERO. Con fundamento én los artículos 109 fracc¡ón lll y ll5 fracción ll de
Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos; 124 de la
Polít¡ca dél Estado Libre y Soberano de México; 3l fracción l, 64 fracción l, 66, 69
fracción ll, 164 y 165 de la Ley Orgán¡ca Municipal del Estado de México; 36, 37, 38,
40,41 y 43 del Bando Mun¡c¡pal V¡gente así como el Acuerdo de Cabildo número
O2ASO|O2I2O22 de fecha siete de enero año 2022, SE APRUEBA EL ITANUAL DE
ORGANIZACIÓN, MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y REGLAMENTO INTERNO DE LA
CONSEJ
MÉxco.
SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, not¡fique al Síndico
Munic¡pal y a la Titular de la Consejería Jurídica, para que, en ejercic¡o de sus
atribuc¡ones den segu¡m¡ento y cumplimiento al mismo.
TERGERO. El presente acuerdo entrará en vigor a part¡r de la fecha de su
aprobación
CUARTO. Publíquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del
R¡ncón, Estado de México, periódico oficial del Gobierno Municipal.
QUINTO. EI tEXtO dEI MANUAL DE ORGANIZACIÓN, MANUAL OE PROCEDIMIENTOS
Y REGLAMENTO INTERNO DE LA CONSEJERíA JURíDICA DEL MUNICIPIO DE SAN
JOSÉ DEL RNCÓN, ESTAoO DE MÉxlco, es et sigu¡ente:
MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA CONSEJERíA JURíDICA DEL UUNICIPIO DE SAN JOSÉ

DEL RNCóN ESTADO DE $ÉX\CO 2022-2024.

ER|A JURíDICA DEL MUNICIPIo DE SAN JoSÉ DEL RINCóN, ESTADo oE

Affi'.,,
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PRESEI'TAGIóT
Contar con una admin¡strac¡ón públ¡cá efic¡ente en su desempeño, ef¡caz en la respuesta a las
demandas de la soc¡edad e integridad en los procesos de gest¡ón frente a los ciudadanos y
organ¡zación en las acc¡ones de gob¡erno, es uno de los objet¡vos de la Administración Públ¡ca
Municipal2022 -2024.
En cumpl¡miento a lo anterior, es necesario contar con un instrumento normativo que determine el
objet¡vo, las funciones y actividades que desarrollan las áreas adm¡nistrativas del gobierno
municipal, med¡ante acciones que consoliden la modern¡zación, mejoramiento y simplif¡cac¡ón de
sistemas y procedimientos admin¡strativos, que meioren la prestación de servic¡os y la atenc¡ón a la
ciudadanía, promoviendo la ef¡c¡enc¡a y eficacia de la gestión municipal.
En este sentido, el Gobierno Municipal de San José del Rincón, presenta el Manual
Organ¡zación, con la f¡nalidad de d¡stribu¡r las responsabil¡dades que deben atender las
admin¡strativas que lo integran; y con ello guiar el desempeño de los servidores públicos en
marco de orden en la realizac¡ón de las actividades cotidianas.
El objetivo y funciones de cada área admin¡strativa que forman parte de la estructura orgán¡ca,
donde se determina la esenc¡a de cada una de éstas; El directorio; El rubro de validación por parte
de la Presidenta Munic¡pal y del Ayuntamiento de San José del Rincón 2022 -2024y por último un
apartado de actual¡zac¡ón donde se verá refle.¡ado cada una de las adecuaciones a d¡cho
documento.

I. AI{TEGEDEI{TES DEL U]{IG¡PIO.

San José del Rincón formaba parte integral del territorio mun¡c¡pal de San Felipe del Progreso
quien contaba con una exlensión territorial de 856.05 kilómetros cuadrados, uno de los segundos
mun¡cipios más extensos del Estado de México. Su amplia extensión territorial y la ubicación
geográfica de su cabece[a municipal, delimitaba la gest¡ón administrativa y la prestación de
serv¡cios para las localidades que se encuentran al ponienle del mun¡cipio, ya que sus habitantes
recorrían una d¡stancia promedio de 38 kilómetros para solicitar un servic¡o, situac¡ón por la cual los
ciudadanos de la región sol¡c¡taron al Ejeculivo del Estado de México la creación de un nuevo
Municip¡o con la denominación de San José del Rincón, fue así que mediante decreto
gubernamental número 36 de fecha 2 de octubre del 2001, el municip¡o de San José del Rincón se
segrega del municip¡o de San Felipe del Progreso, con una extensión territorial de 494.917
kilómetros cuadrados, constituido por 124 comunidades y una población de 74,876 habitantes.
Actualmente el crec¡miento poblacional y desarrollo del municipio se v¡ene presentando de manera
acelerada, lo que obl¡ga al gobierno contar con las herramientas necesar¡as para una buena
admin¡stración.

El 'lo de enero del 2002 el Mun¡cip¡o fue gobernado por un Ayuntam¡ento Provisional, con las
atribuciones que le confiere los Articulos 115 Fracc¡ones ll y lV de la Conslitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
México y los preceptos legales enunciados en lá Ley Orgánica Mun¡c¡pal del Estado de Méx¡co. Sin
embargo a la fecha no se cuenta con un inslrumento adm¡nistrat¡vo que determ¡ne los objetivos y
funciones de las dependencias administrat¡vas que conforman Ia Adm¡n¡stración Pública Municipal.

Por lo anterior el Gobiemo Municipal 2022-2024, retoma la importancia de documentar y
fundamentar el quehacer gubernamental de cada una delas áreas que ¡ntegran la administración
pública munic¡pal, tomando como base su operatividad que por su propio sentido de ser definen
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¡¡. BASE LEGAL
Const¡tución Polít¡ca de los Estados Unldos Mexicanos.
Diar¡o Oficial de la Federac¡ón, 5 de febrero de 1917, sus reformas y adiciones.
Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano do iiéxico.
Gaceta del Gobierno del Estado de México, 10 de noviembre de 19'17, y sus reformas y
ad¡ciones.
Loy Orgán¡ca Mun¡c¡pal del Estado de iréx¡co.
Gaceta del Gobierno del Estado de México, 2 de marzo de 1993, y sus reformas y
adiciones.
Ley de lngresos de los ¡lun¡c¡p¡os del Estado de Llér¡co, para el Ejercic¡o Fiscal del
año correspond¡ente.
Prcsupuesto de Egresos del Estado de tléxico, para el Ejerc¡cio F¡scal del año
cor€spond¡ente.
Ley de Fiscal¡zación Superior del Estado de f$éx¡co.
Gaceta del Gobierno del Estado de Méx¡co, 26 de Agosto de 2004, sus reformas y
adiciones.
Cód¡go F¡nanc¡ero del Estado de Méx¡co y mun¡cipios.
Gaceta del Gobiemo del Estado de México, 9 de marzo de 1999, sus reformas,
y derogac¡ones.
Código de Proced¡mientos Adm¡nistrat¡vos del Estado de México.
Gaceta del Gobierno del Estado de Méx¡co, 7 de febrero de 1997, sus
ad¡c¡ones y derogac¡ones.
Ley de Planeación del Estado de Máx¡co y Munic¡p¡os.
Gaceta del Gobierno del Estado de México, 21 de diciembre de 2001, sus
adiciones y derogaciones.

reformas,

Ley de Responsabil¡dades Admin¡strat¡vas de los Servidores Públ¡cos del Estado
de México y Municipios.
Gaceta del Gob¡erno del Estado de Méx¡co, 09 de Jun¡o del 2021, y sus reformas,
adiciones y derogaciones.
Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de Méx¡co y Munic¡pios.
Gaceta del Gobierno del Estado de México, 16 de octubre de 2002, No. 77, Sección
Cuarta.
Bando Mun¡c¡pal del Ayuntamiento de San José del R¡ncón yigente.
Reglamento Orgánico de la Admin¡stración Pública Municipal v¡gente.
Xlanual de Operación dé los Fondos para la lnffaestructura Social liunicipal y de
Aportac¡ones para el Fortalecim¡ento de los Municipios y de las Demarcac¡on€s
Teritor¡ales del Distrito Federal, para los Ejerc¡c¡os correspond¡entes,
Gaceta del Gobiemo del Estado de México, 9 de febrero de 2007, No. 28, Sección
Tercera.
ilanual de Operac¡ón para el ejerc¡c¡o de los recuEos de los diferentes programas
fodorales, estatales y que sean aplicables al mun¡c¡pio.
Manual para la Programación y Presupu$tac¡ón Municipal para el Ejercic¡o F¡scal
vigente.

III. ATRIBUGIONES.
La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Méxlco, señala en su capítulo tercero las
atribuc¡ones de los Ayuntam¡entos, en part¡culat el art. 124 establece que los ayuntamientog
exped¡rán las normas necesarias para su organ¡zac¡ón y func¡onamienlo, conforme a las
previs¡ones de la Constitución General de la República, de la propia Constitución Política del
Estado L¡bre y Soberano de México, de la Ley Orgánica Mun¡c¡pal y demás ordenamientos
apl¡cables.
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El Título lV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Méx¡co, habla del régimen admin¡strativo
en la Admin¡stración Públ¡ca Mun¡cipal, señalando en su artículo 86 que para el ejercic¡o de sus
atribuc¡ones y responsabil¡dades eiecutivas, el ayuntamiento se auxil¡ará con las dependencias y
entidades de la admin¡strac¡ón públ¡ca mun¡c¡pal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta
de la Presidenta Mun¡cipal, las que estarán subordinadas a este servidor públ¡co

IV.OBJET¡VO CE?IERAL.
Contar con un ¡nstrumento orgánico adm¡n¡strativo que determine las responsabil¡dades y el
quehacer de cada una de las áreas adm¡n¡strat¡vas que integran la adm¡nistrac¡ón pública
mun¡cipal, procurando siempre la optimizac¡ón de recursos y la eñciencia y ef¡cacia en la
prestación de serv¡c¡os.

V. ORGAII¡GRA A

Gonseicrla Jurld¡ca,

r asesoría jurídice a las dependencias adscritas a la Administrac¡ón Públ¡ca

Pb

OFICNLíA
CALIFICAOORA

c)

d)
e)

.===-.=J asuntos que en la materia se presenlen y sean de su compelencia, así como
anális¡s .¡urfdico y emit¡r comentarios de los conven¡os, conlratos, acuerdos, ¡niciativas y
documentos que se sometan a f¡rma de la Pres¡denta Mun¡c¡pal.

al Establecer los mecanismos para asesorar jurldicamente a las áreas administrativas de la
Adm¡n¡stración Municipal que lo requ¡eran;

b) Emit¡r op¡nión respecto de los proyectos de reglamentos, manuales y l¡neamientos que se
elaboren para el buen desempeño de la Administrac¡ón Pública Mun¡c¡pal:
Atender los asuntos que en maleria jurÍdica le encom¡ende a la Presidenta Municipal y que
sean de carácler público municipal;
Representar juríd¡camente al Ayuntam¡ento en los actos que Ie encomienden;
Part¡c¡par en los actos de los comités y consejos que se integren por la adm¡nistrac¡ón
munic¡pal y que sea de su inierencia; así como elaborar y/o revisar los contratos y conven¡os
necesar¡os para el func¡onamiento ef¡caz del Ejecutivo Municipal;
lnformar a la Pres¡denta Munic¡pal de sus act¡v¡dades y del segu¡miento de los asuntos que le
sean encomendados:
Emitir dictámenes jurld¡cos sobre las consultas que real¡cen las áreas adm¡nistrativas de la
Administrac¡ón Mun¡cipal;
Asesorar a las autor¡dades auxil¡ares respecto de sus func¡ones y atribuc¡ones que les otorga
la ley Orgánica Municipal y los reglamentos respectivos;
Rev¡sar permanentemente, y en su caso, proponer reformas y adiciones al Marco Jurídico
lnterno del Municipio:
Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

MANUAL DE PROCEDI IENTOS DE LA COI{SEJERIA JURíDICA DEL MUNICIPIO DE SAl{
JOSÉ DEL RNCÓN, ESTADO DE MÉXCO 2022.20?d..
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PRESEtlTACTó

EL Gobiemo del Estado de México, a través del traba¡o de nuestro Gobernador el
Alfredo del Mazo Maz.a, tiene como visión, proyectar las aspiraciones de los c¡udadanos en
de progreso social, desanollo económico y seguridad. Con la m¡sma v¡sión, el gob¡emo
de San José del R¡ncón, con el liderazgo de nuestra Pres¡denta Mun¡cipal la C. Ana
Vázquez Camona busca que la población de este imporlante mun¡cipio del norte de
Estado alcance un mejor nivel de vida y una mayor igualdad de oportunidades, dentro de un
entorno de seguridad y Estado de Derecho.

La adm¡n¡stración pública municipal, es la fo¡ma de gob¡erno más cercana a la población, es el
ámbilo por excelencia de expres¡ón y de acc¡ón de la población; el Ayuntamiento es qu¡en la d¡rige,
compuesto por un pres¡dente munic¡pal, slndico y regidores, conforme al número que establece la
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, quienes a través de la adm¡nistración públ¡ca
municipal, y de sus políticas públicas, buscán dar respuesta a las demandas sociales, mismos que
están plasmados en su Plan de Desanollo Mun¡c¡pal, sigu¡endo las directr¡ces que marca el Plan
de Desanollo del Estado de Méx¡co, que rige al Gob¡emo Estalal, en concordancia con lo
establecido en el Plan Nacional de Desanollo.

Este gobiemo municipal busca, desempeñar la función pública atend¡endo los asuntos y servicios
más cercanos relac¡onados con la vida común de nuestra población, en todos los sectores tanto
urbano como rural, encontrando de manera coniunta gobierno y población las soluciones a cada
una de las ¡ntenogantes planteadas y demandas sociales, en un marco de derecho que permita el
cumpl¡m¡ento de los programas y acciones lrazados en el Plan de Desarrollo Municipal, el cual se
ha alimentado de las necesidades y anhelos de la población.

Affi*,,

Cumpliendo lo establec¡do en nuestra Carta Magna en su arlfculo 115, seguiremos avanzando
para robustece[ a nuestro Mun¡c¡pio frente a las demás formas de Gob¡emo, fortaleciendo nuestra
autonomla mun¡cipal, resaltando las cual¡dades de nuestra población que la hacen ún¡ca,
actualizando nuestro marco normat¡vo, que permita estar acorde a las neces¡dades acluales,
fomentado la participación de todos los sectores de la sociedad, que permitan alcanzar los
objetivos en común, en todos los sectores que generan progreso y bienestar común,
los recursos, opt¡mizando los procedim¡entos, al¡gerando las cargas, propiciando una soc¡edad más
justa, en aras de consolidar los esfuerzos de gobiernos anteriores para hacer de nuestro Mun¡c¡pio
San José del Rincón, un referente a n¡vel estatal.
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Las aspirac¡ones de la soc¡edad a la que s¡rve este gob¡emo municipal son el motor que permile
obtener los me,ores resultados de las pollticas públ¡cas, que influye en la vida política, soc¡al y
admin¡stráiva de la población, a f¡n de que puedan atender ef¡c¡entemente, a través del
trabajo de este ayuntamiento la respuesta a sus principales neces¡dades.

En ese espacio ¡nstitucional y de gob¡erno se da el tralo más trecuente del habitante con
sus autoridades y se crea el cl¡ma o amb¡ente social en el que ¡nteractúa la sociedad y sus
órganos públicos. Por ello es fundamental dar mayor sol¡dez inst¡iucional y forlaleza a las
ent¡dades municipales, para que puedan organ¡zar de manera más eficiente el esfuer¿o y
las potenc¡al¡dades de la comun¡dad.

Los procesos de reeslructurac¡ón adm¡nistrativa inmediatas a la renovación de las autoridades
mun¡c¡pales se fundamenlan en el hecho de la búsqueda permanenle de contar con un aparato
público capaz de adecuarse a las decisiones y objetivos políticos establecidos, a fin de que
fac¡lite el cumplimiento de las func¡ones que legal y socialmente le son as¡gnadas.

En ese sentido, y para conducir ordenadamenle el quehacer gubemamental, la Adm¡nistrac¡ón
Municipal 2022 -2024, propone acc¡ones que, sin afectar al erario y ajustadas al
presupuesto aprobado, pretenden modelar una gestión más eficiente, eficaz, responsable y
comprometida con la sociedad de San José del Rincón.

Con ello se pretende dotar al sector público mun¡c¡pal de un marco instituc¡onal apropiado
para consol¡dar una administrac¡ón capaz de afrontar y solventar los diferentes retos que le
plantea una sociedad compleja y diñámica.

La perspectiva eslratégica que se implementará durante esta gestión, permitirá que las
autoridades y servidores públlcos trabajen coordinadamente para coadyuvar al crecimiento político,
económ¡co, soc¡al y cultural de San José del Rincón.

OBJETIVO GET{ERAL

lncrementar la cal¡dad, ef¡c¡encia y efcacla de los trámites y servic¡os que proporciona La
Conse¡ería Jurídica, mediante la formalizac¡ón y estandarización de los métodos y s¡stemas de
traba¡o en un manual de proced¡mientos.

DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDITIIENTOS

Calle Guadalupe Mdona 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712 124 2097
www,sanjosedelrincon.gob.mx
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OBJETIVO

Br¡ndar asesoría ¡uddica a toda persona que lo solicite, áreas administrativas y ciudadania en general, procurando
la soluc¡ón de los conflictos, la actuación gubernamental en un marco de derecho, contr¡buyendo a la cultura de la
legal¡dad e impart¡c¡ón de ¡usticia en el territorio municipal.

ALCANCE

Apl¡ca a la Consultoría Jurídica, a las áreas de la adm¡nistrac¡ón Municipal y poblac¡ón en general.

REFERENCIAS
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. Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos.

. Constituc¡ón Pollt¡ca para el Estado L¡bre y Soberano de México.

. Código Fiscal de la Federac¡ón v¡gente.

. Código de Procedim¡entos Admin¡strat¡vos para el Estado de México vigente.

. Código Penal del Estado de México v¡gente.

. Código Nacional de Procedimientos Penales.

. Código Civil para el Estado de Méx¡co vigenie.

. Código de Procedimientos C¡viles para el Estado de México vigente.

. Código de Comercio v¡gente.

. Código Financiero del Estado de México vigente.
o Ley de Segur¡dad Pública para el Estado de México vigente.
o Ley de Responsab¡l¡dades Admin¡strativas de los Servidores Públicos del Estado Méx¡co y Munlcipios

v¡gente
. Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública para el Estado de México v¡gente.
. Ley de Amparo vigente.
. Ley Orgánica Municipal para el Eslado de México vigente.
o Ley Agraria vigente.
. Plan de Desanollo Municipal del Municipio de San José del Rincón.2022-2024.
. Bando Mun¡c¡pal vigente, y demás relativos y apl¡cables.

Todas las Leyes, Cód¡gos y Bando Municipal puede ser consullado en las páginas de ¡nternet:
http.//leqislacion.edomex qob. mx
http //diputados qob mrlevesbibl¡o/index htm

RESPONSABILIDADES

El Director, y/o Auxil¡ar juríd¡co de la Consejeria Jurídica deberán ser los responsables de brindar la asesorfa.
INSUMOS

Para real¡zar este servicio, es herram¡enta ¡nd¡spensable contar con Equipo de cómputo con serv¡cio de ¡ntemet.
RESULTAOOS

Que el usuario en todo momenlo tenga la ¡nfo¡mac¡ón que necesita y la certeza jurídica que le dé solución y
or¡entac¡ón a su problema.

INTERACCIÓN COl{ OTROS PROCEDI IENTOS

Asesorías por el Defénsor de Derechos Humanos, la Oficialla Mediadora-Conciliadora y Calificadora, La
Procuradurla de la Defensa del Menor y Oficina de Atención al Migrante.

POLITICAS

Se debe dar atenc¡ón inmed¡ata, y es necesario que el usuario facilite todos los medios para el trám¡le.
DESARROLLO

Se oresenta ante la oficina de la
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OIAGRAi'A

+

Propone posibles
soluciones al caso en

concreto.

para solicitar de manera verbal

Registro del sol¡citante en el l¡bro de
asesorías.
Dan atención inmed¡ata al sol¡citante,
escuchando la problemática y/o dudas por
la oue sol¡citan la asesoria.

Director, Auxiliar
jurfd¡co adscrito a la

Dirección
Despe¡a todas y cada una de las dudas del
sol¡citante, proponiendo posibles
soluciones al caso en concreto.

Dúector, y/o Auxil¡ar
iuríd¡co adscrito a la

Dirección

SECRETARIA DE LA DIRECCIÓN.

Da atención ¡nmediáa al
solicitante, escuchando

la problemát¡ca y/o
dudas por la que

sol¡citan la asesoría-

Registra la solicitud en el
libro de asesorlas.

irEDrcróN

Número de asesorías atend¡dos

X 100 = porcentaie de asesorías atendidos
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OBJETIVO
Elaboración, rev¡sión y análisis fundamentados de convenios, contratos, reglamentos y/o manuales con ent¡dades
públicas o pr¡vadas, a efecto de llevar a cabo mecanismos o programas que fomenten la movilidad sustentable de
conformidad con lo dispuesto por los ordenamientos legales aplicables.

ALCANCE
Apl¡ca a entidades públicas o privadas y población en general.

REFERENCIAS
. Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos.
. Constitución Política para el Estado Libre y Sobeano de México.
. Código Fiscal de la Federación vigente.
. Código de Proced¡mientos Adm¡n¡strativos para el Estado de México v¡gente.
o Código Penal del Estado de México vigente. \

. Cód¡go Nacional de Procedim¡entos Penales.
o Código Civil para el Estado de México vigente.
. Código de Proced¡mientos Civiles para el Esiado de México v¡gente.
. Código de Comercio vigente. lf \
. Código Financ¡ero del Estado de México vigente. \ \. Ley de Segur¡dad Pública para el Estado de Méx¡co vigente. \..,. Ley de Responsabilidades Administrativas de los SeN¡dores Públ¡cos del Estado México y Municipios viger\e\
. Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca para el Estado de México vigente. t,.

. Ley de Amparo v¡gente.

. Ley Orgánica Mun¡c¡pal para el Estado de México vigente.

. Ley Agraria vigente.

. Plan de Desarrollo Municipal del Municipio de San José del Rincón. 2022-2024.

. Bando Municipal v¡gente, y demás relativos y apl¡cables.

Todas las Leyes, Cód¡gos y Bando Municipal puede ser consultado en las páginas de internet:
htlp //leqrslacron edomex aob mx
http //diputados qob mrlevesbibIo/index htm

RESPONSABILIDADES
El D¡rector, y/o Aux¡l¡ar iurldico de la Consejería Jurídica deberán ser los responsables de la Elaboración, rev¡sión y
anál¡sis fundamentados de conven¡os, Contratos, reglamentos y/o manuales.

INSUMOS
Para realizar este servicio, es herramienta indispensable contar con Equipo de cómputo con serv¡cio de ¡ntemet.

RESULTADOS
Que el usuar¡o en todo momento tenga la ¡nformac¡ón, que necesita en la elaborac¡ón, rev¡sión y anál¡sis de sus
alribulos contando con la certeza Juríd¡ca.

INTERACCIÓN COI{ OTROS PROCEDIUIENTOS
Secretaria particular y Tesorerla.

POLITCAS
Se debe dar atención inmediata a entidades o ooblacón en qeneral. Dara facilitar el trámite
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empezar con la e¡ecución de d¡chos convenios, contratos, reglamentos y/o manuales
DESARROLLO

DIAGRAMA

No.
UNIDAD

ADMINISTRATIVA/
PUESTO

ACTIVIDAD DOCUi'IENTOS
INVOLUCRADOS

1
Entidad pública, privada o

público en general.

Se presenta ante Conse¡eria Jurídica el
Convenio, contrato, reglamento y/o
manual a elaborar o rev¡sar-

Convenio, Contrato,
reglamento y/o manual

2
Director, Auxiliar jurídico
adscr¡to a la D¡rección

Dan atención ¡nmediata al sol¡citante de
entidad pública, pr¡vada o población en
general. Acuerdan ambas partes de
aceotación en clausulas v fracciones.

Convenio, Contrato,
reglamento y/o manual

3
Tesoreria Revisa las cláusulas que involucran

costos.
Conven¡o, Contrato,

reolamento v/o manual

4 Secretar¡a Part¡cular
Recaba firmas de dicho Contrato,
reglamento y/o manual con la Pres¡denta
MuniciDal.

ENTIDAD PUBLICA O PRIVADA

Da atención ¡nmediata
al solic¡tante, para
recabar las firmas.Elaborac¡ón, revisión y de

análisis fundamentando
los convenios, contratos,

reglamentos y/o
manuales.

Regresan convenios,
contratos, reglamentos y/o

manuales firmados (un
juego caqa uno).
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OBJETIVO

l. El ob¡etivo ¡nmediato es la iniciac¡ón del proceso.
2. El obietivo mediato es la búsqueda del pronunciam¡ento jurisd¡cc¡onal def¡nitúo.
(El primero es demanda, el segundo es pretensión)

ALCANCE

Aplica a todas las áreas de la Administración Mun¡c¡pal.

REFERENCIAS

. ConstituckSn Política de los Estados Unidos Mexicanos.

. Constitución Polftica para el Estado Libre y Soberano de Méx¡co.

. Cód¡go F¡scal de la Federac¡ón vigente.

. Cód¡go de Procedimientos Administrativos para el Estado de México vigente.

. Código Penal del Estado de México v¡gente.

. Código Nacionalde Procedimientos Penales v¡gente.

o Código Civil para el Eslado de México vigente.
. Código de Proced¡mientos Civiles para el Estado de México vigente.
. Cód¡go de Comercio vigente.
. Cód¡go F¡nanc¡ero del Estado de Méx¡co v¡gente.
. Ley de Seguridad P'lbl¡ca para el Estado de Méx¡co v¡gente.
. Ley de Responsab¡l¡dades Adminislrat¡vas de los SeN¡dores Públ¡cos del Estado México y Municip¡os vigentel
. Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca para el Estado de Méx¡co v¡gente.
. Ley de Amparo v¡gente.
o Ley Orgánica Mun¡cipal para el Estado de Méx¡co vigente.
. Ley Agraria vigente.
. Plan de Desarollo Mun¡cipal del Municipio de San José del Rincón. 2022-2024.
. Bando Mun¡cipal vigente. Y demás relatúos y aplicables.

Todas las Leyes, Códigos y Bando Mun¡cipal puede ser consultado en las páginas de internet:
httD.//leqislacion.edomex.qob.mx

Calle Guadalupe Mc{oria 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712124
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RESPO¡{SABILIDADES

El Titular de la Conse.iería Jurídica, como Apoderada Legal del Ayuntamiento los Aux¡liares Jurfdic6 como
apoderados legales que determ¡ne la Presidenta Mun¡cipal deberá dar contestac¡ón a las demandas ¡nterpuestes en
contra del Ayuntamiento.

tNsuuos

Para in¡ciar el procedim¡ento, es neces¿lrio como ¡nsumo documental, la demanda.
Como henam¡enta ¡ndispensable es necesario @ntar con Equ¡po de cómputo con servic¡o de intemet, ¡mpresora e
insumos de papelería y med¡o de transporte.

RESULTADOS

El resutüado obten¡do después de llevar a cabo todo el Ju¡cio es la Sentenc¡a, Laudo o Resolución, con la intenc¡ón
de proteger los intereses del Municipb.

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS

Contraloría lnterna Municipal
POLíflCAS

Se debe dar atención ¡nmediata, para tener una buena defensa se requieren contar con el apoyo
las áreas impl¡cadas en asunto que nos ocupe.

DESARROLLO

Notif¡cac¡ón personal a los demandados

Real¡za el desahogo de todo el
proced¡miento.

Consultorla Jurfdica o
Apoderado Legal.

Exped¡ente (Contestación
de demanda, ofrecimiento
y admisión de pruebas,
desahogo de pruebas.)

Em¡te Sentencia, Laudo o Resolución

wwwsanjosedelrincon,gob.mx
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OBJETIVO

Reclblr las inconformldades de la población en general a través de la contralorla intema y/o solicitud por el
¡efe ¡nmodiato para lnv6t¡gar, resolver y sancionar a los elementos pol¡ciales ¡ncorporados al Cuerpo de
Seguridad Públ¡ca y Protecc¡ón Clvil que comelan violaciones, actos u ofensas en contra de los habitantes,
servidores públicos, etc.

ALCANCE

Apl¡ca tanto a los habitantes del Munic¡p¡o como a Servidores Públicos.

REFERENCIAS

. Constitucón PolÍt¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos vigenle.

. Constituckin Polftica para el Estado Libre y Soberano de México vigente.
o Código de Proced¡mientos Administrativos para el Estado de México v¡genle.
. Código Penal del Estado de Méx¡co vigente.
. Ley de Seguridad Pública para el Estado de Méx¡co vigente.
. Ley de Responsabil¡dades Admin¡strat¡vas de los Servidores Públicos del Estado México y M
. Ley Orgánica Munic¡pal para el Estado de México v¡gente.
. Bando Munic¡pal vigente. Y demás relativos y aplicables.

Todas las Leyes, Códigos y Bando Mun¡cipal puede ser mnsultado en las páginas de internet:
http.//leorslacion.edomex.oob mx
htto.//drputados qob mx/levesbiblio/index htm

RESPONSABILIDADES

El Titular y el aux¡l¡ar de la Consultoría Jurld¡ca, debeÉn ¡n¡c¡ar el proced¡miento, ¡nvestigar, resolver y sancionar a
elementos de Seguridad Pública y Protecc¡ón Civil.

tr{sutos

Formato de Solicitud o Queja

RESULTADOS

Procedimiento en el que se resuelva la suspens¡ón temporal, separación, remoción, baja, cese o cualqu¡er otra foma
de term¡nac¡ón del serv¡c¡o de los elementos pol¡ciales, o en su caso la determinación de iniciar o no el proced¡miento
por falta de elementos.

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIUIENTOS

Contraloría lnterna Mun¡cipal y Oirecc¡ón de Seguridad Públ¡ca y Protección Civ¡|.

POLiTICAS

Para brindar una buena atenc¡ón a los quejosos y/o sol¡citante, es necesario que el usuario fac¡lite todos los
la ¡nstauración del

Calle Guadalupe Mcloia 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Mér.712124
m,saniosedelrincon.gob.mx
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SOLICITANTE

CONTRALORiA
INTERNA Y/O
SEGURIDAD
PÚBLICA

AUXILIAR
ADSCRITO A
LA
DIRECGIÓN

coxilsrÓN
DE HONOR
Y JUSTICIA

SECRETARIO DE
LA COUTSTÓN
(coNsuLToR)

DIRECCIÓN DE
SEGURIDAO
PÚBLrcA,
PROTECCIÓN
CIVIL y
BO BEROS,
TESORER¡/A
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DIAGRAUA

itEDtcÉN

Número de procedim¡6ntos inic¡ados
Número de sol¡crludes rec¡bidas X 100 = Porcentaje de solicitudes atendidas

Recibe y
reg¡stra
sol¡citud

para signar
un número

de
Drocedim¡e

Remite
sol¡cüud a fin

de ¡nstaurar el
procedim¡entoPresenta su

queja ante la
Contralorfa

¡ntema
Munic¡pal.

Cita a
garantía de
audiencia al
elemenio de
Seguridad

Públ¡ca
involucrado
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ORGAIIIGRATA

AT BOLOG¡A

RECISTRO DE EDICIO}IES
Pr¡mera ed¡ción (Febrero 2022): Elaborac¡ón de Manual

DIATRIBUGIóX
El orig¡nal del Manual de la Consejería Jurid¡ca, del Ayuntam¡ento de San José del R¡ncón,
de México se encuentra en resguardo de la ofic¡na.

VALIDAGIóX

Calle Guadalupe Vic,(ona 12, CP 50660, San José del R¡ncón Centro, Méx.712124
wwwsanjo3edehincon,gob.mx

Aff*,,

CONCILIADORA

slmBoLo DESCRIPCIÓN

ln¡c¡o o f¡nal de un proced¡m¡ento: Señala el
crinc¡pio o terminac¡ón de un procedim¡ento.
Cuando se utillce para ind¡car el principio del
crocÉdim¡ento se anotará la palabra lNlClO y

:uando se termine se escrib¡rá la palabra FlN.

o
Conecto¡ de operaclón: Muestra las principales
bses del proced¡miento y se emplea cuando la
acción cambia o requ¡ere conectaGe a otra
,peración le¡ana dentro del mismo proced¡miento.

Operación: Representa la real¡zac¡ón de una
)peración o acl¡vidad relal¡vas a un procedimiento y

ie anota dentro del slmbolo la descripción de la
,cción que se realiza en ese paso.

Llnéa contlnua: Marca el flujo de la ¡nformac¡ón y
os documentos o materiales que se éstán
€al¡zando en el área. Su dirección se maneja a
través de term¡nar la línea con una pequeña punta
,e flecha y puede ser ul¡lizada en la d¡recc¡ón que
se requiera y para unir cualquier actividad.
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REGLA ENTO INTERNO DE LA CONSEJERiA JURIDICA DEL UNTCIPIO DE SAN JOSÉ OEL
RtNcÓN EsrADo DE uÉxrco 2022-2024.

T¡TULO PRIMERO
DISPOSICIOl{ES GENEMLES

Objeto y Definic¡ones.

Artículo l.- Las Disposic¡ones del presente reglamento tienen por objeto, regular la organizac¡ón,
estructura admin¡strat¡va, func¡onamiento y act¡vidades de la Consejería Jurídica.

Artlculo 2.- Para efectos de este Reglamento, se ent¡ende por:

l. Munic¡pio.- El Municipio de San José del Rincón Estado de México;
ll. Ayuntamlento.- El Ayuntam¡ento Constitucional de San José del R¡ncón Estado de

Méx¡co;
lll. Pr€sidenta llunicipal.- La Presidenta Mun¡cipal Constituc¡onal de San José del Rincón

Estado de México;
lV. Cabildo. El Ayuntamiento como Asamblea Deliberante, conformada por el jefe

asamblea (Pres¡dente), Síndico y Reg¡dores;
V. Ley Orgánica.- La Ley Orgánica Mun¡c¡pal del Estado de México:
Vl. Reglamento.- Al Reglamento lnterior de la Conse.ieria Juríd¡ca del Mun¡cip¡o de

José del R¡ncón, Estado de México.
Dep€ndonc¡as.- Los Órganos Administrativos que integran la Adm¡n¡straci{5n Pública
Mun¡cipal.
Consejer¡a Jurldlca.- La Un¡dad de Coord¡nación y Apoyo del Ayuntam¡ento de San
José del Rincón.

Artículo 3.- La Consejería Jurídica deberá de conducir sus acc¡ones con base en lo establecido en
la Const¡tución Polítice de los Eslados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México, Ley Orgán¡ca de la Administrac¡ón Públ¡ca del Estado de Méx¡co, la Ley
Orgánica Munic¡pal del Estado de México y el Bando Munic¡pal de San José del Rincón v¡gente, y
demás d¡spos¡ciones legales aplicables.

Artfculo 4.- La Consejerla Jurídica formulará, respecto de los asuntos de su competencia, los
proyectos de actual¡zac¡ón, modifcación o adecuación en base a lo establec¡do en su Reglamento
lnterior, así como las demás disposiciones admin¡strat¡vas que resullen necesarias para su
eficiente desempeño en la administración pública.

Articulo 5.- La Conseiería Jurfdica formulará anualmente su programa de presupuesto basado en
resultados asl como el presupuesto de egresos autor¡zado.

TÍTULo SEGUNDo
DE LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONAUIENTO DE LA CONSEJER¡A JURÍDICA

Artículo 6. Para el desahogo de los asuntos de su competencia, la Conseierla Jurídica se
integrará de las sigu¡entes áreas de la adm¡n¡stración públ¡ca mun¡c¡pal:

l. Consejería Juridica
ll. Juez Cív¡co
lll. OñcialíaMed¡adora-Conciliadora
lV. OficialíaConcil¡adora

§

rh

v[.

v .
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Artículo 7. El nombramienlo de los titulares de la Consejería Juridica, Juez Cfvico, Ofic¡alía
Mediadora-Conc¡l¡adora y la Ofic¡alía Conciliadora, será aprobado por el Cabildo, a propuesta de la
Pres¡denta Mun¡c¡pal.

Art¡culo 8.- Para el cumpl¡miento de los asuntos de su competencia y corecto func¡onamiento, la
Conse¡ería Jurídica, se aux¡liará de las s¡gu¡entes Un¡dades Administrativas Munic¡pales:

Secretarf a del Ayunlamienio
Contraloría Municipal
Tesorerfa Mun¡cipal
Obras Publicas y Desarrollo Urbano
Administración
Así como cualqu¡er área de la Adm¡n¡stración Pública Mun¡cipal de la cual se necesite
alguna informac¡ón.

Artículo 9.- La Consejerfa Jurídica deberá de coordinarse con las demás dependencias, para
lograr los f¡nes de la Adm¡n¡strac¡ón Pública Mun¡cipal, conforme a lo d¡spuesto por el Bando
Municipal v¡gente y el presente Reglamento.

CAP¡TULO PRIiIERO
DE LA CONSEJERIA JURIDICA

Artículo 10.- La Consejería Juríd¡ca estará a cargo de una Tituhr denominada Consejero
m¡smo que será aprobado por el Cabildo a propuesta de la Presidenta Munic¡pal,
como servidor público de confianza el cual durará en su cargo tres años con pos¡b¡l¡dad de
remov¡do en caso de considerarse necesario, de acuerdo a la normat¡vidad apl¡cable en la

Art¡culo ll.- Para el funcionamiento de la Consejería JurÍdica, el área eslará inlegrada por:

Un Conseiero Jurídico;
Auxil¡ares Jufdicos; y
Los necesarios para garantizar el correcto func¡onam¡ento del área, m¡smos que
estarán condic¡onados por la sufic¡enc¡a presupuestal de la administrac¡ón públ¡ca
municipal.

CAP¡TULO SEGUNDO
ATRIBUCIONES DE LA CONSEJER¡A JURíDICA.

Art¡culo 12.- El Conse,¡ero Jurídico tendrá las sigu¡entes atribuc¡ones no delegables:
Someler a la cons¡deración de la Pres¡denta Municipal los asuntos donde el
ayuniam¡ento munic¡pal de San José del Rincón sea parte.
Revisar y em¡tir op¡nión, cuando así se le requiera, sobre los proyecios d6 convenios,
acuerdos, reglamentos y demás documeñtos que se sometan a consideración de la
Conseieria Jurid¡ca.
Delegar a los Auxiliares Juríd¡cos, las funciones que sean necesar¡as para dar
cumpl¡m¡ento a las atibuciones que tiene confer¡das, excepto las que por disposic¡ón
de Ley o del Reglamento, deba e¡ercer d¡rectamente.
Presta[ asesorfa Jurídica a las diferentes áreas que ¡ntegran la Administrac¡ón
Munic¡pal, asi como a los pobladores en general.
Emitir opin¡ón Jurídica y resolver las conductas que le sean planteadas por la
Pres¡denta Munic¡pal, así como de los titulares de las áreas de la Adm¡nistrac¡ón
Pública Munic¡pal.
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Vl. Eiercer la facultad de atracc¡ón de asuntos que se encuentren originalmente a cargo de
alguna dependencia mun¡cipal en el cual tenga ¡njerencia la Conse¡ería JurÍd¡ca.

Vll. Someter a cons¡deración de la Pres¡denta Mun¡cipal, las estrateg¡as jurÍd¡cas para la
buena actuac¡ón de las dependencias mun¡cipales.

Vlll. As¡stir a las diferentes Comisiones, Comités y Consejos de las cuales la Conse.¡ería
JurÍd¡ca y el Consejero sea parte.
Ser el responsable de los actos jurídicos, medio de defensa o juic¡os en los que el
ayuntamiento forme parte o tenga ¡nterés.
Brindar las asesorías legales a todos los ciudadanos que se acerquen al área, así
como a los servidores públicos que lo requieran para el cabal cumpl¡miento de sus
funciones.
Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables.

A¡tículo 13.- A Conseiero Jurídico, le corresponden or¡ginalmente la representac¡ón, trámite y
resoluc¡ón de los asuntos de su competencia y para la me.¡or distribución y desarrollo del trabajo,
podrá confer¡r sus facuftades delegables a los auxiliares juríd¡cos o serv¡dores públ¡cos
subatternos, s¡n perjuic¡o de su eiercicio directo.

Artículo 14.- EL Conseiero Juríd¡co acordará directamente con la Presidenla Mun¡cipal sobre los
asuntos a su cargo.

Artículo 15.- El Consejero Jurídico fungirá como Secretario de la Comisión de Honor y
San José del Rincón de acuerdo con lo dispuesto por la Ley de Segur¡dad del Estado de
así como los demás cargos que por disposiciones legales lo faculten.

Artículo 16,- Corresponde a los aux¡l¡ares iurídicos las s¡guientes atr¡buciones:
l. Programar, organizar, supervisar, controlar y evaluar el desarrollo de las

encomendadas:
ll. Acorda[ con el superior ¡erárquico la resolución de los asuntos cuya tram¡tación se

encuentre dentro de su competencia;
lll. Reg¡strar y analizar la documentación que se recibe en la

adecuada atenc¡ón-
lV. Proponer al titular de la Conse.iería Jurídica programas de

comunidad en general.

VI,

Orientar jurídicamente a las áreas de la adm¡nistración Pública Municipal como a la
ciudadaflía en general, en la problemática relativa a cuest¡ones civiles, mercant¡les
laborales adm¡nistralivos agrarios y penales.
Los auxiliares jurídicos responderán directamente del desempeño de sus atribuciones,
ante el titular de la Consejería Jurídica.

Vll. Las demás que le faculte al titular de la Conse.iería Jurídicá.

CAPíTULO TERCERO
DEL JUEZ CíVICO

Artículo 17.- Se entiende por Justicia Cív¡ca al conjunto de procedimientos e instrumentos de Buen
Gobierno or¡entados a fomentar la Cultura de la Legalidad y a dar solución de forma pronta,
transparente y éxpedita a confl¡ctos comun¡iarios que genera la convivenc¡a cotidiana en una
sociedad democrática.

La Just¡c¡a Cívica tiene como propósito facililar y me¡orar la convivenc¡a en una comunidad y evitar
que los confl¡ctos escalen a conduclas delicl¡vas o actos de violencia. Esto a través de diferentes
acc¡ones tales como: fomento y difus¡ón de reglas de convivencia, utilización de mecan¡smos
a[ternativos de solución de controversias, atenc¡ón y sanción de faltas administrativas; todo lo
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anterior sin perju¡cio de los usos y costumbres de los pueblos ¡ndÍgenas y de sus comunidades.

La impart¡c¡ón de la Justic¡a Clvica será a través de una persona a la que se le denominará Juez
Cív¡co, serv¡dor público que deberá contar con l¡cenciatura en derecho o áreas afines,
conocimientos sobre Derechos Humanos y Medios Alternativos de Solución de Conflictos; y será
aprobado por el Cabildo a propuesta de la Presidenta Municipal.

Artículo 18.- Son funciones del Juez Cfvico:

Determ¡nar la existenc¡a de fattas administrat¡vas;
Aplicar sanciones con un enfoque restaurat¡vo en func¡ón de la falta y del perf¡l del
¡nfractor.
Coord¡nar a las Ofic¡alías Calificadora y Of¡c¡alía Mediadora-Conc¡liadora;
Promover y canalÉar a la OficialÍa Conciliadora y Mediadora u Oficialía Calif¡cadora según
sea el caso, a los probables infractores.
Promover y canalÉar a la Oficialía Conc¡l¡adora y Mediadora u Of¡cialia Calmcadora según
sea el caso, a quienes qu¡eran acceder a la Just¡c¡a Cív¡ca.
Realizar la evaluación visual a los posibles infractores para determinar su condición de
salud antes de la realizacón de la evaluación psicosocial.
Asegurar a los posibles infraciores hasta que su condic¡ón de salud se lo permita,
la evaluación méd¡ca así lo ¡ndique.
Real¡zar la evaluación psicosoc¡al a los pos¡bles infractores.
Canal¡zar infractores para la ejecución de medidas para mejorar la convivencia cot¡diana.
Remit¡r a las auloridades correspond¡entes a los probables ¡nfraclores que no sean de
competencia.

Xl. Brindar difusión sobre el funcionam¡ento e importancia de la Justicia Cívica.
Xll. Llevar a cabo las audiencias públicas observando en todo momento los principios

publ¡cidad y oral¡dad.
Xlll. Dar solución de manera ág¡1, lransparenie y ef¡c¡ente a los conflictos comunitar¡os; y

me.¡orar la percepción del orden públ¡co y de la seguridad.
XlV. lmplementar los mecanismos altemos de solución de conlrovers¡as necesarios para el

cumpl¡miento de sus funciones.
Aprobar los convenios y acuerdos que se celebren entre dos o más partes en los Centros
Cfvicos de Mecanismos Alternativos o ante un facilitador cívico sobre confliclos
relac¡onados con la ¡mparlición de la Justic¡a Cívica.
Manlener un reg¡stro actualÉado de las personas que hayan part¡c¡pado en una audiencia
como posibles inftactores y de los ¡nftactores a quienes se les haya impuesto una sanción.
Las demás que le confieran los diferentes ordenamientos legales.

CAPíTULO CUARTO
OE LA OFICIALÍA TEDIADORA - CONCILIADORA

Artículo 19.- La Oficialía Med¡adora - Conc¡liadora, tendrá su sede en las instalac¡ones de la
Comisarfa de Seguridad Pública, Protección C¡vil y Bomberos, la cual estará representada por un
titular, con las atribuciones establecidas en la Ley de Med¡ación, Conciliación y Promoción de la
Paz Social para el Estado de México, la Ley Orgánica, este Bando Municipal y los Reglamentos en
la Mater¡a.

Articulo 20. La Oñcialía Mediadora-Conciliadora estará representada por un oficial cuya
designac¡ón será aprobada por el Cabildo a propuesta de la Presidenta Municipal.

xv.

xvt.

xv[.

Art¡culo 2'1.
controvers¡as

El Oficial Med¡ador-Concil¡ador es la autoridad facultada para ¡ntervenir en las
que sean sometidas a su conocim¡ento por los vecinos o por las auloridades

inv¡tando a los participantes al diálogo y proponiendo en su caso una solución; a
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Art¡culo 22. La Oficialía Mediadora-Conc¡liadora, forma parte de la estructura orgánica de la
Administración Pública Municipal, depend¡endo .¡erárqu¡camente de la Consejería Jurídica y estará
conformada por:

l. Un Oficial Mediador Conciliador, cuya función es med¡ar conciliar las controversias entre
las partes.

ll. Un secretar¡o cuya func¡ón es dar fe de las actuac¡ones del ofic¡al y llevar el control de los
libros de la ofic¡alfa.

lll. Un notiñcador, cuya función es hacer llegar los citatorios y/o notificaciones
correspond¡entes a las personas involucradas, con el apoyo que le deberá proporc¡onar la
Dúección de Segur¡dad Públ¡ca Munic¡pal.

lV. El personal administrativo necesar¡o, para el me¡or funcionam¡ento de la Oficialía
Med¡adora Concil¡adora.

Artículo 23.- Son atribuciones de la Oñcialía Mediadora - Conciliadora:
l. Evaluar las sol¡citudes de los interesados con el fin de determinar el medio altemativo

idóneo para el tratam¡ento del asunto de que se trate;
lmplementar y substanc¡ar procedimientos de mediación o conc¡l¡ac¡ón vecinal,
comunitaria, familiar, escolar, soc¡al o polltica en su Mun¡cip¡o, en

Todos los casos en que sean requeridos por la ciudadania o por las
munic¡pales:
Cambiar el med¡o alterno de solución de controversias, cuando de acuerdo con
partic¡pantes resulte conveniente emplear uno d¡st¡nto al ¡nicialmente elegido;
Llevar por lo menos un libro de reg¡stro de expedientes de mediación o conciliación;
Redaciar, rev¡sar y en su caso aprobar, los acuerdos o conven¡os a que lleguen los
part¡c¡pantes a través de la med¡ación o de la conc¡l¡ac¡ón, los cuales deberán ser
firmados por ellos y autor¡zados por el Of¡c¡al med¡ador-conciliadori
Negar el servicio cuando se pueda perjudicar a la Hacienda Públ¡ca, a las autoridades
municipales o a terceros:
Dar por concluido el proced¡miento de med¡ación
alguna simulación en su lrámite;
Asist¡r a los cursos anuales de actual¡zac¡ón y
materia de med¡ación y conc¡l¡ación;

Artlculo

Rec¡bir asesorfa del Centro de Med¡ac¡ón y Conciliación del Poder Judic¡al del Estado
de Méx¡co;
Atender a los vecinos de su adscripc¡ón en los conflictos que no sean constitutivos de
delito, n¡ de la competencia de los órganos iud¡ciales o de otras autoridades; y
Las demás que le establezcan las disposiciones legales aplicables.

24. El Oficial Mediador Concil¡ador, para el buen desempeño de su trabajo estará
facultado para conocer de todos los asuntos de su competencia de acuerdo a lo estipulado en la
Ley Orgánica, el Bando Mun¡c¡pal y demás d¡sposiciones relat¡vas y aplicables.

CAPiTULO QUINTO
DE I-A OFICIALíA CALIFICADORA

Artlculo 25.- La Of¡cialla Calificadora, tendrá su sede en las instalac¡ones de la Comisarfa de
Segur¡dad Publica, Protecc¡ón C¡v¡l y Bomberos, estaÉ representada por un titular denominado
Of¡cial Calif¡cador.

Artículo 26.- La Oficialfa Calmcadora estará a cargo del Of¡cial Cal¡f¡cador, mismo que
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aprobado por el Cab¡ldo a propuesta de la Pres¡denla Municipal, constituyéndose como servidor
público de confianza el cual durará en su cargo tres

años con pos¡b¡lidad de ser remov¡do en caso de considerarse necesario, de acuerdo a la
normativ¡dad apl¡cable en la materia.

Artlculo 27.- La Ofic¡alfa Cal¡ficadora se integrará, como mín¡mo, porel s¡guiente personal:

l. Ofc¡al Calmcador;
ll. Secretario;
lll. El personal admin¡slrat¡vo necesar¡o y que se ajuste al presupuesto asignado.

Artículo 28.- Son atribuciones de la Of¡c¡alía Calmcadora:

l. Conocer, calif¡car e imponer las sanciones admin¡strativas mun¡cipales que procedan por
faltas o infracc¡ones al Bando Munic¡pal vigente, Reglamentos y demás dispos¡ciones
exped¡das por el Ayuntam¡ento;
Exped¡r rec¡bo oficial y enterar en la Tesorerfa los ¡ngresos derivados por conceplo de las
multas ¡mpuestas en términos de ley y por los serv¡cios que se proporcionen;
Expedir a petición del interesado, certif¡cac¡ones de hechos de las actuaciones
real¡cen:
Conocer, med¡ar, conciliar y ser árbitro en los acc¡dentes ocasionados con mot¡vo
tránsilo veh¡cular siempre y cuando sean de su competencia;
lmponer sanciones admin¡strativas y económicas, a quien haya ¡nfringido
ordenamientos de carácter munic¡pal en el marco de su competencia:
Apoyar a la autoridad municipal que conesponda en la conservación del orden público y
la verif¡cación de daños que, en su caso se causen a los bienes prop¡edad mun¡cipal; y
Desarrollar todas aquellas atribuciones que establezca la ley y que sean de su
competencia.

Artfculo 29.- La Oficialía Calificadora, trabajará con dos turnos, estando el Ofic¡al Calificador
s¡empre localizable para el caso de que se presentará algún asunto que amerite resolverse de
inmediato, inclus¡ve en los días cons¡derados inháb¡les.

TITULO TERCERO
DEL RÉGITEN DE SUPLENCIAS, PROHIBICIONES Y SANCIONES

De¡ Rég¡men de Suplenc¡as

Art¡culo 30.- Las faltas de los serv¡dores públicos que integran la Conseierla Jurfd¡ca podrán ser
temporales o defnitivas.

Las faltas temporales o defin¡tivas serán aquellas que se establecen expresamente la Ley del
Trabajo de los Servidores Públ¡cos del Estado y Munic¡pios y las

cond¡c¡ones generales de trabajo; en todo caso, las faltas temporales deberán estar debidamente
.iustificadas y a.lustadas a derecho.

Articulo 31.- Las faltas temporales, del Consejero que no excedan de qu¡nce dles naturales, se
cubrirán conforme con la designac¡ón que realice el seNidor público que se deba ausentar.
cualquier caso, la des¡gnación será con el carácter de encargado del despacho y con la
del pres¡dente mun¡c¡pal.

En caso de falta def¡n¡tiva del Consero, el Ayuntam¡ento, a propuesta de la Pres¡denta
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des¡gnara en los térm¡nos previstos en las disposic¡ones apl¡cables, a quien ocupe dicho cargo.

TITULO CUARTO
DE LAS PROHIBICIONES

A¡t¡culo 32. Queda estrictamente proh¡bido para los seN¡dores públicos adscritos a la Consejería
Jurídica realizar actos de litigio o de representación legal a particulares, en cualqu¡er materia.

De las Sanciones
Art¡culo 33.- Corresponde a la Contraloría lnterna Mun¡cipal, aplicar las sanciones que puedan
corresponder a los servidores públ¡cos adscritos a la Consejería Juríd¡ca.

Articulo 34.- Las violaciones al presente Reglamenlo, serán sancionadas en términos de la Ley de
Responsabilidades Adm¡nistrativas del Estado de México y Municipios.

TRANSITORIOS

Primero.- El presente Reglamento, entrara en vigor a partir del día de su aprobacón y publ¡cación.
Segundo.- Con la enlrada en vigor del presente ordenam¡ento, se derogan aquellas
de ¡gual o menor ¡erarquía que contravengan al presente Reglamento.

[,h

que
según sea

Siguiendo las indicaciones de la Pres¡denta Mun¡c¡pal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretar¡o del Ayuntamiento L¡c. Martin Cruz López, recaba el sent¡do de la votación
preguntando a los presentes el sent¡do de su voto, quienes refieren que es a favor e
informa que este punto del orden del día fue APROBADO POR UNANIMIDAD.-
10. Atend¡endo a la instrucc¡ón de la Presidenta Municipal Const¡tuc¡onal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento informa que el siguiente punto del
Orden del Dfa es el número 10, que se reftere a la Propuesta para su análisis y en su
caso aprobación del Manual de Procedlm¡entos y Reglamento lnterno de la Oficialía
Med¡adora-Conciliadora del lrunic¡pio de San José del Rincón, Estado de iiéxico.-
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal, solic¡ta al
Secretario del Ayuntamiento, L¡c. Martín Cruz López, realhar la exposic¡ón de motivos y
dar lectura a Ia propuesta conespondiente, para en su caso, someter al Cab¡ldo el punto
de acuerdo para su aprobac¡ón. 

------Sigu¡endo las ¡ndicac¡ones de la Presidenta Municipal Const¡tucional, C. Ana MarÍa
Yázquez. Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, menc¡ona:
con fundamento en los artículos 109 fracc¡ón lll y 115 fracc¡ón ll de la Const¡tuc¡ón Polftica
de los Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México; 31 fracción l, 64 fracción l, 66, 69 fracción ll, 164 y "165 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Méx¡co; 36, 37, 38, 40,41 y 43 del Bando Mun¡cipal
Vigente así como el Acuerdo de Cabildo número 022ISO/O212022 de fecha siete de enero
del año 2022 y en atenc¡ón al escr¡to con número MSJR/AQT/SM/05O12O23 de fecha 22
de febrero de 2023, enviado por el C. Roberto Cados Ped'aza Munguía, Sínd¡co Munic¡pal
y Presidente de la Com¡sión para la Reglamentación del Mun¡c¡pio de San José del
Rincón, med¡ante el cual solicita cons¡derar como punto del orden del día en Ses¡ón
Ordinaria de Cab¡ldo, la presentac¡ón del DICTAMEN NUMERO 2ZCTRSJR/2023 emit¡do
por la Comisión para la Reglamentación del Municipio de San José del Rincón, mismo
que contempla los s¡gu¡entes:

Calle Guadalupe V¡ctor¡a 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712124
ww,sanjosedélr¡ncon.gob.mx

\

Affi*,,



'@
"2023. Año del

SAN JOSE DEL RINCON
2022 - 2024

SeptuaBés¡mo An¡versar¡o del Reconocim¡ento del Derecho al Voto de las Mujeres en Méx¡co"

PUNTOS DE ACUERDO
PRlltERO. Se dictamina procedente el ITANUAL DE PROCEDIiTIENTOS Y
REGLAMENTO INTERNO DE LA OFICIALIA MEDIADOM-CONGILIADORA DEL
MUNtCtPtO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE fúÉXlCO, y se propone que se
someta a conocimiento del Cabildo para su validación y aprobación conespond¡ente, en
términos de los documentos que como anexos y parte integrante del presente cone
agregados al m¡smo
SEGUNDO. Túrnese a la Secretarfa del Ayuntam¡ento para los efectos de que proceda a
presentar el presente dictamen al pleno del Cab¡ldo para los efectos correspondientes. 

-TERCERO. Publiquese y difúndase en la Gaceta Oficial Municipal del Ayuntam¡ento
Constitucional San José del R¡ncón, Estado de México.
CUARTO. Remítase debidamente certificado el Acuerdo de Cabildo conespondiente y
anexo a la Consejería Jurídica, para los fines a que haya lugar. 

---Por lo anter¡ormente expuesto, se pone a consideración de este órgano coleg¡ado la
aprobación del MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y REGLAMENTO INTERNO DE LA
OFICIALIA MEDIADOM-CONCILIADORA DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL
RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO.
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Pres¡denta Municipal, C. Ana Marfa
Vázquez Carmona, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, somete a
consideración de los ¡ntegrantes de cabildo el s¡guiente acuerdo:

ACUERDO: I SZSO/055/2023
PRIMERO. Con fundamento en los artlculos 109 fracción lll y ll5 fracción ll de la
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Constltuc¡ón
Polftica del Estado Libre y Soberano de México; 3l fracc¡ón l, 64 fracc¡ón l, 66, 69
fracc¡ón ll, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de ñléxico; 36, 37, 38,
4, 41 y 43 del Bando Munic¡pal Vigente así como el Acuerdo de Cabildo número
O22/SO|OA2O22 de fecha siete de enero año 2022, SE APRUEBA EL MANUAL DE
PROCEDTMIENTOS Y REGLAMENTO INTERNO DE LA OFICIALíA MEOIADORA.
CONCILIADORA DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RNCÓN, ESTADO DE iJtÉxlCO.
SEGUNDO. Se ¡nstruye al Secretatio del Ayuntamiento, notifique al Sfndico
itunlcipal y a la Titular de la Consejeria Jurfd¡ca, para que, en ejerc¡c¡o de sus
atribuclones den seguimiento y cumplimiento al m¡smo.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a part¡r de la fecha de su
aprobación.
CUARTO. Publíquese en la Gaceta Municlpal del Ayuntamiento de San José del
R¡ncón, Estado de iiéxico, periódico oficial del Gobierno Municipal.
QUINTO. EI lexto deI MANUAL DE PROCEDIiIIENTOS Y REGLAMENTO INTERNO
DE LA OFICIALíI MEONOOM.CONCILIADORA DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL
RNCÓN, ESTADo DE MÉxco, es el s¡gulente:

MANUAL DE PROCEDIi'IEIIITOS DE LA OFICIAL¡A MEDIADORA.
CONCILIADORA DEL H. AYUNTAÍUIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN,

ESTADO OE $ÉX\CO 2022-2024

DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS
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PRESE]ITAC¡óT¡

EL Gobiemo del Estado de México, a través del trabajo de nuestro Gobernador el Licenc¡ado
Alfredo del Mazo Maza, tiene como vis¡ón, proyectar las aspirac¡ones de los c¡udadanos en mater¡a
de progreso soc¡al, desarollo económico y seguridad. Con la misma visión, el gobierno mun¡cipal
de San José del R¡ncón, con el liderazgo de nuestra Presidenta Munic¡pal la C. Ana larla
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Vázquaz Carmona busca que la población de este ¡mportante mun¡cip¡o del norte de nuestro
Estado alcance un mejor nivel de v¡da y una mayor igualdad de oportunidades, dentro de un
entorno de seguridad y Estado de Derecho.

La adm¡n¡strac¡ón pública mun¡cipal, es la forma de gobierno más cercana a la población, es el
ámbito por excelencia de expres¡ón y de acción de la población; el Ayuntam¡ento de San José del
R¡ncón Estado de México 2022-2024 es quien la d¡rige, compuesto por una pres¡denta mun¡cipal,
slndico y regidores, conforme al número que establece la Ley Orgánica Mun¡c¡pal del Estado de
México, quienes a lravés de la administrac¡ón pública mun¡cipal, y de sus políticas públicas, buscen
dar respuesta a las demandas sociales, mismos que eslán plasmados en su Plan de Desarrollo
Mun¡c¡pal, sigu¡endo hs d¡rec{rices que marca el Plan de Desanollo del Estado de México, que rige
al Gobierno Estatal, en concordancia con lo establecido en el Plan Nacional de Desarollo.

Este Gobierno Munic¡pal busca desempeñar la función pública atend¡endo los asuntos y serv¡c¡os
más cercanos relacionados con la vida común de nuestra población, en iodos los sectores tanto
urbano como rural, encontrando de manera con¡unta gobiemo y población las soluciones a cada
una de las interrogantes planteadas y demandas sociales, en un marco de derecho que permita el
cumpl¡m¡ento de los programas y acciones trazados en el Plan de Desarrollo Municipal, el cual se
ha alimentado de las necesidades y anhelos de la población.

Cumpliendo lo establec¡do en nuestra Carta Magna en su adÍculo 115, segui[emos avanzando
para robustecer a nuestro Municip¡o frente a las demás formas de Gob¡emo, fortalec¡endo
autonomía mun¡cipal, resaltando las cual¡dades de nuestra población que la hacen
actualizando nuestro marco normativo, que permita estar acorde a las neces¡dades
fomentado la participac¡ón de todos los seclores de la soc¡edad, que permitan alcanzar
objetivos en común, en todos los sectores que generan progreso y b¡enestar común, eficientando
los recursos, optim¡zando los procedim¡entos, al¡gerando las cargas, prop¡c¡ando una sociedad más
¡usta, en aras de consolidar los esfuerzos de gobiemos anteriores para hacer de nuestro Mun¡cipio
San José del Rincón, un referente a nivel estatal.

Las aspirac¡ones de la soc¡edad a la que s¡rve este gobiemo municipal son el motor que permite
oblener los mejores résultados de las polÍticas públ¡cas, que ¡nfluye en la vida polit¡ca, soc¡al y
adm¡n¡strativa de la poblac¡ón, a f¡n de que puedan atender ef¡c¡entemente, a través del
trabajo de este Ayuntamiento la respuesta a sus principales neces¡dades.

La Admin¡stración Munic¡pal 2022 -2024, propone acciones que, sin afectar al erario y
a¡usladas al presupuesto aprobado, pretenden modelar una gestión más eficiente, eficaz,
responsable y comprometida con la soc¡edad de San José del Rincón.

Con ello se pretende dotar al sector público mun¡cipal de un marco institucional apropiado
para consolidar una administración capaz de afrontar y solventa¡ los diferentes retos que le
plantea una sociedad compleja y d¡nám¡ca.

La perspecliva estratfuica que se implementará durante esta gest¡ón, permit¡rá que las
autoridades y servidores públicos lraba¡en coord¡nadamente para coadyuvar al crecim¡ento político,
económ¡co, social y culturál de San José del R¡ncón.

OAJETIVO GEI{ERAL

lncementar la cal¡dad, efic¡enc¡a y ef¡cacia de los trámites y servicios que proporciona el
Departamento de Desarrollo Social, mediante la formalización y estandarización de los métodos
sistemas de traba.¡o en un manual de proced¡m¡entos.
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DESGRIPCIóX DE LOS PROCED¡ IETITOS
PRO( l t)lMll NIO l: l;llLlr,r.r,,rr L urrlrIr.r, 11)II

OBJETlVO
Ofrecer a los habitantes del Municipio de San José del Rincón, med¡os altemos de solución de
conflictos, mediante el diálogo d¡recto enlre las partes a f¡n de que sean ellos quienes realicen
acuerdos voluntar¡os, pacíficos y sat¡sfactorios para ambas partes, que les permitan continuar con
una sana convivenc¡a.

ALCANCE
1. De forma extema a toda la poblac¡ón que tenga algún tipo de conflicto.
2. De forma ¡ntema con el apoyo de Seguridad Pública Munic¡pal a h hora de hacerles llegar

las invitac¡ones a las partes.

REFERENCIAS
. Ley de Mediación Conciliación y Promoción de la Paz Social del Estado de México.
o Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
. Bando Municipal.
. Reglamento lnlerno de la Of¡cialía Mediadora- Conc¡l¡adora.

RESPOI{SABILIDADES
El T¡tular de la Oficialía Med¡adora-Conc¡liadora deberá implementar y sustanc¡ar los
procedimientos de mediación o conciliación ya sean de índole vecinal, comunitar¡a, fam¡l¡ar,
escolar, social y polltica en su Munic¡pio, en todos los casos que sean requeridos por la c¡udadanía
o por las autoridades mun¡cipales.

DEFINICIONES

TÉRMINo DEFINrcIÓN

Procedim¡ento
En este sent¡do, consiste en seguir ciertos pasos predefinidos para desarollar
una labor de mane¡a eficáz.

Mediación

Es un proceso confidencial y voluntario de resolución de conflictos donde un
tercero, el mediador, de forma neutral e ¡mparcial, ayuda a las personas
implicadas a comunicarse entre sf de una forma adecuada y positiva con el ñn de
alcanzar acuerdos voluntarios y satlsfactor¡os por los part¡cipantes.
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Para realizar este procedim¡ento es henam¡enta indispensable contar con un computador que
tenga un pKrcesador multitareas, ¡mpresora y escáner para poder deteniar la ¡nformación que se
sol¡cite de manera ¡nmediata y de la forma en que la soliciten, de if¡ual forma se le solicita a las
persona§ que se ¡dent¡ñquen con su credenc¡al de eleclor para su comparecencia en las sesiones
o ¡ntervenciones, así como se genera un expediente por cada confl¡clo presentado y material de
PaPelería.

Por extravío de documentos (ldentif¡cac¡ón, algún documento que acredite lo dicho tal como
una constancia, recibo de pago o alguna copia del documento, documento que acredite la
prop¡edad del bien)
Para narar algún confl¡cto (solo su credencial de elector y documentos que acrediten su d¡cho
en caso de haberlos)
Pára manifestar que no ha sido reg¡strado (constanc¡a de su autoridad aux¡liar con fotografia y
constancia de inex¡stencia de registro del Reg¡stro Civll)
Para corrección de datos (constancia de su autor¡dad auxiliar, identifcación y documento
se pfetende corregir)

Calle Guadalupe Victoria 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712 124
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a)

b)

c)

d)

Es un mecanismo de soluc¡ón de confl¡ctos a través del cual, el conc¡liador as¡ste
a los ¡nteresados facilitándoles el d¡alogo y proponiendo soluc¡ones legales,
equitativas y justas al confliclo.

Documento en el cual se plasma la voluntad y compromiso de las partes en
guardarse respeto tanto físico como verbal, así como en sus bienes, posesiones y
familias

Acta inñormat¡va
Documento que se expide en la of¡c¡alía a petición del interesado donde se hacen
constar hechos narrados que ocurrieron, de los cuales se quiere dejar
antecedente, siempre y cuando no correspondan a un delito.

Es un convenio entre dos o más partes o una resolución premeditada de una o
más Dersonas.

Es un documento en el que se acrédita un hecho de la causa o expediente.

Sistema Nacional para el Desarollo lntegral de la Famil¡a

Agencia del M¡n¡sterio Publ¡co Especializada en Molencia Familiar, Sexual y
Genero.AMPEVFSyG

Es un tribunal de un solo juez o una junta de ¡ueces que concurren con el objetivo
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e) Para manifestar algún daño material ocas¡onado en sus b¡enes: (fotografía del bien dañado

(por e.iemplo foto de su medidor rolo), ¡dentif¡cac¡ón, documento que acredite la prop¡edad o la
posesión del b¡en.

RESULTADOS

- Actas informativas

IT{TERACCION CON OTROS PROCEDITIET{TOS

En el procedimiento de Med¡ación y Conciliación no se inleractúa con otros procedim¡enlos

POLíNCAS

Que estén debidamente identificados, no llegar en estado de ebriedad, hablar con respeto y de
buena fe.

DESARROLLO

No.
UNIDAD

ADiIII{ISTRATIVA/
PUESTO

ACTIVIDAD OOCU ENTOS \
OFORTATOS \ N

\

I lnteresado
Acude de manera personal a la
Of¡c¡alia.

2 lnteresado
Reg¡stra a su llegada en el libro
de aienc¡ón al usuar¡o.

(Formato 2)

3 Secretaria de la Of¡c¡alía
Enumera los requisitos mfn¡mos
para levantar su acta informativa
deoend¡endo de la situac¡ón.

(Formato 3)

4 Secretaria de la Oñcialía

Verifica los requisitos y elaboft¡
su orden de pago, con la cual
deberá acudir a Tesorería a
real¡zar el Daoo de derechos.

(Fomato 4)

5 Secretaria de la Ofic¡alía

Recaba la declarac¡ón del
¡nteresado en el cuerpo del acta
lnformativa, y una vez que
manifiesta el hecho, se le lee en
voz alla a f¡n de que la ratif¡que
con su f¡rma o huella dact¡lar al
calce y al margen para debida
constancia.

6 Secretaria de la Of¡c¡alía
Enlrega copia del documento,
siendo certificada por el
Secretario de la Oficialía.
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tNtclo

I/
Acude de manera
personal a la
Oficialf e/'\
---------1 2

Registra a su llegada
en el libro de
atención al usuario

Entrega copia del documento,
s¡endo certiñcada por 

"iSecretar¡o de la Oficialía

Enumera los requ¡s¡tos
mín¡mos para levantar su
acta informativa dependiendo

Verifica los requisitos y
elabora su orden de pago, con
la cual deberá acudir a
Tesorería a realizar el pago de
derechos

Recaba la declaración del
interesado en el cuerpo del
acta lnformativa

FIN

t/j



de manera personal a la Oficialla a

Secrelaria de lá Ofic¡alía

problema que le aqueja con la final¡dad de
calificar s¡ es materia de mediac¡ón y

conciliación o por el contrario tendrá que
orientarlo para que aoJda a la ¡nstancia

conespondiente y d¡rimir deñnitivamenle su

Secretaria de la Ofc¡alfa

ficado que el problema que se planté es
materia de med¡ac¡ón se le apertura un

exped¡ente de mediación, asignándole un

Secreüaria de la Ofic¡alia

la dedarac¡ón del ¡nleresado en el
cuerpo de apertura del exp€d¡ente, y se
anexan al m¡smo exped¡ente todos los

documéntos oue aqediten lo dicho.
de mediac¡ón. dándole a

conocer el dfa y la hora en la que tendrá
verificetivo.

una ¡nvitación al c¡udadano donde se le
dan a conocer los beneñcios de la mediac¡ón,
se le hace saber quién lo ¡nviia y el moüvo por

el qral se le invita a participar en el
Secretaria de la Ofic¡alía

Seguridad Prlblica Mun¡c¡pal para que a su vez
sean entregadas a los ciudadanos y devuelven

acuse a la Oficialía.

Ofi c¡al Med¡ador-Conciliador

Si el invitado no acude a la sesión de
med¡ación, se reprograma para otra fecña. Y

en caso de que no asista, se hace una
invitación personal, de cont¡nuar con negat¡va

se da por concluido el procedim¡ento,
encáusando a los ¡nteresados a la autoridad

conespondiente.
Si el invitado asiste a la sesión de med¡ac¡ón,

las partes manifiestan a detalle el conñicto que
los ocupá, con la intervención del mediador a

fin de encausarlos a soluc¡onar de maneE
voluntar¡a, pacifica y de común aorerdo su

vez que se ha desardlado la sesión de
mediación:

Si no llegan a ningún acuerdo, se levanta
constancia de ello.

S¡ se llega a un acuerdo, se plasma en un acla
de mutuo respeto, acta ¡nñcrmat¡va, @nvenio o

una constanc¡a, dando por condu¡do el

(Formato '12,13 y 14)
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Acude a la Oficialla a
expon€r el confriro.

Veriñcado que el probbma que se planteé
es matefia de med¡ación se le apertura un
expediente de mediac¡ón asiqnándole un

Regbtra a su [€gada en el
libro de atención al usuario.

dedaa¿c¡óñ del ¡n[eresedo en el
derpo de apertura del exDed¡ente.

Agenda ¡a sesión de med¡ación, dándole a
conocer el dla y la hora en la que tefÉrá

verifcelivo-

G¡ra una invitac¡ón al c¡udadano doride se
le dan a @nocer los ber¡eficios de la

m€d¡ación, se le hace Saber qu¡én lo invita
y el motivo por el cual se le invita a
pa.ticipa. en el pro€ed¡m¡ento de

EntEga las ¡fryitacio.r6 a la D¡recc¡ón de
S€guriirad ftibl¡ca Munidpal par¿ que a

su vez sean efltaegadas a los ciudadanos

12, CP 50660, San José del Rincón
www.sanjosedelr¡ncon.gob,mx
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OfICIAIIA MEDIADORA . CONCIIIADORA
ACTA INFORMATIVA NÚMERO :

MS1N AO-Í I Ottlcl AU 09 4 I 2022

SAN JOSÉ DEL RINCóN ESTADO DE MÉXICO, SIENDO IáS **:I HORAS CON *** MINUTTOS

DEL DÍA VEINTIDóS DEL MES DE *****D6¡ ¡flo ***** EL SUSCRITO OFICIAL MEDIADOR;
CONCILIADOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCON ESTADO DE MEXICO,

QUIEN ES ASISTIDA DE SECRETARIO QUE AL FINAL FIRMA Y DA FE.-.--------

-------- Que momentos antes de la hora ind¡cada se presentó de manera voluntaria en
interior de estas of¡cinas quien d¡jo llamarse xxxxxxxxxxxxxxx qu¡en solic¡ta se le recabe
declaración. Por lo que no habiendo ¡mpedimento alguno y conforme a lo establecido en
Artículo, 115 de la Constitución Política de los Estados Unldos Mexicanos, lL2 y f l3ftle la
Constitución Política del Estado de Méx¡co, 150 de la Ley Orgán¡ca Mun¡cipal, Los
y 119 del Bando Municipal en vigor, Art. 36 frac. I y 39 del Reglamento Interno
Oficialía, Mediadora, Conciliadora y demás relativos y aplicables, y tomando en
lo anterior se procede a darle inicio a la presente acta informativa, registrarse en el Li

se lleva en estas of¡cinas bajo el número MSJR/AQT/OMC lAl/4L412022, así mismo se
la declaración, al C, RUTIUO SUAREZ AVILA a quien se le hace de conocim¡ento del
2ldel Reglamento Interno de la Of¡cialía Mediadora y Conciliadora las penas que incurren
que declaren falsamente ante la Of¡cialía Med¡adora, Concil¡adora, dice: Todas
declaraciones que realicen los interesados se rend¡rán bajo protesta de decir verdad y bajo eü

apercibim¡ento de las penas que ¡ncurren los que declaren falsamente, enterados de el
pregunto a Ustedes en nombre de la ley si protesta solemnemente y bajo palabra de
conducirse con verdad en la declaración que va a rendir, por lo que al preguntarle lo
al C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxx, man¡festó conducirse con verdad y por sus generales.-------------

------------MANIFESTó--------- Llamarse c.
*,t,¡(*,t*,*,**:i****, tener ** años de edad, con ocupación a ,t,r.,****, estado c¡Vil ***, sin
instrucción escolar, de religión ****+**. con número telefónico ¡r"t+'r**+, con domicilio en la
comunidad de {'**********, San José del Rincón, Estado de México, y en relación a los
hechos.

--------DECLARó----------- Quien se
¡dént¡ca con credencial para votar número ******* exped¡da a su favor por el INSTITUTO
NACIONAL ELECTOML y bajo protesta de dedr verdad reñere Ia C. ü+tr¡*tt, que desde
hace ****años vlvló en coNcuBINATo con el c. **,r***,r:¡** (RNADo) de ** años de edad,
tal como lo acredlta con el acta de defunclón, mlsma que se tlene a la vlsta y se anexa
copla slmple a la presente, y de dlcha relaclón procrearon a ocho hlros de nombre
*t********r¡.****¡t***:t *, **:t*¡1.:r'r* tOdOS de apellldos **r.1.****, de **:r***:r *r.añOS

edad respe€tivamente; establecleron su domlclllo en 'r**it***tt**** sln número, Ba*t******r, perteneclente al munlclplo de San José del Rincón, Estado de México,
tal v como lo acredlta con una constancia el

a7
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de su localldad, se anexa a la presente, Es por ello que da a conooer los hechos ootrrldos para
que quede como antecedente, Siendo todo lo que se desea manifestar levanta la presente y
una vez que le fue leída la presente la rat¡f¡ca en todas y cada una de sus partes, firmándola
al calce y al margen para su debida constancia legal y solicita se le extienda copia certlflcada
por ser de su utilidad
--------ACUERDA LO SIGUIENTE-- --- PRIMERO. - Tomando en
consideración lo man¡festado por el C. RUTIUO SUAREZ AVIIá es procedente expedirle cop¡a
certif¡cada de la presente, con fundamento en el artículo 40 del Reglamento Interno de la
Of¡cialía Mediadora y Conciliadora.---------------

SEGUNDO. -Se devuelve el documento original que se exhibió y la cop¡a se anexa a la
presente. -------

TERCERO. - Que el presente documento sea archivado.

DECI.ARANTE

c. 'tt *** * * * *1. * l. * **** *
OFICIALÍA MEDIADOM . CONCILTADORA
SECRETARIO

LIC. * **,r* * * l.**** ¡l *,r *** ¡r

* rr* *** * * ¡trtt¡* ¡l **,t** i.r* ¡1.* * * * **
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San José del Rinc,ón; 19 de octubrc del2022
Exped¡ente: MSJRyAOT/OMC/PMC|OOO|?022

OFICNL MEDNDOR4OI{CILIADOR
DEL MUNrcIPIO DE SAl{ JOSE DEL RINCOI{, MEXCO
PRESENTE:

Los C.C. XXXXXXX y )o0üXXXX, con mi comparecenc¡a voluntaria en esta Of¡c¡alfa Mediadora-
Conc¡liadora, y loda vez que se me han expl¡cado los alcances del proced¡miento de mediac¡ón, solicito su
intervención como Mediador, para que como tercero neutral, me fac¡lite el dialogo con el C.)(XXXXXXXXXX
toda vez que:

San José del Rincon -'de '-'. de l"\'.

Que se i¡ene un problema vecinal

TRAMITE

OFICIAL|A TEDIADORA - CONCILIADORA

Expedlénte: MSJRYAOT/OMC

En atención al apoyo solicitado por los C.C. XXXXXXXXX y )o{XXXXXX[ü, se d¡spone a celebrarse la
sesión de mediac¡ón, m¡sma que se realizara en:

FECHA 19/1012022 HORA: 10:00

Debiéndose observar lo señalado en los ordenam¡entos legales en la maleria, La Ley Orgánica Munic¡pal del
Estado de Méx¡co, el Bando Mun¡cipal en Vigor y el Reglamento lntemo de la Ofic¡alia Mediadora-
Conciliadora.

San José del Rincón, Méx¡co;

ATENTAMENTE

92
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Aff*,,

OFICIALÍA UEDIADORA. COI{CILIADORA

Erpediente: MSJR/AQT/OMC/PMC|0OO|2022

INVITACION

c. xxxxxxxxxxxxxxx
CON DOTICILIO EN SALTO LA VENTA
(REFERENCIA A 2OO TETROS DE LA IGLESIA HACIA EL NORTE}
SAN JOSE DEL RINCON, ESTADO DE MÉXCO.
PRESENTE.

Por medio del presente he de hacerle de su conoc¡miento, que la mediación es un proced¡m¡ento
extrajudicial, ág¡1, flexible y gratu¡lo, donde impera la volunlad de las partes para solucionar sus confl¡ctos o
divergencias, a lravés del d¡alogo.

Por tal molivo me permito invitarle para que as¡sta Usted, prev¡amente ¡dentificado, a la sesión de
sol¡citada por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, para llevar a cabo un diálogo conciliatorio FAMJLIA\ el
cual tendrá verificativo EL DIA MIERCOLES 12 OE OCTUBRE DEL 2022; EN PUNTO DE
HORAS, sito en la Of¡c¡alía Mediadora - Conc¡l¡adora del Municipio, ubicada en localidad San
Monte (pasando el CECYTEM), San José del Rincón, México. Lo anlerior con fundamento en el
fracciones XlX, artfculo 53 del Bando municipalVigente y demás relativos apl¡cables.

Es ¡mportante mencionarle que le as¡st¡ré en este procedim¡ento de mediacón para
deb¡damente y sea la voluntad de Ustedes la que ponga fin al confllcto que les ocupa.

San José del Rincón, México;

ATENTAMENTE

Ltc.
OFICIAL MEDIADOR. CONCILIADOR.
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AY,*,,

San José del Rincón, México,

ASUNTO: INVITACION PERSONAL

DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL
DE SAN JOSE DEL RINCON, MEXICO.

PRESENTE:
Por este conducto, solicito a Usled atentamente, se sirva g¡rar inslrucciones a quien conesponda para
se lleve a cebo la localÉación del C. , quien cuenta con domic¡lio en la localidad de

, perteneciente a este Municipio y se les haga la atenta INVITACIÓN, sin privarlo de
l¡bertad, para que los acompañe personalmente a estas of¡cinas el día de mañana " de "" del año en
curso a las't" horas. Lo anterior para dar cumplimienlo al articulo 23 del bando mun¡c¡pal en vigor, adiculo
08 del Reglamento lnterno de esta Oficialia Mediadora- Conciliadora y demás relativos aplicables.

En el entendido de que en el momento que se le localice se me dará inmediato conoc¡miento a f¡n
atender el asunto.

Sin otro particular por el momento, quedo de usted.

ATENTAMENTE

OFICIAL MEDIADOR - CONCILIADOR.
C.C.P. Archivo.

En San José del R¡ncón, Estado de México: siendo las.t. horas minutos del día *"'de
del año *'***" dos m¡l veintidós, el suscrito Oficial Mediador- Conc¡liador, qu¡en es as¡st¡do de secretario,
al f¡nal firma y da fe
CONSTAR.----- Que momentos anles de la hora ind¡cada se encuentran
presentes en el ¡nter¡or de estas oficinas los C.*"*r***' quienes no cuentan con ningún
tipo de identificac¡ón pero que la presentarán con posterioridad en caso de ser necesario y refieren que el
motúo de su comparecenc¡a lo es con la finalidad de dialogar en relación a una problemática der¡vada de la
situación económ¡ca que ambos viven en su relación de concubinato; por lo que una vez que han dialogado,
ambos manifiestan que no es su deseo llegar a ningún t¡po de acuerdo, y toda vez que se les han propuesto
alternat¡vas de soluc¡ón y las han rechazado, se dejan a salvo sus derechos para ejercitarlos como mejor les
convenga, por lo anterior se da por conclu¡do el presente asunto...
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Affi*,,

OFICIALIA i'EDIADORA CONCILIADORA

ACTA DE UUTUO RESPETO NÚUERO:
MSJ R/AQT/OMC/A¡IN 1 1 O I 2022

xxxxxxxxxxxxxx
xxxxxxxxxxxxxx

AÑO ****', EL SUSCRITO OFICIAL MEDIADOR - CONCILIADOR DEL MUNICIPIO DE
RINCÓN ESTADO DE MEXICO, QUIEN ES ASISTIDO DE SECRETARIO OUE AL FINAL

SAN JOSE DEL

SAN JOSE DEL
FIRMA Y DA FE.

CONSTAR.
Que momentos antes de la hora ¡ndicada se presentaron de manera voluntaria en el ¡nterior de estas
quienes dúeron llamarse, XXXXXXXXXXXXX Y XXXXXXXXXXXXXXX que la finalidad de llevar a cabo
plática de carácter conc¡l¡atorio. Por lo que no habiendo imped¡mento alguno y conforme a lo establecido en
Artículo 1 15 de la Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos, Articulos 112 y 113 de la
Constitución del Estado Libre y Soberano de México, 150 de la Ley Orgánica Munic¡pal, Artículo 17 y '119 del
Bando Munic¡pal en Vigor, Articulo 36 Frac. ll y 39 del Reglamento lnterno de la Ofic¡alÍa Mediadora,
Conciliadora y demás relativos y aplicables y tomando en consideración lo anterior se procede a darle in¡cio
la presente Acta de Mutuo Respeto, registrarse en el libro que se lleva en estas of¡cinas baio el número
MSJFyAQT/OMC/AMN119a02? así mismo se recabe la declarac¡ón de las C.C. XXXXXXXXXXXXXXX Y
XXXXXXXXXXX, a qu¡enes se les hace del conocimiento que el Artículo 21 del Reglamento lntemo de la
Oficialía Mediadora, Concil¡adora y Calificadora, d¡ce: Todas las declarac¡ones que realicen los ¡nteresados se
rendirán bajo protesta de dec¡r verdad y ba¡o el aperc¡bimiento de las penas que incurren los que
falsamenle, enterados de ello pregunto a Ustedes en nombre de la ley si protestan
palabra de honor conduc¡rse con verdad en la declaración que va a rendir, por lo que al preguntarle lo
a las C. XXXXXXXXXXXXXXXXX Y XXXXXXXXXXXXXXXXX, manifestaron conducirse con verdad y
generales.

MANIFEST
El primero llamarse C.""*"**'*"', tener " años de edad, con ocupación ama de casa, estado civ¡l
con instrucción escolar de pr¡mar¡a terminada, con número telefónico vicios, s¡n

sottero (unión libre), con instrucc¡ón escolar primaria terminada, con número telefónico """", sin vic¡os,
antecedentes penales; ambos con domicalio en San JoaquÍn La Millas, perteneciente al Mun¡cipio de San
del Rincón, México; y en relac¡ón a los hechos .

pRr,rERo-o,*"*.p**"rrc;;;;-.;;";*-;-;.1ii$TTIt""*;";r*^"";;;;"
inv¡lo a una sesión de mediación t"", toda vez que manluvo una relac¡ón de concub¡nato
por periodo aproximadamente con su hüa *', sin embargo tuvieron d¡versos
desacuerdos y se separaron, s¡n embargo de la relac¡ón procrearon aún menor de un mes de edad, que
la fecha no ha s¡do reg¡strado, para acordar en qué términos quedarían en la relac¡ón con su h¡a y en lo que
respecta al menor.

SEGUNDO: Refiere C. , que efectivamente ha dado a luz a un menor de un mes de edad y que
hasta el momenlo no ha sido reg¡strado, pero que en este momento no desea seguir con la relación de
concubinato que mantenía con el C. que únicamente quiere que acuerden la fecha de reg¡st[o
del menor y la pens¡ón aliment¡c¡a del m¡smo, a su vez tamb¡én el rég¡men de convivencia con su menor hio.

TERCERO.- Refiere el C. , que acude a la ¡nvitac¡ón que le fuera girada, de ¡gual
manifiesta eslar de acuerdo en aportar lo necesario para los gastos del menor; de igual forma propooe
día de mañana acud¡rán a la of¡cialía del Civ¡l de Prov¡dencia en de lás 9:00
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reg¡strar a su menor hio; de igual forma aportará la cant¡dad de $ 350.00 (tresc¡entos cincuenta pesos 00/100
M.N) para los gastos al¡mentar¡os del menor, los cuales entregará de manera personal a
embargo la apoyara además con los gastos málicos que llegasen a or¡g¡narse con motivo de enfermedad, así
como apoyar en el vestido y calzado del menor, de igual forma manmesta que convivirá con su menor hiio los
dÍas sábados o domingos en un horario de c¡nco a s¡ete de la tarde hasta en lanto tenga edad suf¡ciente como
par¿¡ conv¡vir por más tiempo con é1.

CUARTO.- Que una vez que han d¡alogado en el inter¡or de esta Oficialía y han solucionado sus d¡ferenc¡as
ambas se comprometen a respetarse en lo sucesivo, de igual torma se compromelen a no agred¡rse n¡ de
palabra n¡ de hecho, tanto en lo presente como en lo futuro y hacer extensivo ese respeto a sus fam¡liares más
próximos, a su vez maniñestan que ambos se comprometen en velar en todo momento por el sano desanollo
de su menor hüo y a cumplir cabalmente con los acuerdos a que han llegado.

Por lo que no habiendo otro asunto que tratar, se da por terminada la presente Acta de Mutuo Respelo,
ratif¡cándola en todas y cada una de sus partes, f¡rmándola al calce y al margen para su debida constancia
legal, de igual forma las partes NO solicitan se expida copia certificada de la presente acta, Visto lo sol¡citado
por las declarantes se.

__.------ACUERDA LO SIGUIENTE.
PRIMERo.- Esta autor¡dad hace del conocimiento a las C.C. XXXXXXXXXXXXXX Y
que en caso de incumplir el presente acuerdo se harán acreedorés a una sanc¡ón de acuerdo al artículo
213 fracción ll y Vll del Bando Municipal y artículo 33 del Reglamento lntemo de la Oficialía
Conciliadora, donde a la letra d¡ce: Que la autoridad admin¡strativa mun¡c¡pal, para hacer cumpl¡r sus
determ¡nac¡ones o ¡mponer el orden, podrá hacer uso de algunos de los sigu¡entes med¡os de apremio y
medidas d¡sciplinar¡as; Fracc¡ón ll.- Multa que va de 1 a 50 veces el valor diario de la Un¡dad de Medida y
Actualizac¡ón (UMA), fracción Vll.- Las demás que establece la legislac¡ón aplicable: art¡culo 33.-en caso
incumplimiento del convenio las part¡cipante podrán hacer valer sus derechos ante la autor¡dad competente.-

SEGUNDO.- Que se les extienda copia certif¡cada de la presente por ser de su utilidad.

TERCERO.- Que el presente documenlo sea archúado.
LOS DECLARANTES

C c.

EL OFICIAL MEDIADOR - CONCILIADOR
Ltc

SECRETARIO
Ltc.

SIENDO LAS TRECE HORAS CON TRECE MINUTOS DEL Dh TRECE DE MARZO OEL AÑO DOS
VENTIDOS, EL SECRETARIO DE LA OFICIALIA MEDIADORA CONCILIADORA - CALIFICADOR/A-_-

CERTIFICA
QUE LA PRESENTE COPIA CONSISTENTE EN UNA SOLA FOJA ÚTIL, ES FIEL REPRODUCCIÓN DE SU
ORIGINAL OUE OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTA OFICIALIA.

-_--_-DOY 
FE

EL SECRETARIO

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712 124
www.sanjosedelr¡ncon.gob.mx
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EXPEDIENTE: MSJRyAOT/OMC//PMC|0OO|2O22

En San José del R¡ncón, Estado de Méx¡co; s¡endo las "'horas con de **-'r del año
"""', el suscrito Of¡cial Med¡adorconciliador, quien es asistido de secretario, que alf¡nalf¡rma y da fe.-__

- HACE CONSTAR.____
Oue momentos antes de la hora indicada se encuentran presentes en el interior de estas oficinas los

posterior¡dad en caso de ser necesario y refieren que el motivo de su comparecenc¡a lo es con la l¡nal¡dad de
d¡alogar en relac¡ón a una problemálica der¡vada de la situac¡ón económica que ambos viven en su relación de
concubinatoi por lo que una vez que han d¡alogado, ambos manifiestan que es su deseo cont¡nuar juntos en su
relación, que el

en esle acto se compromete a pasar una cantidad determinada de qu¡n¡entos
semanales para los gastos relacionados con la casa y con la alimentación de toda la familia, de igual forma la

se compromete a administrar de manera adecuada el dinero para que toda su familia
d¡sfrutar de una vida decorosa; por lo que una vez que han acordado lo anter¡or se les hace de conocimiento
que en caso de incumplir con lo acordado podrán acudir a las instanc¡as correspond¡entes para solucionar en
def¡nit¡va su situación..

CONSTE.

c. c.

EL OFICIAL MEDIADOR - CONCILIADOR SECRETARIO
Ltc Ltc.

En San José del Rincón, Estado de México; siendo las *** horas
""'*", el suscrito Ofic¡al Mediador- conc¡liador, quien es asistido de secretario, que al f¡nal fiIma y da fe...._-

Que visto el estado que guarda el presente expediente y toda vez, que tal como se desprende de la sesión de
med¡ac¡ón llévada a cabo en fecha del presente año, fue posible que las partes solucionaran su
diferencias y llegaran a un acuerdo concilialor¡a, asentado en el acta de MUTURO RESPETO con número
MSJR/AQT/OMC/AMFJOOONO22, SE DA POR CONCLUIDO EL PROCEDMIMIENTO DE MEDIACION,

EL OFICIAL MEDIADOR - CONCILIADOR



REGIATRO DE EDIGIOTES

Segunda edición (febrcto 2022): elaborac¡ón de manual

DISTR¡BUCTóil

El orig¡nal del Manual de Proced¡mientos de la Ofic¡alía Mediadora-Conc¡l¡adora, del H.
Ayuntam¡ento de San José del Rincón, Estado de México 2022-2024 se encuenlra en resguardo de
la of¡cina de la Presidenta Munic¡pal.

Las copias controladas se encuentran distribu¡das de la siguiente manera:

-Secretaría Particular.
-Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación.
-Contralorfa lntema.

VALIDACTÓN

REGLAMENTO INÍERNO DE LA OFICIALÍA iIIEDIADORA. CONCILIADORA
DEL MUNICIPIO OE SAN JOSÉ DEL RINCÓN ESTADO DENEXICO 2022.2024.

TíTULo PRITERO

CAPITULO ÚNICO DISPOSICIONES GENERALES

Artículo l. El presente reglamenlo es de orden público e interés general y t¡ene por objeto regular
la organización y func¡onamiento de la Of¡cialía Med¡adora- Conciliadora del Municipio de San
José del Rincón denlro del marco normat¡vo establecido en el Artículo 115, fracción ll último
pánafo de la Constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mex¡canos, Articulo 1?4 de la
Constitución Política de los Eslados Unidos Mex¡canos, Articulo 124 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Méx¡co, Artículos 31 fracción XXXIX, 148, 16,4 y demás relat¡vos y
apl¡cables de la ley Orgánica Municipal del Estado de Méx¡co.

Artículo 2. Para los efeclos del presente Reglamento se entenderá por:
a) Amonestaciones: Es la advertencia que el Of¡cial Med¡ador-Conciliador hace a la persona

o personas relacionadas con las faltas que cometió.
b) Aporcibimiento: Cons¡ste en la exhortación que el Oficial Mediador-Conciliador hace a

una persona cuando ha cometido varias faltas administrat¡vas y ha relnc¡d¡do,
conminándolo a que se le impondrá una sanción mayor.

c) ¡lulta: Cantidad de dinero o en espec¡e que el ¡nfractor debe pagar a la Tesorería
Munic¡pal, por infr¡ngir las disposic¡ones estipuladas en el Bando Mun¡c¡pal, Reglamentos y
demás disposiciones apl¡cables.

d) Mediación: Es el lram¡te donde el mediador interv¡ene en una controversia entre partes
determinadas, facilitando la comunicación entre ellas, con el obreto de constru¡r un
convenio.
Conc¡liac¡ón: Es el proceso a través del cual el Conciliador asiste a las partes antes de
¡niciar cualquier proceso jud¡c¡al, con la única condic¡ón de que los part¡culares manif¡esten
su voluntad de hacer dichos medios altemat¡vos y soluciones de conll¡ctos.
Ofic¡al: Es la persona responsable del despacho y atención de los asuntos de la Oñc¡alfa
Med¡adora-Concil¡adora.
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g) lnfractor: Persona que infringe o transgrede los ordenamientos legales apl¡cables dentro

del tenitor¡o mun¡cipal.
La Litis: es el confl¡clo que versa entre las partes.
Proced¡m¡ento de med¡ac¡ón+onciliac¡ón: Es el med¡o por el cual las partes que
intervienen en la L¡t¡s determinan o dan solución a sus controversias.
Notificación: Es el documento donde se le hace saber a una de las partes ¡nvolucradas en
el conflicto, que deberá presentarse en el lugar, día y hora ¡nd¡cada por la autoridad.

TíTULo SEGUNDo
CAPITULO I DE LA OFICIALíA MEDIADORACONCILIADORA

Artículo 3. En el Municip¡o de San José del R¡ncón, existe una Of¡cialía Mediadora-Concil¡adora
con cede en la Cabecera Munic¡pal, dejando a salvo el poder ¡nstituir algunas otras oficialías
Med¡adoras-Conciliadoras que el Ayuniamiento delermine, tomando en cuenta las necesidades de
las distintas comun¡dades y los of¡c¡ales tomaron poses¡ón de su cárgo en el año 2022-2O24, con
posib¡lidad para ser nombrados para otros periodos y serán cons¡derados como empleados de
confianza.

Artículo 4. La Oficialía Mediadora Conciliadora estará representada por un oficial que será
des¡gnado por el ayuntamiento, a propuesta de la C. Ana Marla Vázquez Carmona Pres¡denta
Mun¡cipal Constituclonal

CAPíTULO II DEL PERSONAL INTEGRANTE Y LA ORGANIZACIÓN DE LA OFICIALíA
I[EDIADORA CONCILIADORA

Artículo 5. La Ofic¡alfa Mediadora Conc¡l¡adora, forma parte de la eslruclura orgánica de la
Adm¡nistración Pública Munic¡pal, depend¡endo ¡erárqu¡camente de la Conse¡ería Jurld¡ca y estará
conformada por:
V. Un Ofic¡al Mediador Conciliador, cuya función es mediar, conciliar las controvers¡as enire

las partes.
Vl. Un secretario cuya func¡ón es dar fe de las actuaciones del of¡cial y llevar el control de los

libros de la olicialla.
Vll. Un notficador, cuya función es hacer llegar las ¡nv¡tac¡ones, cilatorios y/o notificaciones

correspondientes a las personas involucradas, con el apoyo que le deberá proporcionar la
Dirección de Seguridad Públ¡ca Munic¡pal.

Vlll. El personal admin¡strativo necesario, para el meior func¡onam¡ento de la Of¡cialía
Mediadora Conciliadora.

CAPITULO III DEL OFICIAL TIEDIADOR4ONCILIADOR

Art¡culo 6. El Ofic¡al Mediador Conciliador es la autoridad facultada para inlervenir en las
controversias que sean sometidas a su conoc¡miento por los vec¡nos o por las autoridades
municipales, invitando a los pariic¡pantes al diálogo y propon¡endo, en su caso, una solución, a
efecto de conciliar mediante un Convenio.

Art¡culo 7. Para ser Of¡c¡al Med¡ador Conciliador, se requ¡ere:

.
tv.

Ser ciudadano mex¡cano, en pleno ejercicio de sus derechos;
No haber s¡do condenado por delito internacional;
Ser de reconoc¡da buená conducta y solvencia moral;
Tener cuando menos treinta años de edad el día de su designación;
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Ser licenc¡ado en derecho, en psicologfa, en soc¡ología, en antropologia, en trabaio
social, o en comun¡caciones y tener acreditados los estudios en mater¡a de mediac¡ón;

v
Estar certif¡cado por el Centro de Mediación, Conciliac¡ón y de Justic¡a Restaurativa del
Poder Judicial del Estado de México.

v.

vt.

L/4
cAplTULo rv DE LAs AcruActoNES DEL oFrcrAL UEDTADoR coNcrLrADoR

Artículo 8. El Ofic¡al Med¡ador Conciliador, para el me¡or desempeño de sus func¡ones, podrá
auxil¡arse de la D¡rección de Segur¡dad Pública Municipal y de los demás serv¡dores públicos
municipales que estén dento del ámbito de su competenc¡a.

Artlculo 9. El Of¡cial Med¡ador Conciliador para hacer cumplir sus delerminaciones o para poner el
orden y la disc¡plina dentro de la ofic¡alía, podrá hacer uso en forma ind¡st¡nta de los s¡gu¡entes
medios de aprem¡o.

l. Amoneslac¡onesoAperc¡b¡m¡entos.
ll. Si a pesar de las imposiciones de las medidas coneclivas anteriores, subsist¡era la

desobed¡encia, se hará la denuncia corespondiente ante el m¡nisterio público o
autor¡dad competente.

Articulo 10. El Ofic¡al Mediador Concil¡ador, para el buen desempeño de su traba¡o estará
facultado para conocer de todos los asuntos de su competencia de acuerdo a lo est¡pulado en la
ley orgánica municipal del estado de Méx¡co, el bando mun¡c¡pal y demás d¡sposiciones aplicables.

caplrulo v oe LAs FACULTADES, ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DEL OFICIAL
UEDIADOR CONCILIADOR

Artlculo ll. Son facultades, atribuciones y obligaciones del Of¡c¡al Mediador Conc¡l¡ador las
siguientes:

l. Evaluar las sol¡citudes de los interesados con el f¡n de delerminar el medio altemat¡vo
¡dóneo para el lratamiento del asunto de que se trate;

ll. lmplementar y substanciar proced¡m¡entos de med¡ac¡ón o conciliación vecinal,
comunitaria, familiar, escolar, social o polít¡ca en su mun¡cipio, en todos los casos en que
sean requer¡dos por la ciudadanla o por las autoridades munic¡pales;

Itl. Cambiar el med¡o alterno de solución de controversias, cuando de acuerdo con los
partic¡pantes resulte conveniente emplear uno dist¡nto al inic¡almenle eleg¡do;

lV. Llevar por lo menos un libro de registro de expedientes de med¡ación o conc¡liación;
V. Redactar, revisar y en su caso aprobar, los acuerdos o conven¡os a que lleguen los

partic¡pantes a lravés de la medaación o de la conc¡liac¡ón, los cuales deberán ser firmados
por ellos y autorzados por el Oficial med¡ador-conc¡liador;

Vl. Negar el serv¡cio cuando se pueda perjudicár a la hacienda pública, a las autoridades
munic¡pales o a terceros;
Dar por concluido el procedim¡ento de mediación o conciliación en caso de advertir alguna
simulac¡ón en su trámite;
As¡st¡r a los cursos anuales de actual¡zac¡ón y aprobar los exámenes anuales en materia
de mediación y conciliación;
Pedir y recibir asesoría del Centro de Mediac¡ón y Conciliación del Poder Judicial del
Estado de México;
Atender a los vecinos de su adscripción en los conflictos que no sean constilutivos de
delito, n¡ de la competenc¡a de los órganos judic¡ales o de olras autor¡dades;
Facilitar la comunicac¡ón directa de los interesados;
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Xll. Conocer e intervenir en el procedimiento de mediac¡ón - concil¡ación, prev¡a sol¡cÍud del
interesado, ya sea verbal o por escrito, exhortando a las partes involucradas para que
resuelvan sus d¡ferencias med¡ante el diálogo y la concertación;

Xlll. Avenir en vía de conc¡l¡ación a las personas del Municipio y otros mun¡cip¡os en los
confl¡ctos del caÉcter particular;
Cerciorarse de que los interesados tengan correcto entend¡m¡ento del desarrollo y alcances
de la med¡ación- conc¡liación desde su inicio hasta su conclusión;
S¡ a criter¡o del oficial mediador conc¡liador, se requiere de ir al lugar de los hechos, este
tendrá la facultad de salir o com¡sionar al personal que el determine para que salga con las
partes y pueda realizar la d¡l¡gencia conespond¡ente;
Requer¡r la presencia de las personas cuya ¡ntervención sea necesaria para la solución del
conflicto,
En caso de que las personas que deban citarse o notif¡carse no cuenten con domicil¡o en
este municipio, se pedirá apoyo, y/o colaboración a la Oficialía o Sind¡catura de d¡cho lugar
o Municipio donde radiquen;
Requerir los documenlos que sean necesarios para la aclarac¡ón de los punlos que verán
en el conflictoi
Vigilar que en el procedimiento de med¡ación- conciliac¡ón, no se afecten derechos de
terceros;
Excusarse de conocer del trám¡te de la Mediación o Concil¡ación en los m¡smos casos
previstos para los .¡ueces, con forme al Código de Procedim¡entos Civiles del Estado de
Méx¡co y este Reglamento;
Mantener la confidencialidad de las actuaciones;
Mostrar absoluta independenc¡a en los asuntos en que ¡ntervenga, mostrándose en
momento imparcial durante el p[oceso de mediación-conc¡liación;
Real¡zar el trabajo con la mayor diligencia, apegándose a lo d¡spuesto por las leyes
reglamentos en la materia, portando su gafete durante la instancia en la oficina y en la
práctica de alguna d¡ligenc¡a fuera de la m¡sma, evitando hacer mal uso de é1.

Agotar los procedim¡entos conciliatorios antes de permiiir que se rompa el dialogo o que
las partes se retiren.
Asentar los registros correspondientes en forma actualizada y ordenada, en los l¡bros a que
se ref¡era el presente reglamento.
Cumplir con el horario de atención al público establecido, así como el horar¡o extraord¡nario
para el cual puedan ser requerido.

XXVll. lnformar semanalmente sobre todas las actividades realizadas, a la Conse.lería Jurídica.
XXVlll. Actuar con la debida diligencia en el e¡erc¡cio de sus func¡ones, observando al efecto lo

dispuesto por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, al Bando Municipal, así
como el presente reglamento.

XXIX. Respetar y hacer respetar dentro del ámb¡to de su competencia, las garantías
const¡tuc¡onales y los derechos humanos de las partes involucradas.

XXX. Nombrar en caso necesario un traductor de la lengua mazahua al español para que se
pueda realizar una buena traducción en la med¡ación o conc¡l¡ac¡ón.

XXXI. Realizar la mediación o conc¡liación en la forma y términos establec¡dos en el presente
reglamento y demás ordenamientos legales aplicables.

xxx . Hacer las anotac¡ones en los l¡bros en forma m¡nuciosa y ordenada, sin raspaduras ni
enmendaduras, los errores se testarán mediante una línea delgada que permita leer lo
escrito; salvándose en todo caso. Los espacios no usados se cancelarán o inutilizarán con
una línea d¡agonal.
Expedir cop¡as certif¡cadas a sol¡citud de personas con interés legÍtimo sobre hechos
asentados en ses¡ones de mediación-conciliación;

XXXIV. A sol¡citud de los ¡nteresados, levantar las actas ¡nformativas sobre hechos ba.¡o protesta
de dec¡r verdad que no afecten derecho de terceros, la moral, ni contravengan
d¡sposiciones de orden público y en su caso expedir copias certificadas de ellas;
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XXXV. Llevar por lo menos un libro en donde se reg¡stre a la parte promovente, para mandar citar
a otra persona;

XXXVI. Todas aquellas que les señalen otros ordenam¡enlos municipales apl¡cables.

CAPÍTULO VI DE LOS IMPEDIMENTOS DEL OFICIAL MEDIADOR CONCILIADOR

Artfculo 12. El Of¡c¡al Mediador Conc¡liador no podrá hacer y estará impedido y deberá excusarse
para intervenir en el procedim¡ento conc¡l¡ator¡o cuando:

l. G¡rar órdenes de aprehens¡ón;
ll. lmponer sanc¡ón alguna que no eslé expresamenle señalada en el bando

munic¡pal;
Juzgar asuntos de carácter civil o ¡mponer sanciones de carácter penal:
Ordenar la detención que sea competencia de otras auloridades:
Tenga parentesco por consangu¡ne¡dad dentro del cuarto grado o por af¡n¡dad de
segundo grado, con cualquiera de las partes;
Tener el mismo parentesco dentro del segundo grado con el representante legal,
abogado o procurador de cualqu¡era de las partes:

Vll. Sea acreedor, deudor, heredero o legatario de cualquiera de las partes o de sus
rep resenta ntes;

Vlll. Exista alguna c¡rcunstanc¡a que afecte su ¡mparc¡alidad;

Si el Of¡cial Mediador Concil¡ador se encontrase en el supueslo de las fracciones anles
mencionadas, deberá de inmediato dirigir escrilo acusator¡o a la Consejería Jurldica para que tome
conoc¡miento del mismo y sea quien resuelva.

T¡TULO TERCERO

CAPÍTULO ÚNICO DEL FUNCIONAMIENTO, AUSENCIA Y HORARIO DEL OFICIAL
iIEOIADOR CONCILIAOOR

Artlculo 13. El Of¡c¡al Med¡ador Conciliador será responsable del funcionam¡ento adm¡nistrativo de
la oficialía y del personal que en ella labore.

Artfculo 14. El Ayuntamiento a través de la Presidenta Municipal evaluará cuando lo determ¡ne, el
deb¡do cumpl¡miento del quehacer de la Oficialfa Mediadora Conciliadora.

Arifculo 15. La Ofic¡alía Med¡adora Concil¡adora funcionara dentro del horario establec¡do por el
Ayuntamiento y en su caso cuando se le requiera de forma extraord¡naria o por causas de fuer¿a
mayor.

Articulo 16. Las faltas temporales del Of¡c¡al Med¡ador Concil¡ador deberán ser cub¡ertas por el
secretario de la of¡cialía o por él serv¡dor públ¡co mun¡cipal que la Pres¡denla Munic¡pal des¡gne,
quien estará hab¡litado para actuar a nombre del Oficial Med¡ador Conc¡liador, siempre y cuando
cumpla con los reguisitos de ley.

.

tv.
v.

vt.

Affi*.,

TíTULo cUARTo

cAPÍTULo I DEL PRocEDIMIENTo DE LA IUIEDtAcIÓN Y/o CoNcILIACIÓN
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Artfculo 17. Serán parte en el proceso de Med¡ac¡ón - Conciliación:
Serán partes en el procedim¡ento de mediación-conc¡liac¡ón los parl¡culares que tengan
controvers¡as menores y soliciten soluc¡onarlos ante el Of¡cial.

l- El ¡nteresado.
ll. El invitado.
lll. El of¡cial.
lV. Asunlo o motivo de la L¡tis.

Art¡culo '18. El objeto de la Medición - Conciliación será el de aven¡r, a petición de parte, a los
habitantes de este municipio y otros munic¡p¡os, propon¡endo una solución a su conflicto, evitado
en lo pos¡ble que el mismo trasc¡enda al ámbito jurisdicc¡onal.
Será obtener una solución de los conflictos que se susciten entre particulares del Mun¡cip¡o, para
mantener el orden público en la medida de lo posible y procurar que se guarden respeto.

Artlculo 19. El Procedimiento de Mediación y/o Conc¡l¡ación es un med¡o alternativo aux¡liar y
complementario para ¡a expedita pacílica y ef¡caz solución de los confl¡clos vecinales, comunitarios,
fam¡liares, escolares, sociales o políticos del Municipio, y en los casos que sea requer¡do por la
c¡udadanía, s¡empre y cuando sea de su competencia tal y como lo eslablece la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Méx¡co, este reglamento y demás d¡spos¡c¡ones aplicables en la materia.

Artículo 20. Pueden ser materia de med¡ación- conciliac¡ón, las diferencias o controversias que sq
susciten en relación con problemas vecinales, comunitar¡os, familiares, escolares, sociales
políticos dentro de este Munic¡pio, si estas no se especificaren se presumirá que el acuerdo
ext¡ende a todas las diferencias que hayan surgido o que puedan surgir enlre los
siempre que no se afecte la moral o derechos de terceros, n¡ se contravengan las disposiciones
orden público.

Art¡culo 21. Todas las declaraciones que realicen los ¡nteresados se rendirán bajo protesta de
decir verdad, y baio el apercib¡miento de las penas en que ¡ncurren los que declaren falsamente.

Artlculo 22. En los casos en que las partes de manera voluntaria deseen someterse a una
mediación-conciliac¡ón, el Of¡cial deberá tener en cuenta lo siguiente:

El obieto de la mediaciónronc¡l¡ación será obtener una soluc¡ón de los confl¡ctos que
se susciten entre part¡culares del Mun¡cip¡o, para mantener el orden público en la
medida de lo posible y procurar que se guarden respeto:
La mediación-conc¡l¡ación se reg¡rá por los pr¡ncipios de voluntar¡edad, gratu¡dad,
neutralidad, confidencialidad e imparcialidad, por lo que no puede ser ¡mpuesta a
persona alguna;
En la med¡ac¡ón-concil¡ación el procedimiento será oral, público o privado cuando el
Of¡c¡al así lo determine y se regirá por los principios de sencillez y economía,
realizándose en forma pronla y exped¡ta, sin más formal¡dades que las establec¡das en
este capílulo.

Articulo 23. El procedim¡ento se in¡c¡ará con la comparecenc¡a deb¡damente requisitada por el
promovente, ante la Oficialía, para lo cual el oñc¡al formará el expediente correspondiente y hará
las anotaciones necesarias en el l¡bro de gob¡erno.

Articulo 24. El acta ¡nformativa de mediación-conciliación deberá contener el número de
expedienté, el nombre y domic¡lio del promovente, sus generales, una relación suc¡nta de los
hechos y motivos por los cuales cita a la contraparte y su firma o huella.

Art¡culo 25. Una vez que haya declarado el promovenle, se le proporc¡onará la primera
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y/o notificac¡ón dirigido a la contraparte la cual deberá contener los siguienles elementos:

Nombre y domicilio del destinatario;
Nombre del sol¡c¡tante;
Fecha de la solicitud;
lndicac¡ón del dÍa, hora y lugar de celebración de la sesión ¡nicial;

t.
[.

lrh.

tv.
V. Mot¡vo de la inv¡tac¡ón;
Vl. Sello de la of¡cialía mediadoraronciliadora, asÍ como nombre y f¡rma del of¡cial

mediador-conc¡liador.

A.tículo 26. La audiencia de mediación-conc¡l¡ación se desanollará de la siguienle forma:

l. El Oficial abrirá la audiencia dando cuenta de la comparecencia de las partes- A la
contraparte se le recabarán sus generales, protestándole en téminos de ley para que se
conduzca con verdad en la diligencia y se le hará saber el motivo por el cual fue ¡nvitada,
por med¡o de la lectura de la declarac¡ón del promovente; y

El Oficial procederá a escuchar a las partes, exhortándolos a que lleguen a un acuerdo. El
Oficial propondrá soluciones para terminar con el conflicto. En caso de que se logre un
acuerdo, tomará constancia del mismo y levantará acta de mutuo respeto o convenio,
según corresponda. Si, por el contrario, no llegasen a un aneglo, se hará constar de ese
modo, dejando a salvo los derechos de las partes.

Oe cualqu¡er actuación ¡ealizada en la aud¡enc¡a se podrá expedir a las partes,
certificada de ella, previa solicilud y pago de los derechos correspondientes.

Artfculo 27. En caso de que alguna de las partes no se presenle a la audienc¡a de
conciliación, el oficial lo hará constar y procederá de la s¡gu¡ente manera:

l. Si la parte promovente no comparec¡era a la audienc¡a, a la contraparte se le harán saber
los motivos por los cuales fue citado por medio de la lectura de la declaración del
promovente, y a cont¡nuac¡ón se procederá a protestarlo en términos de ley para que se
conduzca con verdad, se le tomarán sus geneÍales, deiando a salvo los derechos de la
conlraparte, y archivándose el expediente como asunto total y def¡nit¡vamenle concluido;

Si fuera la contraparte quien no compareciera, se le girará segunda invitac¡ón y/o
notif¡cac¡ón, la cual se entregará por conducto del Notif¡cador, señalando día y hora para la
celebrac¡ón de la audiencia:

S¡ la contraparte no asist¡era a la audiencia, se le girará tercer cltator¡o el cual se entregará
por conducto de los elementos de la policía municipal para que notif¡quen al mismo,
señalando día y hora para la celebrac¡ón de esa audiencia; y

Si la contraparte no as¡st¡era a la audiencia después de haber s¡do citada por tres
ocas¡ones, se procederá a de¡ar a salvo los de¡echos del promovente, dándole la asesoría
necesaria y canalizándolo ante la ¡nstancia jurisd¡ccional correspondiente.

CAPíTULO II DE LA GONCLUSIÓN DE LA MEDIACIÓN Y,O coNcILIAcIÓN

Aft¡culo 28. Una vez reun¡dos los elementos necesar¡os, en relación a las co¡ncidenc¡as de los
participantes, se procederá a diseñar el convenio correspondiente, dando por conclu¡do el proceso
de mediación - conciliación con la ,¡rma de los que ¡nterv¡nieron.

Art¡culo 29. El proceso de mediación - concil¡ación se concluiÉn en los casos por:
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l. Convenio o acuerdo f¡nal.
ll. Acta de mutuo respeto, ¡nformaliva o cuando la naturaleza del conflicto así lo amerite.
lll. Decis¡ón de los interesados o de alguno de los invitados.
lV. Inas¡slencia de los interesados a una sesión s¡n motivo justificado.

CAPíTULO III DE LOS REQUISITOS DEL CONVENIO DE MEDIACIóN Y/O CONCILIACIÓN

Art¡culo 30. El oficial mediador conc¡liado[ deberá v¡gilar que el conven¡o reúna los requisitos
siguientes:

l. Constar por escrito ¡ndicando lugar y fecha de celebrac¡ón;
ll. Datos generales: Nombre, edad, nacionalidad, estado civil profesión u ocupación y

dom¡c¡l¡o de los partic¡pantes;
lll. Declaraciones: las que contendrán una breve relación de los antecedentes, que

motivaron el procedimientoi
lV. Clausulas: las que contendrán las obligaciones de dar, hacer o tolerar, así como las

obligac¡ones morales convenidas por los participantes;
V. F¡rma o huella de los parlic¡pantes, en caso de que alguno de ellos no supiese

otra persona lo hará a su ruego, de¡ando constancia de ello;
Vl. Sello de la oficialía mediadora-conciliadora, nombre y firma del of¡cial

conciliador, que avale su aprobación, previa su redacc¡ón y revisión.

Artículo 31. Los convenios serán redactados, revisados y en su caso aprobados por el
mediador conciliador en términos de las fracc¡ones señaladas en el artículo anterior.

Artículo 32, Expedir a petic¡ón de parte; certif¡cac¡ones de las actuaciones que se real¡cen, previo
pago del derecho correspondienle a la tesorería municipal, conforme a lo est¡pulado en el Código
Financiero del Estado de México y Munic¡pios.

Artículo 33. En caso de incumplimiento del convenio los part¡cipantes podrán hacer valer sus
derechos ante la aulor¡dad competente.

CAP¡TULO IV OBLIGACIONES DE LOS PARÍICIPANTES

Artículo 34. Los participantes tendrán las siguientes obligac¡ones:
l. Ser respetuoso, toler¿¡nte, cortes durante el periodo de mediaciónronciliac¡ón.
ll. Cumplir con los compromisos un¡dos en el convenio que pongan f¡n a la controveE¡a.
lll. Las demás que contengan las leyes y reglamentos.

TíTULO QUINTO DE LAS ACTAS INFORMATIVAS

Art¡culo 35: Para los efectos de este reglamento, se enlenderá por acta, al documento que el
Oficial Med¡ador Conc¡l¡ador en uso de sus facullades legales elabora, a pet¡ción de parte en donde
está manifestando ba¡o protesta de dec¡r la verdad, uno o var¡os hechos que le consten, debiendo
enterar a la Tesorerfa Municipal, el pago de los derechos por la expedición de la elaboración del
acta informat¡va correspond¡ente, conforme a la normatúidad apl¡cáble en v¡gor.

CAP¡TULO I TIPOS OE ACTAS

Artículo 36: Para efectos de este capítulo ex¡stirán var¡os t¡pos de actas:
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l. lnformativa: documento que sol¡cita el interesado o ¡nteresados a manifiesta de
diferentes hechos.

ll. i¡lutuo respeto: documento donde se exprese la voluntad de cada una de las partes
en confl¡cto.

lll. Constancia: se genera a voluntad de parte por la mediaciónronciliacíón y/o cuando
no logran med¡ar-conciliar su problemática y/o se canal2a ante la instancia
correspondiente.

De ser el caso se generará el expediente a voluntad de la parte solicitante para brindarle el apoyo
a su problemática en la cual se asientan los acuerdos y/o se canal¡za ante la instancia
correspondiente.

CAPíTULO II REQUISITOS PARA LA ELABORACIÓN DE DIFERENTES ACTAS

Artículo 36. Para la elaboración de las diferentes actas se requiere:
Que el ¡nteresado acuda a la Of¡clalÍa Med¡adora Conc¡liadora.
Ser mayor de edad, o en su caso de no serlo este se hará acompañar de su tutor.
Estar en pleno uso de sus facultades mentales.
Realizar el pago correspondiente ante la Tesorería Municipal.
En caso de condonac¡ón de la misma, le deberá autorizar la Pres¡denta Municipal
por acuerdo de Cab¡ldo.

Artículo 37. Para la elaboración de las diferentes aclas, según sea el caso, la documentación será
a criterio del Oficial Mediador Conc¡l¡ador.

Artículo 38. Las actas que se elaboren deberán contener por lo menos lo siguiente:
L Lugar, fecha y hora donde se elabora;
ll. Fol¡o consecut¡vo;
ll l. Nombre del compareciente;
lV. Datos generales del comparec¡ente;
V. Declaración ba.io protesta de decir verdad del compareciente;
Vl. Nombre y f¡rma del compareciente, testigos s¡ los hay, así como del Of¡cial Med¡ador-

Concil¡ador y del respectivo Secretar¡o;
Vll. Cuando se trate de constanc¡as por extrav¡o de documenlos, descripción de los

mismos; y
Vlll. Los demás que considere necesario el Ofic¡al, según sea el caso.

Artículo 39. Las actas podrán referirse a asunlos relativos entre otros al abandono de domicilio
conyugal, dependencia económica, constancia de concubinato, constancia de conciliación,
documento informativo de hechos, documento de ingresos, extravió de documentos, factura
vehicular, certif¡cado de nacim¡ento, baja o recibo de tenencia de vehículos, documentos de
vehículos de taxi, de modo honesto de vivir, documentos del banco y otros similares.

Artículo ¡O. Las actas informativas elaboradas en la Of¡cialía Mediadora Conc¡liadora, se s¡gnarán
en un tanto que se agregará al archivo de la Of¡cialÍa, extendiéndosele al usuario una copia
certificada.

TíTULo sExTo
DE LAS PROHIBICIONES Y SANCIONES

CAPiTULO I DE LAS PROHIBICIONES
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A¡tículo 41, Al Ofic¡al Med¡ador Concil¡ador le está proh¡b¡do:
G¡rar órdenes de aprensión.
Juzgar asuntos de carác1er c¡vil e imponer sanc¡ones de carácter penal.
Ordenar ¡a detenc¡ón que sea de competencia de otras autoridades.
Maltralar, ofender, sea de hecho o de palabra, a las personas que por cualquier cosa
acudan o se presenten ante la of¡cialfa mediadora conciliadora.
Solicitar o aceptar dad¡vas por sus servicios, por s¡ o por interpósita persona con
motivo o a consecuencia de sus intervenc¡ones en el proceso concil¡atorio.
Representar, patrocinar o constituirse en gestores de alguna de las partes de un
confl¡cto.
Asentar ¡nformes o hechos falsos, asf como om¡tir datos en las m¡nutas de las
intervenciones.
Propiciar sin autor¡zación expresada de las pades la ¡nformac¡ón que estas se le
hub¡eren conf¡ado.

CAPíTULO II DE LAS SANGIONES

Artículo 42. La falta de cumplimiento por parte del Oficial Conciliador Med¡ador a lo establec¡do
por la Ley Orgánica Mun¡cipal del Estado de México, Ley de Med¡ación, concil¡ación y Promoción
de la Paz Social para el Estado de México, el presente Reglamenlo y demás
aplicables en la materia, se sancionara con amonestación, suspensión o separación del
según la gravedad de la falta, sin perju¡cio de las sanciones que legalmente procedan,
cons¡derara dentro de las faltas graves la reincidencia.

TRANSITORIOS

PRI¡IERO: El presente Reglamento entrará en v¡gor al día s¡gu¡ente de su
Gaceta Mun¡cipal.

publicación en la

SEGUiIDO: Con la entrada en vigor del presente ordenamiento, se abrogan o derogan aquellas
d¡sposiciones de igual o menor ierarquia que contravengan al presente Reglamento.
Siguiendo las ind¡cac¡ones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntam¡ento Lic. Martín Cruz López, recaba el sent¡do de la votación
preguntando a los presentes el sent¡do de su voto, qu¡enes refieren que es a favor e
informa que este punto del orden del dia tue APROBADO POR UNANIMIDAD.-
11. Atendiendo a la ¡nstrucc¡ón de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntam¡ento informa que el siguiente punto del
Orden del Dfa es el número l't, que se refiere a la Propuesta para su análisis y en su
caso aprobación del punto de Acuerdo en el que la Direcc¡ón General de la Reserva
de la Biosfera de la tlariposa Monarca solicita dejar bajo resguardo del municipio la
Placa Conmemorat¡ya de la UNESCO, la cual contiene la declarator¡a de Patrimon¡o
Mundial Cultural y Natural a la Reserva de la B¡osfera de la Mar¡posa Monarca
desdé el año 2008.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal, sol¡cita al
Secretario del Ayuntam¡ento, L¡c. Martín Cruz López, realizar la expos¡ción de mot¡vos y
dar lectura a la propuesta correspondiente, para en su caso, someter al Cabildo el punto
de acuerdo para su aprobac¡ón. -----
S¡gu¡endo las ind¡cac¡ones de la Pres¡denta Mun¡cipal Const¡tuc¡onal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, L¡c. Martín Cruz López, menciona:
con fundamento en los artículos 1'15 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mex¡canos; 122 de la Constitución Pollt¡ca del Estado Libre y Soberano de México; 77
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fracción ll de la Ley de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal del Estado de Méx¡co;
144 del Bando Municipal Vigente y en atención al escr¡to con número
MSJR/AQT/DDE|149|2O23 de fecha 01 de mazo de 2023, enviado por el Licenciado
Juvenal Esqu¡vel Posadas, Director de Desanollo Económico, med¡ante el cual solicita
integrar en la siguiente Sesión de Cabildo, el Punto de Acuerdo en el que la Direcc¡ón
General de la Reserva de la Biosfera de la Mariposa Monarca sol¡cita dejar bajo
resguardo del munic¡p¡o la Placa Conmemorativa de la UNESCO, la cual cont¡ene la
declarator¡a de Patrimon¡o Mundial Cultural y Natural a la Reserva de la Biosfera de la
Mariposa Monarca desde el año 200E, del cual, anexo al presente of¡c¡o la exposición de
mot¡vos y la redacción textual de dicho punto de acuerdo. (suger¡do por el Director de la
Reserva de la B¡ósfera de la Mariposa Monarca lng. Amado Fernández lslas), consistente
en lo s¡guiente:
La Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas es un órgano desconcentrado de la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), que inició activ¡dades
el 5 de jun¡o del 2000 y es la encargada de la administración de las Areas Naturales
Proteg¡das (ANP). La Reserva de la B¡osfera Mariposa Monarca (RBMM) fue creada bajo
el Decreto del '10 de nov¡embre de 2000, cubre una superfic¡e total de 56, 259-05-07.275
ha., se local¡za en el Estado de México y Michoacán y contempla 11 munic¡p¡os: 4 en
Estado de México y 7 en Michoacán de Ocampo. Conserva y proteger los sit¡os
h¡bemación de la mariposa Monarca (Danaus plexippus), asf como las
ambientales para la h¡bemación, reproducción y asegurar su ciclo migratorio.
A partir de 2006 forma parte del Programa sobre el Hombre y la Biosfera (MaB) de
Organización de las Nac¡ones Unidas para la Educac¡ón, la C¡encia y la
(UNESCO). En 2008 fue inclulda en la L¡sta del Patrimonio Mundial como

l\
\ \-J

§

I'h

Natural, al cumplir con el criter¡o Vll por
o áreas de excepcional belleza natural e
comprende 13,5544748.23 hectáreas
ESTA CONSIDERADO EL SANTUARIO
i,IUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RNCÓN.

contener fenómenos naturales superlat¡vos
importancia estética para el mundo. El B¡en
(zona nricleo), DENTRO DE LAS CUALES

DEL EJIDO LA MESA, UBICADO EN EL

de la Mariposa Monarca protege los sit¡os clave de
Monarca.
única especie an¡mal con un patrón migratorio que se

Valor Universal Excepcional.
. La Reserva de la B¡osfera
hibernación para la mariposa
. La mariposa Monarca es la
brinca cuatro generac¡ones.
. Un cerebro del tamaño de la cabeza de un alfiler carga mensajes genéticos que
le permiten a un insecto de menos de gramo viajar más 4 m¡l kilómetros y
encontrar los bosques, donde sus ancestros en cuatro generaciones previas
pasaron el ¡nv¡emo anterior
. Millones de mariposas Monarca regresan anualmente, desde
reproducción tan lejanas como Canadá, para atenizar en grupos

áreas de
cercanos y

conformar colon¡as en los bosques de oyamel del centro de México.
. Forman colon¡as de 20 a 50 m¡llones de mariposas por hectárea y permanecen
en grupos aglomerados hasta 5 meses antes de su m¡gración de primavera. --
. La concentrac¡ón de la mariposa Monarca es la manifestación más dramática del
fenómeno de la m¡grac¡ón de ¡nsectos, presenciar este fenómeno ún¡co, es una
experiencia excepc¡onal de la naturaleza.

Así mismo, el Articulo 77 de la Ley de Turismo Sostenible y Desanollo Artesanal
Estado de Méx¡co, establece en su fracción ll lo siguiente:
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Articulo 77.... ll: Promover con las dependencias af¡nes, el rescate y preservación de las
tndiciones, cosfumbres e identidad mexiquense que con§ituyan un atractivo turístico,
apoyando las iniciativas tendientes a su conseNac¡ón y promoción.
El artículo í44 del Bando Municipal Vigente establece. "Corresponde al Municipio, de
conformidad con el marco relativo y apl¡cable llevar a cabo accrbnes para fomentar el
tunsmo sostenib le y el desanollo aftesanal en el Municipio."
En uso cont¡nuo de la voz, por ¡nstrucciones de la Presidenta Mun¡cipal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el L¡c. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, somete a
cons¡deración de los integrantes de cab¡ldo el sigu¡ente acuerdo:

ACUERDO: 183/S0/055/2023
PRlirERO. Con fundamento en los artlculos 115 de la Constitución Pollt¡ca de los
Estados Unidos Mexicanos; 122 de la Constituc¡ón Polftica del Estado L¡bre y
Soberano de México; 77 f¡acción ll de la Ley de Turismo Sostenible y Desarrollo
Artesanal del Estado de México; I ¡14 del Bando Munlc¡pal Vigente, SE APRUEBA
QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA RESERVA DE LA BIOSFERA DE I-A
MARIPOSA MONARCA DEJA BAJO RESGUARDO DEL MUNICIPIO LA PLACA
CONMEMORATIVA DE LA UNESCO, LA CUAL CONTIENE LA DECLARATORIA DE
PATRIiIONIO UUNDIAL CULTURAL Y NATURAL A LA RESERVA DE LA BIOSFERA
OE LA I'ARIPOSA MONARCA DESDE EL AÑO 2008.
SEGUNDO. Este Ayuntam¡ento y los sucesivos, se comprometen a
resguardar y conservar la placa alus¡va a la des¡gnac¡ón como patr¡mon¡o
dé la humanidad a la reserva de la biosfera de la mar¡posa monarca.
TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, not¡fique al Director
Desarrollo Económico, para quer en ejercicio de sus atribuciones den segulmlento y
cumplimiento al m¡smo.
CUARTO. El presente acuerdo entrará en vigor a part¡r de la fecha de su
aprobación.
QUINTO. Publíquese en la Gaceta irunicipal del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de México, periódico of¡cial del Gobierno Municipal.
Siguiendo las ¡ndicaciones de la Pres¡denta Municipal, C. Ana María Yázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, recaba el sentido de la votación
preguntando a los presentes el sentido de su voto, quienes refieren que es a favor e
¡nforma que este punto del orden del dfa fue APROBADO POR UNANIMIDAD.-___
12. Atendiendo a la ¡nstrucción de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vezquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento informa que el sigu¡ente punto del
Orden del Dfa es el número 12, que se refiere a la Propuesta para su anál¡sis y en su
caso aprobación del punto de Acuerdo de la modificación del PROGRAMA ANUAL
DE OBRA 2023.

l,h

4ffi,,,

En uso de la voz la C. Ana Marfa Yázquez Carmona, Presidenta Municipal, solic¡ta al
Secretar¡o del Ayuntam¡ento, L¡c. Martín Cruz L6pez, rcalizar la exposición de motivos y
dar lectura a la propuesta correspondiente, para en su caso, someter al Cabildo el punto
de acuerdo para su aprobac¡ón. 

--

Siguiendo las ¡ndicac¡ones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Yázquez Carmona, el Secretar¡o del Ayuntam¡ento, Lic. Martín Cruz López, menc¡ona:
con fundamento en lo previsto por los artículos 115 fracciones I, ll y lV, y 134 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25 fracción lV y 33 de la Ley de
Coordinac¡ón Fiscal; 113, í16, 122, 123, 125 y 129 de la Const¡tución Polít¡ca del Estado
L¡bre y Soberano de Méxlco; '1,2,3, 15,27,31 fracciones XVlll, XXI y XLVII de la Ley
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Orgánica Municipal del Estado de Méx¡co; 12-1 tuacción lll, '12.4, 12.5 fracc¡ón V, 12.12,
12.15 del L¡bro Déc¡mo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, 1, 11,
13, 14 y 15 del Reglamento del L¡bro Déc¡mo Segundo del Código Administrat¡vo del
Estado de Méx¡co; 228 fracción lV, 229, 23O,285, 286 y 287 del Código Financiero del
Estado de México y Municipios; Decreto por el que se formula la declaratoria de las Zonas
de Atenc¡ón Prior¡taria para el año 2023, publicado en el Diario Of¡cial de la Federación el
28 de noviembre de 2022; Acuerdo por el que se em¡ten los Lineam¡entos del Fondo de
Aportaciones para la lnfraestructura Social para el ejercicio fiscal 2023, publ¡cado en el
Diario Ofic¡al de la Federación el 12 de enero de 2023; Manual para la Planeación,
Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2023 publicado
en Gaceta de Gobierno el 10 de octubre de 2022: Acuerdo por el que se dan a conocer la
Fórmula, Metodología, Distribución y Calendario de las Asignaciones por Municipio que
corresponden al Fondo para la lnfraestructura Social Mun¡cipal y de las Demarcaclones
Terr¡toriales del Distrito Federal (FAISMUN), para el ejercicio fiscal 2023, publ¡cado en
Gaceta de Gobierno del 31 de enero de 2023 y en atención al escrito con número
MSJR/AQT/DOPyDU|1§|2O23 de fecha 03 de mazo de 2023, enviado por el lngen¡ero
Mauricio Reyes Vázquez, Direc{or de Obras Públicas y Desanollo Urbano, med¡ante el
cual solicita atentamente que se promueva en el orden del día de la próxima sesión de
cabildo, la propuesta de autorización de la modificac¡ón del PROGRAMA ANUAL OE
OBRA 2023, conforme la siguiente:

EXPOSTCTON DE MOTTVOS

La Dirección General de Desanollo Regional, perteneciente a Ia Secretar¡a de
a través de oficio número BIE/DGDN111|O57|2O23 de fecha 30 de enero de
convoco a asistir el día 23 de febrero del año en curso a la Jomada de Capac¡tación
"Fondo de Aportac¡ones para la lnfiaestructura Soc¡al (FAIS): Gob¡emos locales y de las
entidades construyendo b¡enestar', la cual se realizó en modalidad presencial. El objetivo
de la Jornada de capac¡tación fue presentar ¡nformación clave y normat¡va del FAIS, asf
como brindar herramientas de planeación y seguimiento para un ejercicio responsable,
transparente y ef¡caz del Fondo, así mismo presentar y explicar las modificaciones para
este año 2023 de la Plataforma de la Matriz de lnvers¡ón para el Desanollo Soc¡al (MIDS).
Derivado de dicha capacitación la Direcc¡ón de Obras Públicas y Desanollo Urbano
identifico la neces¡dad de realizar ajustes en el Programa de Obra del Fondo para la
lnfraestructura Social Municipal y de las Demarcac¡ones Territor¡ales del D¡strito Federal
(FATSMUN) 2023.
De ello, motivo convocar la Pr¡mer Sesión Ordinaria del Consejo Munlcipal de
Participac¡ón C¡udadana del año 2023 el pasado 27 de febrero de 2023, para plantear las
obras que ¡ntegraran el programa de obras del Fondo para la lnfraestructura Social
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distr¡to Federal (FAISMUN) 2023. --En uso cont¡nuo de la voz, por ¡nstrucc¡ones de la Pres¡denta Municipal, C. Ana Marla
Vázquez Carmona, el Lic. Martín Qruz López, Secretario del Ayuntamiento, somete a
consideración de los ¡ntegrantes de cabildo el siguiente acuerdo:

ACUERDO: 18/USO/0512023
PRIil!ERO. Con fundamento en ¡o previsto por los artículos ll5 fracciones l, ll y lV, y
134 de la Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos; 25 fracción lV y
33 de la L€y de Coordinación Fiscal; ll3, ll6, 122, 123,125y 129 de la Constituc¡ón
Polltica del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 15,27,31 fracciones Xvlll,
)(xl y XLVII de la Ley Orgánica ilun¡cipal del Estado de Méx¡co; 12.1 fracc¡ón lll,
12.4, 12.5 fracción V, 12.'12, 12.15 del Libro Décimo Segundo del Código
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Adm¡nistrat¡vo del Estado de México, 1, 11, 13, 14 y 15 del Reglamento del Libro
Déclmo Segundo def Código Administrativo del Estado de México; 228 iracción lV,
229, 230, 285, 286 y 287 del Códlgo Financiero del Estado de México y iiun¡c¡p¡os;
Decreto por el que se formula la declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria
para el año 2023, publicado en el D¡ar¡o Ofic¡al de la Federaclón el 28 de noviembrc
de 2022; Acuerdo por el que se emiten los L¡neamientos del Fondo de Aportaciones
para la lnfraestruc{ura Social para el e¡ercic¡o fiscal 2023, publicado en el Diario
Of¡c¡al de la Federación el 12 de enero de 2023; Manual para la Planeación,
Programación y Presupuesto de Egresos ¡lun¡cipal para el ejerc¡cio f¡scal 2023
publ¡cado en Gaceta de Gob¡erno el 10 de octubre de 2022: Acuerdo por el que se
dan a conocer la Fórmula, lletodología, Distribución y Calendario de las
Asignaciones por Munic¡pio que coffesponden al Fondo para la lnfraestructura
Social Municipal y de las Demarcac¡ones Territor¡ales del Dístrito Federal
(FAISMUN), para el ejercicio f¡scal 2023, publicado en Gaceta de Gob¡erno del 3'l de
ENETO dE 2O23; EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN APRUEBA LA
MODIFICACION DEL PROGRAMA ANUAL DE OBRA 2023 Y SUS PRECISIONES EN
PARTICULAR OEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTR
SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEi'ARCACIONES TERRITORIALES DEL
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FEDERAL PARA CO¡|O SIGUE:.

FAISMTJN OI
CONSTRUCCION DE DOS ATJI-AS EN EL
TELEBACHILLERATO COMUMTARIO No. 417 EN
BARRIO CANOAS GUARDA LA LAGI.JNITA

BARRIO CANOAS
GUA.RDA

LA T.A.GIJNITA

FAISMUN 02
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN BARRIO
CANOAS SAN FELIPE DE JESÚS

BARRIO CANOAS.
SAN FELIPE DE JESÚS

FAISMIJN 03
EQTNPAMIENTO Y AMPLIACION DE RED O SISTEMA DE
AGUA ENTUBADA EN gnnruo cgtvnrÍ ln uese

BARRIO CHIVATI LA
MESA

FAISMTJN 04
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN BARRIO EL
cALvARto coNcEpclóN L¡. vpNte

BARRIO EL CALVARIO.
CoNCEPCIÓN I,A VFNTA

FAISMTJN 05
CONSIRUCCION DE PAVIMENTACION EN BARRIO EL
CERRITO PIIEBI-O NT JEVO

BARRIO EL CERRITO
PTJEBLO N(IEVO

FAISMTJN 06
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN BARRIO EL
CUARENTA Y CUATRO PUEBLO NUEVO

BARRIO EL CUARENTA Y
CUATRO PUEBLO NTJEVO

FAISMTIN 07
CONSTRUCCION DE CUARTOS DORMITORIO EN
BARRIO EL FR-ESNO EL DEPOSITO

BAR"RIO EL FRESNO
EL DEPOSITO

FAISMTJN 08
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN BARRIO EL
LIJADERO LA MESA

BARRIO EL LIJADERO LA
MESA

FAISMTJN 09
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN BARRIO EL
I,INDERO PIJEBI-O NI]EVO

BARRIO EL LINDERO
PIIF-BI-O NI ]EVO

FAISMTJN IO
CONSTRUCCION DE CUARTOS DORMITORIO EN
BARRÍO EI, I-I-ANO DE LAS ROSAS

BARRIO EL LLANO
DE LAS ROSAS

FAISMUN I I
CONSTRUCCION DE DOS AULAS EN
TELEBACHILLERATO COMIINITARIO No. 421 EN
BARRIO EL LLANO GRANDE 

'ALTEPEC

BARRIO EL LLANO
GRANDE JAITEPEC

FAISMI-IN 12
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN BARRIO EL
LLANO SAN ruAN PALO SECO

BARRIO EL LLANO
SAN ruAN PALO SECO

FAISMLN 13
AMPLIACION DE RED O SISTEMA DE AGUA
ENTUBADA EN BARRIO EL OCHO EL PINTAI

BARRIO EL OCHO EL
PINTAL

FAISMLN 14
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN BARRTO EL
PINTADO PTJEBLO NUEVO

BARR¡O EL PINTADO
PUEBLO NUEVO

FAISMTJN I5
AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACION EN BARRT0 EL
PTNTAI- Et- DEPóSITo

BARRIO EL PINTAL
EL DEPósrro

FAISMLN 16
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN BARRIO EL
POTRERILLO SAN JUAN PALO SECO

BARRIO EL POTRERILLO
SAN JTJAN PAI-O SECO
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FAISMTN 17
CONSTRUCCION DE CUARTOS DORMITORIO EN
BARRIO EL OUELITE PUEBLO NUEVO

BARRIO EL QUELITE
PUEBLO NUEVO

f,H

N

\

N

\

*

\+

FAISMIIN 18
CONSTRUCCION DE PAVÍMENTACION EN BARRIO EL
RANCHO JALTEPEC

BARRIO EL MNCHO
JAL'I-EPEC

FAISMIIN I9 coNsrnuccróN DE pAv¡MENrAclóN EN BARRIo EL
TEPETATE GUARDA DE SAN ANTONIO BUENAVTSTA

BARRIO EL TEPETATE
GUARDA DE SAN

ANTONIO BTIFNAVISTA

FAISMI-N 20
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACION EN BARRIO EL
TORIL EJIDO LA SOLEDAD

BARRIO EL TORIL
EJIDO LA SOLEDAD

FAISMIIN 2I CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN BARRIO
FTJNDEREJE EL DEPÓSITO

BARRIO FI-NDEREJE
EL DEPÓSITo

FAISMLN 22
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN BARRIO LA
LOMA CONCEPCIÓN DEL MONTE

BARRIO LA LOMA
CONCEPCIÓN DEL MONTE

FAISMIIN 23
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN BARRIO LA
MAGDALENA SAN ruAN PAIO SECO

BARRIO LA MAGDALENA
SAN ÍIAN PAI-O SECO

FAISMUN 24
AMPLI,ACIÓN DE ELECTRIFICACION EN BARRIo LA
PALMA EL DEPÓSITo

BARRIO LA PALMA
EL DEPÓSITO

FAISMIIN 25
CONSTRUCCION DE PAVTMENTACION EN BARRIO LAS
ROSAS SAN MIGUEL DEL CENTRO

BARRIO LAS ROSAS SAN
MIGUEL DEL CENTRO

FAISMUN 26
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN BARRIO
LOMA BONITA GUARDA LA TAGTJNITA

BARRIO LOMA BONITA
GUARDA LA LAGINITA

FAISMLIN 27
CONSTRUCCTON DE PAVIMENTACION EN BARRIO LOS
CEDROS SAN JUAN PALO SECO

BARRIO LOS CEDROS
SAN JUAN PALO SECO

FAISMI'N 28
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN BARRIO
PUENTECILLAS EL DEPOSITO

BARRIO PUENTECI LLAS
EL DEPOSITO

FAISMIIN 29
CoNSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN BARRIo
RosA sAN ANToNto coNCEpcIóN DEL MoNTE

BARRIO ROSA SAN
ANToNIo coNcEPctóN

DEL MONTE

FAISMTJN 30
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN BAiRIO SAN
lNroNlo n. nppóslro

BARRIO SAN ANTONIO
F.t - DEPóSITo

FAISMTJN 3I
CONSTRUCCION DE CUARTOS DORMITORIO EN
BARRIO SAN BARTOI-O GUARDA LA Lq.GIJNITA

BARRIO SAN BARTOLO,
GT]ARDA I,A I-AGTINITA

FAISMTJN 32
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN BARRIO SAN
DIECTO PUEBLO NTJEVO

BARRIO SAN DIEGO
PUEBLO NIJEVO

FAISMTJN 33
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN BARR]O SAN
JOAOIJÍN LAMILLAS

BARR]O SAN JOAQUIN
LAMILLAS

FAISMTJN 34
CONSTRUCCION DE CUARTOS DORMITONO EN
BARRIO SAN RAMÓN LAS ROSAS

BARRIO SAN RAMON
LAS ROSAS

FAISMIJN 35
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN BARRIO
SANTA ANA PUEBLO NTJEVO

BARRIO SANTA ANA
PIIEBI,O NI IF-VO

FAISMTJN 3ó
CONSTRUCCION DE CUARTOS DORMITORIO EN
BARRIO SANTA CRIJZ PIIEBI-O NTJEVO

BARRIO SANTA CRUZ
PI IEBI -O NI IF-\/O

FAISMI]N 37
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN BARRIO
SANTA ruAMTA EL DEPOSITO

BARRIO SANTA ruANITA
EL DEPOSITO

FAISMI.JN 38
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN BARRIO
SANTA RITA PIJERI-O NlJEVO

BARRIO SANTA RITA
PI ,,EBI -O NI IFVO

FAISMIJN ]9 CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN
BIJENAVTSTA CASA BLANCA

BUENAVISTA CASA
BLANCA

FAISMI-IN 40
EQUPAMIENTO CON CALENTADORES SOLARES Y
CON DEPÓSITO O TANQTJE DE AGUA ENTUBADA EN
BI 

'ENAVISTA 
CASA BLANCA EJIIX)

BUENAVTSTA CASA
BLANCA EJIDO

FAISMIIN 4I CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN CANADA
DEL SAUCO

CAñADA DEL sAuco

FAISMI-IN 42
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN CEDRO DE
I,A MANTANA CEDRO DE LA MANZANA

FAISMIJN 43 AMPLIACION DE ELECTRIFICACION EN CEVAT CEVATI
FAISMLN ¡14 CONSTRUCCION DE TECIIADO EN AREA DE COLONIA BENITO JUAREZ
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FAISMI.'N 45
AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACIÓN EN COLOMA
EMII-IANO ZAPATA AMPLTACIÓN LA MESA

COLONIA EMILIANO
ZAPATA AMPLIACIÓN LA

MESA

FAISMTJN ,16 CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN
CONCEPCIÓN DEL MONTE

CONCEPCIÓN DEL MONTE

FAISMUN 47
CONSTRUCCÍON DE PAVIMENTACION EN
CONCEPCTÓN LA VENTA

CONCEPCION LA VENTA

FAISMLN 4E
AMPLIACION DE RED O SISTEMA DE AGUA
FNTI]BADA EN EIITT) EL CONSUELO

ENDO EL CONST]ELO

FAJSMIJN 49
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN EJIDO LA
SOI-EDAD

EJIDO LA SOLEDAD

FAISMIJN 50
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN EJIDO LOS
PINTADOS

EJIDO LOS PINTADOS

FAISMT'N 5I CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN EL CABLE
EJIDO EL DEPÓSITO

EL CABLE EJIDO EL
DF,PóSITO

FAISMIJN 52
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN EL CAPULIN
SAN MIGUEL DEL CENTRO

EL CAPULIN SAN MIGTJEL
DEL CENTRO

FAISMTJN 53
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN EL
tII IfZACHE

EL HUIZACTIE

FAISMI.JN 54
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN EL
PORVENIR

ELPoRVENTR (

FAISMTJN 55
EQUPAMIENTO CON CALENTADORES SOLARTS Y
CON DEPÓSITO O TANQUE DE AGUA ENTUBADA EN
EL PUENTE BARRIO DE LAS ROSAS

EL PUENTE BARflO {..
DE LAS ROSAS N

FAISMUN 56
CONSTRUCCION DE CUARTO PARA BANO EN EL
REMBLAZO

EI-REMBLAZO \

FAISMLN 57
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN EL SALTO
r,A VFNTA

EL SALTO LA VENTA

FAISMTJN 58

CONSTRUCCION DE TEC}TADO EN AREA DE
IMPARTICIóN DE EDUCACIÓN FiSICA EN ESCUELA
TELESECTJNDARIA "PROF. GABINO ESCALANTE
ARREOI-A'EN EL VALERIO

EL VALERIO

FAISMUN 59
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN ESTACION
LA TRTNIDAD

ESTACIÓN LA TRIMDAD

FAISMTJN 60
AMPLIACION DE RED O SISTEMA DE AGUA
ENTUBADA ETAPA 2 EN FÁBruCA CONCEPCIÓN

F/IBPJCA CONCEPCIÓN

FAISMT]N 6I CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN FABRICA
PI IEBI,O NI 

'EVO

FABRICA PI IEBI-O NI]EVO

FAISMI.'N 62
CONSTRUCCION DE CUARTOS DORMITORIO EN
FAT-DA I-OMA

FALDA LOMA

FAISMT,IN 63
EQUPAMIENTO CON CALENTADORES SOLARES Y
CON DEÚSITO O TANQUE DE AGUA ENTUBADA EN
GARATACHEA

GARATACHEA

FAISMUN 64
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN GUADALUPE
BI'ENAVISTA

CUADALUPE
BUENAVISTA

FAISMT'N 65
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN GUADALUPE
CHICO

GUADALUPE CHICO

FAISMLIN 6ó
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN GUADALUPE
DF,I, PEDREGAI-

GUADALTJPE DEL
PEDRIGAL

FAISMTJN 67
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN GUADALTJPE
T-AS CABRAS

CUADALUPE LAS CABRAS

FAISMTJN 68
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN GUARDA DE
GIIADAI-T'PE GUARDA DE GUADALUPE

FAISMTJN 69
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN GUARDA DE
SAN ANTOMO BUENAVISTA

GTJARDA DE SAN
ANTONTO BI IFNAVISTA

FAISMTJN 70 CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN GUARDA LA GTJARDA LA I-AGT INITA
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FAISMTJN 7I
EQUIPAMIENTO DE RED O SISTEMA DE AGIIA
ENTUBADA EN CUARDA SAN ANTONIO PLAZA DE
GALLOS

GUARDA SAN ANTOMO
PLAZA DE GALLOS

FAJSMUN 72 CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN JAITEPEC JALTEPEC

FAISMTJN 73
CON§TRUCCION DE CUARTOS DORMITORIO EN JESUS
CARRANZA

JEST'S CARRANZA

FAISMIIN 74 CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN LA CHISPA LA CHISPA

FAISMTJN 75
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN LA
CT'ADRILLA SAN MIGI]EI, DEI- CENTRO

LA CI]ADRII-I-A SAN
MIGUEL DEL CENTRO

FAISMIJN 76
CONSTRUCCION DE CUARTOS DORMITORIO EN LA
CT'RVA EL DEPOSITO

LA CURVA EL DEPOSITO

FAiSMIJN 77
EQUIPAMIENTO CON CALENTADORES SOLARES Y
CON DEPÓSITO O TANQTJE DE ACUA ENTTJBADA LA
ESPERANZA

LA ESPERANZA

FA]SMT]N 78 AMPLIACION DE ELECTRIFICACION EN LA MESA LA MESA

FAISMIJN 79
CONSTRUCCION DE PLAZA CIVICA EN EL
TELEBACHILLERATO No. 4ló EN LA SOLEDAD EL
CUARDA

LA SOLEDAD EL GUARDA

FAISMIJN 80
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN LA TRAMPA
CHICA LA TRAMPA CHICA

FAISMT-IN 8I CONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAL EN CENTRO
DE SALUD EN LA TRAMPA GRANDE

LA TRAMPA GRANDE

FAISMIJN 82
CONSTRUCCION DE DOS AULAS EN
TELEBACHILLERATO COMI.INITARJO No.l68 EN LA
TRINIDAD CONCEPCIÓN

LA TRTNIDAD [ \
coNcEPctÓN N

FAISMTJN 83 AMPLIACIÓN DE ELECTzuFICACIÓN EN LAS ROSAS LAS ROSAS

FAISMTJN 84
AMPLIACION DE ELECTRIFICACION EN LOMA DEL
CEDRO EL DEPOSITO

LOMA DEL CEDRO.
EL DEPOSITO

FAISMLIN 85
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN LOMA DEL
RANCHO

I-OMA DEt- RANCHO

FAISMTJN 86
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN LOS LOBOS
CENTRO

LOS LOBOS CENTRO

FAISMLIN 87
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACIÓN EN LOS LOBOS
SECUNDA SECCIÓN

LOS LOBOS SECUNDA
SECCIÓN

FAISML,N 88
AMPLIACION DE RED O SISTEMA DE AGUA
ENruBADA EN MINITA DEL CEDRO II MINITA DEL CEDRO II

FAISMT-IN 89
AMPLIACION DE RED O SISTEMA DE AGUA
ENTUBADA EN MIMTA DEL CEDRO I

MINITA DEL CEDRO I

FAISMUN M

CONSTRUCCION DE TECTIADO EN AREA DE
IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN FÍSICA EN ESCUELA
PRIMARIA ']OSÉ MARíA MORELOS Y PAVÓN" EN
MONTE ALTO

MONTE ALTO

FAISMI IN 9I CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN PALO
AMARII -I-O

PALO AMAR!LLO

FAISMUN 92
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN PATHE
MULA DE LOS CEDROS

PATHE MULA DE LOS
CEDROS

FAISMUN 93
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN
PROVIDENCIA EJITX) EL DEÚSTTO

PROVIDENCIA EJIDO
EL DEPóSITO

FAISMIIN 94 AMPLIACION DE ELEC'TRIFICACION EN PIJRT]NGIJEO PURTJNCTJEO

FATSMUN 95
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN RANCHERIA
DE I-OS MLORES

RANCHERIA DE LOS
DOLORES

FAISMI]N 96
CONSTRUCCION DE CUARTOS DORMITORIO EN
RANCHERIA LAS ROSAS

RANCHERIA LAS ROSAS

FAISMIIN 9? CONSTRUCCION DE CT]ARTOS DORMITORIO EN
RANCHERf A I-OS PINTADOS

RANCHERJA LOS
PINTADOS
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FAISMTJN 98

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIóN EN RANCHO EL MNCHO EL GUARDA
EJIDO

th

\

FAISMLÍN 99
AMPLIACION DE ELECTRIFICACION EN ROSA DE LA
PALMA ROSA DE LA PALMA

FAISMIJN IOO
CONSTRUCCION DE CUARTOS DORMITORIO EN ROSA
DE PAI-O AMARII-I-O

ROSA DE PALO
AMARILLO

FAISMTJN IOI
CONSTRUCCION DE CUARTOS DORMITORIO EN
SABANETA OT]INTANA SABANETA QUINTANA

FAISMTJN IO2
AMPLIACION DE ELECTRIFICACION EN SAN ANTONIO
PALO SECO BARRIO LA MESA

SAN ANTONIO PALO
SECO. BARRIO t-A MF-SA

FAISMTJN IO3
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN SAN
ANTONIO PUEBLO NUEVO

SAN ANTONIO PUEBLO
NUEVO

FAISMIJN I04
AMPLIACION DE ELECTRIFTCACION EN SAN FELIPE DE
rpsris seN rel-rpe or IEsús

FAISMIJN I05
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACÍON EN SAN
FRANCISCO DE I-A I-OMA

SAN FRANCISCO DE tá.
LOMA

FAISMT]N I06 coNsrRuccróN DE pAvlMENTActóN EN sAN
FRANctsco DE LA LoMA SECUNDA SECCIóN

SAN FRANCISCO DE I-A
LOMA SEGUNDA

sscclóN

FAISMTJN I07 CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN SAN
FRANCISCO SOLO

SAN FRANCISCO SOLO

FAISMTJN I08
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN SAN
JERóNIMo DE Los DoLoRxs

SAN JERONIMO DE
LOS DOLORES

FAISMUN IO9
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN SAN
JOAOUÑ DEL MONTE seN roaquñ oal ruoNf§

FAISMI'N I IO
AMPLIACION DE ELECTRIFICACION EN SAN JOAQUIN
I,AMII-I-AS sAN JoAeuÍN r-orrarr-m\

FAISMI-N I I I CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN SAN JOSE
DEI- RINCÓN CFNTRo

SAN JOSE DEL RINCON
CFNTRO

FAISMIIN I I2
BANOBRAS

RE}TABILITACTON DE PAVIMENTACION. R.ED DE AGUA
POTABLE, GUARNICIONES Y BANQUETAS DEL
BOULEVARD BICENTENARIO Y AVENIDA PASEO
MARIPOSA MONARCA UN SAI.¡ ¡OSÉ DEL RINCÓN
CENTRO Y BTJENAVISTA CASA BLANCA EJIDO

sAN JosÉ DEL RrNcóN
CENTRO. BUENAVISTA
CASABLANCA EJIDO

FAISMTIN I 13
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN SAN JOSE
DEL RINCÓN EJIDo

SAN JOSE DEL RINCON
EJIDO

FAISMTJN I 14
EQUIPAMIENTO CON CALENTADORES SOTARES Y
CoN DEPÓSITO o TANQUE DE AGUA ENTUBADA SAN
ONOFRE CENTRO

SAN ONOFRE CENTRO

FAISMT]N I I5 CONSTRUCCION DE PAVTMENTACION EN SAN
ONOFRT EJIDO

SAN ONOFRE EJIDO

FAISMLN I 16
CONSTRUCCION DE CUARTO PARA BANO EN
SANACOCHE CENTRO

SANACOCHE CENTRO

FAISMT'N I 17
CONSTRUCCION DE CUARTOS DORMITORIO EN
SANACCTHE EJIDO

SANACOCHE EJIDO

FAISMTJN I 18
CONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAL EN LA
EscuELA pREpARAToRtA oFlctAL NúM. 3t6 EN
SANTA CRIIZ DEL TEJOCOTE

SANTA CRUZ DEL
TEJC)cOTE

FAISMIJN I 19
AMPLIACION DE RED O SISTEMA DE AGUA
ENTUBADA EN YONDECE DEL CEDRO

YONDECE DEL EEDRO

FAISMIJN I20 CONSTRUCCION DE NORIA EN YONDECE EL GRANDE YONDECE EL GRANDE

FAISMTJN 12I
GASTOS INDIRECTOS EN EL MTJMCIPIO SAN JOSE DEL
RINCÓN

SAN JOSE DÉI-¡.INCON
CENTRO

NDO. Se instruye al Secretar¡o del Ayuntam¡ento notlflque los dél
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Evaluac¡ón (UIPPE), a la Contraloría Municipal, para que, cada una conforme a sus
atribuciones, realicen las adecuaciones, hagan las notificaciones, trámites y
gestiones internas y extérnas correspondientes, asl como todo lo que sea
necesario para dar seguim¡ento y cumplimiento al mismo, y se les instruye
coordinarse entre las áreas mencionadas para llevar a buen término este acuerdo
del Honorable Cabildo.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobac¡ón.
CUARTO. Publfquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de itéx¡co, periódico of¡cial del Gobierno Municipal.
S¡guiendo las indicaciones de la Presidenta Mun¡cipal, C. Ana MarÍa Vázquez Carmona, el
Secretar¡o del Ayuntam¡ento Lic. Martín Cruz López, recaba el sent¡do de la votac¡ón
preguntando a los presentes el sentido de su voto, quienes refieren que es a favor e
informa que este punto del orden del día fue APROBADO POR UNANIMIDAD.-_-_
13. En uso de la voz el L¡c. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, informa que
el s¡gu¡ente punto es el número 13, que se ref¡ere a los Asuntos Generales, en el cual se
informa al pleno que no se registraron asuntos generales que desahogar en la presente
ses¡ón, por lo que s¡guiendo con el desarrollo de la Sesión, la C. Ana María Vázquez
Carmona, Pres¡denta Municipal Const¡tuc¡onal, sol¡cita al Secretar¡o del Ayuntam¡ento
continuar con el s¡gu¡ente punto del Orden del Día. 

-----14. Aclo segu¡do el Secretario del Ayuntam¡ento, L¡c. Martín Crtz López, informa que se
han agotado todos los puntos del orden del día, por lo que el numeral marcado con el
número catorce corresponde a la Clausura de la Sesión.
En uso de la voz la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona,
refiere que no hab¡endo más asuntos que tratar, declara formalmente clausurada la
QUINCUAGESIMO QUINTA SESION ORDINARIA DE CABILDO del Ayuntamiento de
San José del Rincón, Estado de México, siendo las once horas con vélntinueve m¡nutos
del día seis de marzo de dos mil ve¡ntitrés, enterados de la ¡mportanc¡a y conten¡do,
f¡rman de conformidad los que en ella intervinieron
Así lo tendrá entendido la Ciudadana Pres¡denta Mun¡c¡pal Constitucional de San José del
Rincón, Ana María Vázquez Carmona, hac¡endo que los presentes acuerdos se
publiquen, se ejecuten y se cumplan.

ATEN2JENTE

/ltl
I lr¡

C. ANA MARíA\HQUEZ CARMoNA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

C. ROBERTO
St

MUNGUíA
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C. BLANCA
PRIMERA

C. FLORENTI MERLOS

C MARIBEL
TERCERA REGIDOR

C. JAVIER MONDRAGÓN LÓPEZ
QUINTO REGIDOR

/"
/.t4,//

C. MONSERRAT GUADALUPE
MERCADO VILCHIS

SÉPTIMA REGIDORA

Lrc.
SECRETARIO

La presente hoja de firmas conesponde al acta de la qu¡ncuagés¡mo quinta sesión ordinaria de
Cabildo SJRySO/05512023 de fecha seis de marzo de dos m¡l ve¡ntitrés.

CUARTO REGIDOR

Calle Guadalupe Mcloria 12, CP 50560, San José del R¡ncón Centro, Méx.712'124 2097
wwwsanjosedelrincon.gob.mx
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